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ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGESIMA TERCERA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERETARO ARTEAGA, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS 
ARTICULOS 40 Y 41 DE LA CONSTITUCION PO-
LITICA LOCAL Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que aprobada la Iniciativa de Ley que Re-

forma la fracción IX y Adiciona una fracción XXVII al 
artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, se da creación a la Comi-
sión de Seguridad Pública y Protección Civil y a la 
Comisión de Tránsito, Vialidad y Autotransporte. 

 
Que asimismo una de las facultades de la 

Comisión de Gobierno de conformidad con el artí-
culo 52 fracciones II y III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo es proponer al Pleno, la integra-
ción de los Organos y de las Comisiones de Dicta-
men de la LIII Legislatura, y de conformidad con el 
artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo, la Comisión de Seguridad Pública y Protección 
Civil y la Comisión de Tránsito, Vialidad y Auto-
transporte son Organos y Comisiones de Dictamen 
de esta LIII Legislatura. 

 
Que una vez analizada la propuesta de la 

Comisión de Gobierno y tomando en consideración 
el interés y el perfil de los Diputados para integrarse 
a dichas Comisiones de Dictamen  recien creadas, 
esta LIII Legislatura ha tenido  a bien a expedir el 
siguiente: 

 
ACUERDO PARA INTEGRAR LA COMISION DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCION CIVIL Y 
LA COMISIÓN DE TRÁNSITO, VIALIDAD Y AU-
TOTRANSPORTE DE LA LIII LEGISLATURA 

 
PRIMERO.- La Comisión de Dictamen de 

Seguridad Pública y Protección Civil, se integra de 
la siguiente manera: 

 
DIPUTADO GUILLERMO TAM-

BORREL SUAREZ 
PRESIDENTE 

DIPUTADO JOSE JAIME CESAR 
ESCOBEDO RODRIGUEZ 

SECRETARIO 

DIPUTADO JOSE LUIS GUTIE-
RREZ PALOMARES 

PROSECRETARIO 

 

SEGUNDO.- La Comisión de Tránsito, Viali-
dad y Autotransporte, se integra de la siguiente 
manera: 

 
DIPUTADO OSCAR SANCHEZ 

AGUILAR 
PRESIDENTE 

DIPUTADO JUAN JOSE FLO-
RES SOLORZANO 

SECRETARIO 

DIPUTADO ENRIQUE BECE-
RRA ARIAS 

PROSECRETARIO 

DIPUTADA REBECA MENDO-
ZA HASSEY 

PROSECRETARIO 

 
TRANSITORIO 

 
UNICO.- El presente acuerdo entrará en vi-

gor a partir de su aprobación por el Pleno de la LIII 
Legislatura. 

 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO. 

 
A T E N T A M E N T E 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. RIGOBERTO TORRES SAUCEDA 
PRESIDENTE 

 
DIP. IVONNE VANDENPEEREBOOM JIMENEZ 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. MARCO ANTONIO ROJAS VALLADARES 
PRIMER SECRETARIO SUPLENTE 

 
DIP. J. GUADALUPE COSME ROSILLO GARFIAS 

SEGUNDO SECRETARIO 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitu-
cional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 57 fracción I de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Que-
rétaro Arteaga; expido y promulgo el presente 
Acuerdo en el Palacio de la Corregidora, sede del 
Poder Ejecutivo del Estado a los veintiséis días del 
mes de julio del año dos mil uno, para su debida 
publicación y observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 
ING. IGNACIO LOYOLA VERA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
 DEL ESTADO 
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LIC. MARIA GUADALUPE MURGUIA GUTIERREZ 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, Presidente 
Municipal de Querétaro, en ejercicio de las facul-
tades que me confieren los artículos 169 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 57 
del Código Municipal de Querétaro, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
El 30 de mayo de 1991 se publicó en el Dia-

rio Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, No. 22, Tomo CXXIV, el Reglamento de 
Construcción y de los Servicios Urbanos para el 
Municipio de Querétaro, aprobado por el H. Ayun-
tamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada 
el 19 de marzo de 1991. 

 
Por el constante crecimiento del Municipio de 

Querétaro y tomando en cuenta su división política 
en siete Delegaciones Municipales, se consideró 
conveniente expedir un nuevo Reglamento de 
Construcción, acorde a la realidad y actualidad del 
Municipio. 

 
El objetivo principal del presente Reglamento 

es proporcionar a la población un instrumento de 
carácter técnico y jurídico, que defina y precise las 
limitaciones y modalidades que se impongan al uso 
de los terrenos o de las construcciones de propie-
dad pública o privada en los programas parciales y 
las declaratorias correspondientes; así como las 
obras de construcción, instalación, modificación, 
ampliación, reparación y demolición, así como el 
uso y destino de las construcciones y demás dispo-
siciones en materia de Desarrollo Urbano, seguri-
dad, estabilidad e higiene. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los 

integrantes del H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobaron, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
12 de septiembre del 2000, el siguiente:  

 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
 

TITULO PRIMERO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPITULO UNICO 
 
ARTÍCULO 1.  Es de orden público e interés 

social el cumplimiento y observancia de las disposi-

ciones de este Reglamento, de sus normas técni-
cas complementarias y de las demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables en materia de 
Desarrollo Urbano, planificación, seguridad, estabi-
lidad e higiene, así como las limitaciones y modali-
dades que se impongan al uso de los terrenos o de 
las construcciones de propiedad pública o privada 
en los programas parciales y las declaratorias co-
rrespondientes. Las obras de construcción, instala-
ción, modificación, ampliación, reparación y demoli-
ción, así como el uso y destino de las construccio-
nes y demás disposiciones en materia de Desarro-
llo Urbano. 

 
ARTÍCULO 2.  Para los efectos del presente 

Reglamento, se entenderá por: 
 
a) Municipio, el Municipio de Querétaro 
b) Ayuntamiento, el H. Ayuntamiento de Que-

rétaro 
c) Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Ur-

bano, Obras Públicas y Ecología Municipal. 
d) Dirección, la Dirección de Desarrollo Urba-

no de la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas y Ecología Municipal. 

e) Código, al Código Urbano para el Estado 
de Querétaro. 

f) Reglamento Estatal, el Reglamento de 
Construcciones para los Municipios del Es-
tado de Querétaro 

g) Delegación, a la Delegación Municipal co-
rrespondiente 

h) Reglamento Municipal, el Reglamento de 
Construcción para el Municipio de Queréta-
ro 

i) Ley de conservación, a la Ley Federal so-
bre Monumentos y Zonas Arqueológicas. 

j) Director Responsable de Obra (D.R.O.), el 
responsable de la obra, registrado ante la 
Secretaría. 

k) Ventanilla Única de Gestión (V.U.G.), La 
Ventanilla Única de Gestión dependiente 
del Departamento de Control Urbano de la 
Dirección de Desarrollo Urbano. 

l) Código Municipal, el Código Municipal de 
Querétaro 

m) Ley de Ingresos, a la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Querétaro 

n) Ley General, Ley General de Asentamien-
tos Humanos. 

o) Ley de obras, la ley estatal de obras publi-
cas 
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p) Predio, al terreno sin construcción 
q) Planes, a los Planes de Centro de Pobla-

ción, Planes Parciales, Programas y Es-
quemas de Desarrollo Urbano. 

r) Declaratoria, a las Declaratorias inherentes 
al Desarrollo Urbano. 

 
ARTÍCULO 3. La Secretaria a través de la 

Dirección será el órgano administrativo que hará 
cumplir las disposiciones del presente Reglamento, 
tendrá las siguientes facultades: 

 
I. Fijar los requisitos técnicos a que deberán su-

jetarse las construcciones e instalaciones en 
predios y vías Públicas, a fin de que satisfa-
gan las condiciones de habitabilidad, seguri-
dad, higiene, comodidad y buen aspecto; 

 
II. Fijar las restricciones a que deberán sujetar-

se las construcciones y los elementos tales 
como fuentes, esculturas, arcos, columnas, 
monumentos y demás elementos arquitectó-
nicos localizados en zonas de patrimonio ar-
tístico y cultural, de acuerdo con la Ley de 
Conservación; 

 
III. Establecer de acuerdo con las disposiciones 

legales aplicables, los fines para los que se 
pueda autorizar el uso de los terrenos y de-
terminar el tipo de construcciones que se 
puedan levantar en ellos, en los términos de 
lo dispuesto por los planes, 

 
IV. Otorgar o negar licencias y permisos para la 

ejecución de las obras y el uso de construc-
ciones en los predios a que se refiere el artí-
culo 4 de este Reglamento; 

 
V. Llevar un registro clasificado de Directores 

Responsables de Obra y Corresponsables; 
 
VI. Realizar inspecciones a las Obras en proceso 

de ejecución o terminadas; 
 
VII. Practicar inspecciones para verificar que el 

uso que se haga de un predio, estructura, ins-
talación, edificio o construcción, se ajuste a 
las características previamente registradas; 

 
VIII. Acordar las medidas que fueren proceden-

tes en relación con las construcciones peli-
grosas, malsanas o que causen molestias; 

 
IX. Autorizar o negar, de acuerdo con este Re-

glamento, la ocupación o el uso de una insta-
lación, predio o construcción; 

 
X. La planeación del desarrollo urbano y el or-

denamiento territorial del Municipio de Queré-
taro, por medio de los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano, que tienen por objeto me-
jorar el nivel y la calidad de vida de la pobla-
ción urbana y rural, a través de: 

 
a) La planeación de funcionamiento ordenado y 

regular de los servicios urbanos y del acceso 
a los satisfactores económicos, culturales, re-
creativos y turísticos, que permitan a los habi-
tantes del Municipio de Querétaro ejercer su 
derecho a una vida segura, productiva y sa-
na. 

 
b) Evitar los asentamientos humanos en las 

áreas de mayor vulnerabilidad, en las áreas 
riesgosas y en las áreas de conservación; 

 
c) Optimizar el ordenamiento territorial y el 

aprovechamiento del suelo; 
 
d) Aprovechar de manera más eficiente, en be-

neficio de la población urbana y rural, la in-
fraestructura, equipamiento y servicios urba-
nos, procurando la optimización de aquellos y 
de las estructuras físicas de la ciudad; 

 
e) La conservación del medio natural, de la flora 

y fauna silvestres en el territorio del Municipio 
de Querétaro; la restauración de la salubridad 
de la atmósfera, del agua, del suelo y el sub-
suelo; la adecuada interrelación de la natura-
leza con los centros de población y la posibi-
lidad de su aprovechamiento y disfrute por los 
habitantes, esto en coordinación con la Di-
rección de Ecología de la misma Secretaría; 

 
f) La protección, la conservación, la restaura-

ción y la consolidación de la fisonomía propia 
e imagen urbana y de su patrimonio arque-
ológico, histórico, artístico y cultural; inclu-
yendo aquellos elementos que sin estar 
formalmente catalogados merezcan tutela en 
su conservación y consolidación. 

 
g) Promover ante el Ayuntamiento, la coordina-

ción de acciones con entidades y dependen-
cias federales, con el Estado o con los muni-
cipios conurbados con el Municipio; así como 
la concertación de acciones con los particula-
res y las acciones públicas, privadas y socia-
les; 
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h) Promover ante el Ayuntamiento, la coordina-
ción de acciones con entidades y dependen-
cias federales, con el Estado o con los Muni-
cipios conurbados con el Municipio de Queré-
taro; así como la concentración de acciones 
con los particulares y las organizaciones pú-
blicas, privadas y sociales.   

 
XI. Realizar, a través del programa al que se re-

fiera la Ley General y el Código, los estudios 
para establecer o modificar las limitaciones 
respecto a los usos, destinos y reservas de 
construcción, tierras, aguas y bosques y de-
terminar las densidades de población permi-
sibles; 

 
XII. Ejecutar con cargo a los propietarios y/o los 

responsables, las obras que la Secretaría 
hubiere ordenado realizar y que los propieta-
rios, en rebeldía, no las hayan llevado a cabo; 

 
XIII. Ordenar la suspensión temporal o la clau-

sura de obras en ejecución o terminadas y la 
desocupación en casos previstos por el Códi-
go y este Reglamento;  

 
XIV. Ordenar y ejecutar demoliciones de cons-

trucciones en los casos previstos por este 
Reglamento; 

 
XV. Aplicar las sanciones correspondientes por 

violaciones a este Reglamento; 
 
XVI. Expedir y modificar, cuando lo considere 

necesario, las Normas Técnicas Complemen-
tarias de este Reglamento, los acuerdos, ins-
tructivos, circulares y demás disposiciones 
administrativas que procedan para el debido 
cumplimiento del presente Ordenamiento; 

 
XVII.  Aplicar las cuotas que deben pagarse por 

derechos de licencias y permisos de todo ti-
po, relacionados con este Reglamento y con-
tenidas en el Código Municipal y Ley de In-
gresos, 

 
XVIII. Solicitar el apoyo de la fuerza pública 

cuando fuere necesario para hacer cumplir 
sus determinaciones, y  

 
XIX. Las demás que le confieran este Regla-

mento y las disposiciones legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 4.  Para efectos de este Regla-

mento, las construcciones en el Municipio de Que-
rétaro se clasificarán de acuerdo a lo señalado en 

las tablas de la Sección 1 del Título Séptimo de 
este Reglamento. 

 
Se considerará vivienda mínima la que tenga, 

cuando menos, una pieza habitable y servicios 
completos de cocina y baño, únicamente para pie 
de casa. 

 
La superficie máxima de construcción a con-

siderar como obra menor será de 24 m2. 
 

TITULO SEGUNDO 
 

 NORMAS DE DESARROLLO URBANO 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES PARA EL DESA-

RROLLO URBANO 
 

ARTICULO 5.  En la expedición de las dife-
rentes clasificaciones de Dictamen de Uso de Suelo 
se señalarán las condiciones que fijen los Planes y 
Programas de Desarrollo Urbano en materia de 
vialidad, estacionamiento, áreas verdes, áreas de 
maniobras, densidad de población y cualesquiera 
otras, mismas que se asentarán en la licencia de 
construcción correspondiente. 

 
ARTICULO 6.  El otorgamiento de las autori-

zaciones, licencias y permisos para la construcción 
se sujetará a lo que determinen los planes y pro-
gramas de Desarrollo Urbano del Municipio de Que-
rétaro. 

 
ARTICULO 7.  Para la construcción de obras 

de acuerdo con los Planes y Programas de Desa-
rrollo Urbano aprobados, deberá obtenerse la cons-
tancia de alineamiento respectivo. 

 
ARTICULO 8.  La Licencia de Construcción 

es el documento expedido por la Dirección, por 
medio del cual se autoriza a los propietarios para 
construir, ampliar, modificar, reparar o demoler una 
edificación o instalación en sus predios, debiendo  
obtenerla todos los particulares, así como las enti-
dades públicas o privadas que se encuentren de-
ntro del territorio municipal. 

 
ARTICULO 9.  El Reglamento establecerá 

las Normas Técnicas Complementarias para lograr 
la satisfacción de los requerimientos de habitabili-
dad, funcionamiento, higiene, seguridad, estabili-
dad, emergencias, comunicaciones en los inmue-
bles y edificaciones en el Municipio. 
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Establecerá además, todo lo relacionado con 
el uso de suelo, imagen urbana, vías públicas, ali-
neamientos, permisos y concesiones para el apro-
vechamiento de estas últimas o cualquiera otro bien 
de uso común destinado a un beneficio público y 
los requisitos para su obtención, forma de tramita-
ción, incluyéndose lo concerniente a licencias, 
constancias, autorizaciones de construcción, permi-
sos de ocupación, responsabilidad de las obras, 
vigilancia e inspecciones, uso de inmuebles y des-
cripción de usos peligrosos, insalubres o molestos. 

 
ARTICULO 10.  La Secretaría vigilará la ob-

servancia de la Ley General y la correlativa del 
Estado, así como elaborará y ejecutar los Planes 
Municipales de Desarrollo Urbano, así como pro-
pondrá al Ayuntamiento la expedición de declarato-
rias de reservas, destinos y usos que se relacionen 
con el desarrollo municipal. 

 
ARTICULO 11. Los proyectos para la cons-

trucción de obras deberán considerar el diseño los 
siguientes factores: 

 
I. El Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) 

es la superficie del lote que puede ser ocupa-
da con construcciones, manteniendo libre de 
construcción como mínimo los siguientes por-
centajes promedio: Uso Habitacional 20% en 
vivienda popular, 25% en residencial, 40% en 
campestre; en uso comercial 25% y en uso 
industrial el 35%. 

II. El Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) 
es la superficie mínima del lote que puede ser 
susceptible de incorporación a áreas de riego 
o zonas verdes dentro del predio. El área mí-
nima deberá de contar cuando menos con los 
siguientes porcentajes: Uso Habitacional 10% 
en vivienda popular, 12.5% en residencial, 
40% en campestre; en uso comercial 12.5% y 
en uso industrial el 18%. 

III. El Coeficiente de Utilización del Suelo es la 
superficie máxima de construcción que se 
permitirá en un predio y se expresa con el 
número de veces que se construya en la su-
perficie del lote, por lo tanto, se recomienda 
que el CUS no exceda de 1, siempre y cuan-
do cumpla con lo establecido en los planes y 
programas de desarrollo urbano. En ambos 
casos, los coeficientes variarán de acuerdo 
con las características específicas de cada 
delegación, considerando su tipología y den-
sidad. 

 

ARTICULO 12.  Los proyectos de obras a 
ejecutar en el municipio deberán tomar inconside-
ración los aspectos de compatibilidad de uso con 
las lotificaciones, construcciones nuevas, restaura-
ciones, demoliciones, ampliaciones y modificacio-
nes Tomando como base los usos y destinos pro-
puestos en los diferentes planes y programas de 
desarrollo urbano y son las siguientes: 

  
I. Para regular el Uso de Suelo: 

Uso Permitido 
Uso Condicionado 
Uso Prohibido 

 
II. Para regular la Fusión o Subdivisión de 

Predios 
Lote tipo, lote mínimo y máximo 
Frente, fondo y superficie de los predios 

 
III. Para regular la Intensidad del Uso de 

Suelo 
COS= Coeficiente de Ocupación del Sue-
lo 
CUS= Coeficiente de Utilización del Sue-
lo. 
CAS= Coeficiente de Absorción del Sue-
lo. 

 
IV. Para regular las Envolventes de Cons-

trucción 
Altura Máxima Permitida 
Áreas de Restricción al Frente del predio. 
Áreas de Restricción al Fondo del Predio 
Áreas de Restricción Laterales. 
Frente máximo del lote destinado al ac-
ceso de vehículos 

 
V. Para regular la Imagen Urbana 

Proporción 
Ritmo 
Elementos Arquitectónicos Característi-
cos 
Materiales de la Región 
Textura y Color 

 
Se tomarán en cuenta los parámetros que 

determinan las tablas reglamentarias para uso del 
suelo y restricciones de lotificación y construcción 
para efectos de normatividad. 

 
VI. Para Regular la Ubicación de Comercios, en 

general la Dirección dictaminará la factibilidad 
de funcionamiento del predio bajo las siguien-
tes características: 
Permitido 
Condicionado 
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Prohibido 
 
ARTICULO 13.  Todos aquellos usos que por 

sus características típicas de funcionamiento, parti-
cularidad o frecuencia con que se presentan no 
llegan a formar una zona o rango o no se ajusten a 
la tipificación enmarcada en los usos y destinos 
establecidos en los planes y programas de desarro-
llo urbano y que además de esto no sea posible 
determinar su compatibilidad, estarán sometidos a 
una licencia especial. 

 
Para la expedición de este uso se deberán 

presentar los estudios necesarios y garantías co-
rrespondientes demostrando que no impactarán el 
correcto funcionamiento del área o zona urbana en 
que se pretendan ubicar. 

 
CAPITULO II. 

RIESGOS Y VULNERABILIDAD URBANA 
 

ARTICULO 14.  Quedará prohibido todo tipo 
de construcciones en aquellas zonas que por su 
naturaleza representen riesgos derivados de fallas 
geológicas o medios físicos en general. 

 
ARTICULO 15.  Las construcciones deberán 

apegarse a lo que indiquen los planes, o estudios 
específicos realizados para cada zona donde exista 
cualquier elemento de riesgo, fallas geológicas o 
desplazamiento del subsuelo, de la misma manera 
deberá respetarse la Zona Intermedia de Salva-
guardia, donde se almacenen, utilicen y/o procesen 
componentes químicos y/o peligrosos o se edifi-
quen proyectos con gran impacto urbano, que signi-
fiquen un riesgo para el entorno. Los estudios com-
plementarios se darán a conocer en su oportunidad 
marcando con toda exactitud las normas técnicas 
aplicables en cada caso que serán analizadas y 
dictaminadas en coordinación con las dependen-
cias correspondientes. 

 
Tratándose de construcciones que requieran 

de una Zona Intermedia de Salvaguardia, esta de-
berá ser parte del predio motivo de la autorización. 

 
CAPITULO III. 

INTEGRACION AL CONTEXTO E IMAGEN 
 URBANA 

 
ARTÍCULO 16. Las construcciones que se 

proyecten en zonas decretadas o declaradas de 
patrimonio histórico, artístico, arqueológico o de 
conservación natural de la Federación, del Estado o 
Municipio de Querétaro, deberán sujetarse a las 
restricciones de altura, materiales, acabados, colo-

res, aberturas y todas las demás que señalen para 
cada caso, el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes, el 
Estado y el Municipio. 

 
ARTÍCULO 17. Se permitirá el uso de vidrios 

y materiales reflejantes en las fachadas de cons-
trucciones siempre y cuando se demuestre, me-
diante los estudios de asoleamiento y reflexión 
especular, que el reflejo de los rayos solares no 
provocará en ninguna época del año ni hora del día, 
deslumbramientos peligrosos o molestos en cons-
trucciones vecinas o vía pública, ni aumentará la 
carga térmica en el interior de construcciones veci-
nas. 

 
ARTÍCULO 18.  Los propietarios de las cons-

trucciones de dos o más niveles que ejecuten fa-
chadas de colindancia que formen parte de los 
paramentos de patio de iluminación y ventilación de 
construcciones vecinas, ubicadas en zonas urbanas 
habitacionales de acuerdo con la zonificación de los 
programas parciales, deberán tener acabados im-
permeables y de color claro. 

 
CAPITULO IV. 
VIA PUBLICA 

 
ARTÍCULO 19. Dentro del territorio del Muni-

cipio de Querétaro, la vía pública es inalienable e 
imprescriptible, por tal efecto, no podrá constituirse 
sobre ella hipotecas, embargos, usos o usufructos, 
ni servidumbre en beneficio de persona alguna en 
los términos de ley, rigiéndose todos sus usos co-
munes a individuales por las leyes y reglamentos 
en esta materia. 

 
Todo inmueble consignado como vía pública 

en algún plano o registro oficial existente en cual-
quiera de las unidades administrativas del Munici-
pio, en el Archivo General de la Nación, o en otro 
archivo, museo, biblioteca o dependencia oficial, se 
presumirá salvo prueba en contrario, que es vía 
pública y que cuente con el pleno reconocimiento 
del H. Ayuntamiento mediante el acuerdo de cabil-
do correspondiente.  Esta disposición será aplicable 
a todos los demás bienes de uso común o destina-
dos a un servicio público a que se refiere la Ley 
Orgánica. 

 
ARTÍCULO 20.  Los inmuebles que en el pla-

no oficial de un fraccionamiento aprobado por el 
Municipio aparezcan destinados a vías públicas, al 
uso común o a algún servicio público se conside-
rarán, por este solo hecho, como bienes del domi-
nio público del propio Municipio, para cuyo efecto, 
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la unidad administrativa correspondiente, remitirá 
copias del plano aprobado al Registro del Plan Par-
cial correspondiente, al Registro Publico de la Pro-
piedad y a la Tesorería del Municipio de Querétaro 
para que hagan los registros y las cancelaciones 
respectivas.  

 
ARTÍCULO 21.  Las vías públicas y los de-

más bienes de uso común o destinados a un servi-
cio público, son bienes de dominio público del Mu-
nicipio, regidos por las disposiciones contenidas en 
el Código y en la Ley Orgánica. 

 
La determinación de vía pública oficial la rea-

lizará el Municipio a través de los planos de alinea-
miento, números oficiales y derechos de vía que 
formen parte integrante de la documentación técni-
ca de los Planes y Programas Parciales y de las 
Declaratorias que, en su caso, se dicten. 

 
ARTÍCULO 22.  El Municipio no estará obli-

gado a expedir dictamen de uso de suelo, alinea-
miento y número oficial, licencia de construcción, 
orden o autorización para instalación de servicios 
públicos en predios con frente a vías públicas de 
hecho o aquellas que se presumen como tales, si 
dichas vías no son de las señaladas oficialmente 
con ese carácter en el plano oficial conforme al 
artículo 19 de este Reglamento. 

 
ARTÍCULO 23.  Las Dependencias y entida-

des públicas, así como los particulares cuyas acti-
vidades de planeación, diseño, construcción, ope-
ración y mantenimiento de estructuras que tengan 
algún efecto en la vía pública, deberán presentar al 
Municipio al inicio de cada ejercicio anual, sus pro-
gramas de obra y mantenimiento a ejecutar dentro 
del Municipio, para su aprobación. 

 
ARTÍCULO 24.  Se requiere de autorización 

del Municipio para: 
 
Realizar obras, modificaciones, o reparacio-

nes en la vía pública. 
 
Ocupar la vía pública con instalaciones de 

servicio público, comercios semifijos, construccio-
nes provisionales, o mobiliario urbano. 

 
Romper el pavimento o hacer cortes en las 

banquetas, rampas y guarniciones de la vía pública 
para la ejecución de obras públicas o privadas. 

 
Construir instalaciones subterráneas o aére-

as en la vía pública.  
 

Cualquier proceso constructivo que requiera, 
de ocupar provisionalmente con material para la 
construcción en la vía publica. 

 
Los vehículos que carguen o descarguen ma-

teriales para cualquier obra, podrán estacionarse en 
la vía pública en los horarios y lugares determina-
dos por el Municipio. 

 
La Dirección, en correspondencia con los 

Planes, Programas y Esquemas de Desarrollo Ur-
bano y Sectoriales de Vialidad, podrá otorgar auto-
rización para las obras mencionadas en las fraccio-
nes anteriores, señalando en cada caso las condi-
ciones bajo las cuales se conceda, los medios de 
protección que deberán tomarse, las acciones de 
restitución y mejoramiento de las áreas verdes y 
zonas arboladas afectadas, y los horarios en que 
deban efectuarse. 

 
Los solicitantes estarán obligados a efectuar 

las reparaciones correspondientes para restaurar 
con materiales de igual calidad o mejorar el estado 
original de la vía pública de forma integral, o a pa-
gar su importe cuando la Secretaría las realice. 

 
ARTÍCULO 25.  No se autorizará el uso de 

las vías públicas en los siguientes casos: 
 

a) Para aumentar el área de un predio o una 
construcción. 

b) Para obras, actividades o fines que ocasio-
nen molestias a los vecinos tales como la 
producción de polvos, humos, malos olores, 
gases, ruidos y luces intensas, salvo los 
que autorice la Dirección por interés o utili-
dad pública siempre y cuando no se entor-
pezca el libre tránsito de personas o vehí-
culos. 

c) Para conducir líquidos por su superficie. 
d) Para depósitos de basura y otros desechos. 
e) Para instalar comercios semifijos en vías 

primarias y de acceso controlado. 
f) Instalar rejas, objetos, aparatos o botes de 

basura, y otros elementos cuya instalación 
o ubicación entorpezca el libre tránsito en 
arroyos y aceras. 

g) Para aquellos otros fines que la Dirección 
considere contrarios al interés público. 

 
ARTÍCULO 26.  Los permisos o concesiones 

que el Municipio otorgue para la ocupación, uso y 
aprovechamiento de las vías publicas o cualesquie-
ra otros bienes de uso común o destinadas a un 
servicio público, no crean ningún derecho real o 
posesorio. 
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Los permisos o concesiones serán siempre 

revocables y temporales, y en ningún caso podrán 
otorgarse con perjuicio del libre, seguro y expedito 
tránsito, del acceso a los predios colindantes, de los 
servicios públicos instalados, o en general, de cual-
quiera de los fines a que estén destinadas las vías 
públicas y los bienes mencionados. 

 
Los derechos por el aprovechamiento de la 

vía pública deberán ser cubiertos conforme lo esti-
pula la Ley de Ingresos. 

 
ARTÍCULO 27.  Toda persona física o moral, 

que ocupe con obras o instalaciones la vía pública, 
estará obligada a retirarlas por su cuenta cuando la 
Dirección lo requiera, así como a mantener las se-
ñales viales y cualesquiera otras necesarias para 
evitar accidentes.  

 
En los permisos que la propia Dirección expi-

da para la ocupación o uso de la vía pública, se 
indicará el plazo para retirar las obras o las instala-
ciones a que se ha hecho referencia. 

 
Todo permiso que se expida para la ocupa-

ción o uso de la vía pública, se entenderá condicio-
nado a la observancia del presente título, aunque 
no se exprese, en el documento en donde se expi-
da el permiso correspondiente. 

 
ARTÍCULO 28.  En caso de fuerza mayor, 

las empresas encargadas de prestar servicios pú-
blicos podrán ejecutar de inmediato las obras de 
emergencia que se requieran, pero estarán obliga-
das a dar aviso y solicitar la autorización corres-
pondiente en un plazo de un día hábil, a partir de 
aquél en que se inicien dichas obras. 

 
Cuando la Secretaría tenga necesidad de 

remover o retirar dichas obras, no estará obligado a 
pagar cantidad alguna y el costo del retiro será a 
cargo de la empresa correspondiente.  

 
ARTÍCULO 29.  La Dirección emitirá las me-

didas administrativas necesarias para mantener o 
recuperar la posesión de las vías públicas y demás 
bienes de uso común o destinados a un servicio 
público del propio Municipio, así como para remo-
ver cualquier obstáculo, de acuerdo con la legisla-
ción vigente. 

 
Las determinaciones que dicte la Dirección 

en uso de las facultades que le confiere este artícu-
lo, podrán ser recurridas mediante el procedimiento 
que prevé la Ley Orgánica. 

 
ARTÍCULO 30.  El que ocupe sin autoriza-

ción la vía pública con construcciones o instalacio-
nes superficiales, aéreas o subterráneas, estará 
obligado a retirarlas o a demolerlas, y a pagar el 
daño que haya ocasionado en la vía pública. En su 
caso, la Secretaría llevará a cabo el retiro o demoli-
ción de las obras con cargo al propietario o posee-
dor. 

 
ARTÍCULO 31.  La Dirección establecerá las 

restricciones para la ejecución de rampas en guar-
niciones y banquetas para la entrada de vehículos, 
así como las características, normas y tipos para 
las rampas de servicios a personas discapacitadas 
y ordenará el uso de rampas móviles cuando co-
rresponda. 

 
ARTÍCULO 32.  Las empresas que requieran 

el uso de la vía pública para la instalación de servi-
cios públicos, deberán informar a la Secretaría de 
las instalaciones actuales y las futuras que preten-
dan colocar, con la finalidad de integrar un inventa-
rio de instalaciones en vía pública. 

 
Las instalaciones subterráneas para los ser-

vicios públicos, de teléfonos, alumbrado, semáfo-
ros, energía eléctrica, gas, agua, drenaje y cuales-
quiera otras, deberán localizarse a lo largo de ace-
ras y/o camellones preferentemente. 

 
Cuando se localicen en las aceras, deberán 

distar por lo menos cincuenta centímetros del ali-
neamiento oficial. 

 
La Dirección podrá autorizar, en la licencia de 

construcción respectiva, que las instalaciones sub-
terráneas se localicen fuera de las aceras o came-
llones, cuando la naturaleza de las obras lo requie-
ra. 

 
La Dirección fijará en cada caso la profundi-

dad mínima y máxima a la que deberá alojarse 
cada instalación y su localización en relación con 
las demás instalaciones. 

 
ARTÍCULO 33.  Todas las instalaciones aé-

reas en la vía pública, que estén sostenidas sobre 
postes colocados para ese efecto, deberán cumplir 
con las Normas Técnicas Complementarías de 
Instalaciones que fije la Dirección. 

 
ARTÍCULO 34. Los cables de retenidas y las 

ménsulas, las alcayatas, así como cualquiera otro 
apoyo para el ascenso de los postes o a las instala-
ciones, deberán colocarse a no menos de dos me-
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tros cincuenta centímetros de altura sobre el nivel 
de la acera.  

 
ARTÍCULO 35.  Los postes y las instalacio-

nes deberán ser identificados por sus propietarios 
con una señal que apruebe la Dirección.  

 
ARTÍCULO 36.  Los propietarios de postes o 

instalaciones colocados en la vía pública, estarán 
obligados a conservarlos en buenas condiciones de 
servicio y a retirarlos cuando dejen de cumplir su 
función. Estos estarán colocados dentro de la ban-
queta e inmediatamente después de la guarnición 
cuando esta sea menor a 1.50 metros y con una 
distancia mínima de 40 cm  entre el borde de la 
guarnición y el punto más próximo del poste, cuan-
do esta sea mayor de 1.50 m  En las vías públicas 
municipales en las cuales no exista banqueta, los 
interesados solicitarán a la Secretaría, el trazo de 
las guarniciones y anchura de las banquetas y la 
ubicación de los postes. 

 
ARTÍCULO 37. La Dirección podrá ordenar el 

retiro o cambio del lugar de postes o instalaciones 
por cuenta de sus propietarios, por razones de se-
guridad o porque se modifique la anchura de las 
aceras o se ejecute cualquier obra en la vía pública 
que lo requiera.  

 
Si el particular no lo hiciere dentro del plazo 

que se les haya fijado, el propio Municipio lo ejecu-
tará a costa de dichos propietarios. 

 
No se permitirá colocar postes o instalacio-

nes en aceras, cuando con ellos se impida la entra-
da a un inmueble. Si el acceso al predio se constru-
ye estando ya colocados el poste o la instalación, 
deberá ser cambiado de lugar por el propietario de 
los mismos, pero los gastos serán por cuenta del 
propietario del inmueble. 

 
Cuando por la ejecución de una obra, por el 

uso de vehículos, objetos, o por cualquier otra cau-
sa, se produzcan daños a cualquier servicio públi-
co, obra o instalación perteneciente al Municipio, 
que exista en una vía pública o en otro inmueble de 
uso común o destinado al servicio público, la repa-
ración inmediata de los daños será por cuenta del 
dueño de la obra, vehículo, objeto o sustancia peli-
grosa.  

 
Si el daño se causa al hacerse uso de una 

concesión o de un permiso de cualquier naturaleza 
que haya otorgado el Municipio, podrá suspenderse 
dicha concesión o permiso hasta que el daño sea 
reparado  

 
CAPITULO V 

NOMENCLATURA 
 

ARTÍCULO 38.  El H. Ayuntamiento estable-
cerá la nomenclatura oficial para la denominación 
de las vías públicas, parques, jardines, plazas y 
predios en el Municipio de Querétaro.  

 
ARTÍCULO 39.  La Secretaria a través de la 

Dirección, previa solicitud, señalará para cada pre-
dio que tenga frente a la vía pública un solo número 
oficial, que corresponderá a la entrada del mismo, o 
que sean interiores para los casos tales como lotes 
comerciales, edificios, multifamiliares, condominios 
o cualquier construcción que por su carácter así lo 
requiera y sea determinado por la Dirección.  

 
ARTÍCULO 40.  El número oficial deberá co-

locarse en parte visible de la entrada de cada pre-
dio, y deberá ser claramente legible de fácil identifi-
cación a un mínimo de veinte metros de distancia. 

 
ARTÍCULO 41.  El H. Ayuntamiento podrá 

ordenar el cambio de la denominación de la vía 
pública y la Dirección el cambio del número oficial 
para lo cual notificará a los interesados y se obliga-
ra a notificar y expedir el nuevo número sin costo 
alguno, fijándose el plazo durante el cual podrá 
conservar el número anterior. 

 
Dichos cambios los notificará la Dirección al 

Servicio Postal Mexicano, a la Tesorería del Muni-
cipio de Querétaro y al Registro Público de la Pro-
piedad, a fin de que se hagan las modificaciones 
necesarias en los registros correspondientes, con 
copia a los propietarios de los predios. 

 
CAPITULO VI. 

ALINEAMIENTO 
 

ARTÍCULO 42.  El alineamiento oficial es la 
traza sobre el terreno que limita el predio respectivo 
con la vía pública en uso o con la futura vía pública, 
determinada en los planos, planes y programas de 
Desarrollo Urbano y proyectos debidamente apro-
bados.  El Alineamiento contendrá las afectaciones 
y las restricciones de carácter urbano de la zona o 
las particulares de cada predio, ya sea que se en-
cuentren inmersas en los planes y programas de 
desarrollo urbano o por los dictámenes que expida 
la Secretaría a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano. 

 
ARTÍCULO 43.  La Dirección expedirá a soli-

citud del propietario o poseedor, constancia de 
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alineamiento y número oficial efectuando el particu-
lar el pago de los derechos conforme a la ley de 
Ingresos. 

 
Si entre la expedición de la constancia a que 

se refiere este artículo y la presentación de la solici-
tud de licencia de construcción se hubiese modifi-
cado el alineamiento en los términos del artículo 42 
de este Titulo, el proyecto de construcción deberá 
ajustarse a los nuevos requerimientos. 

 
CAPITULO VII. 

RESTRICCIONES A LAS CONSTRUCCIONES 
 

ARTÍCULO 44.  Los proyectos para edificios 
que contengan dos o más de los usos a que se 
refiere este Reglamento, se sujetarán, en cada una 
de sus partes, a las disposiciones y normas que 
establezcan los planes y programas parciales co-
rrespondientes, así como a las establecidas en este 
reglamento. 

 
ARTÍCULO 45.  La Dirección tendrá la facul-

tad de fijar las distintas zonas en las que, por razo-
nes de planificación urbana se divida el Municipio 
de Querétaro y determinará el uso al que podrán 
destinarse los predios, así como el tipo, clase, altu-
ra e intensidad de las construcciones o de las insta-
laciones que puedan levantarse en ellos sin perjui-
cio de que se apliquen las demás restricciones 
establecidas en el Código y sus Reglamentos. 

 
ARTÍCULO 46.  La Secretaría establecerá en 

los programas parciales las restricciones que juz-
gue necesarias para la construcción o para uso de 
los bienes inmuebles ya sea en forma general, en 
fraccionamientos, en lugares o en predios específi-
cos, y las hará constar en los permisos, licencias o 
constancias de alineamiento o zonificación que 
expida, quedando obligados a respetarlas los pro-
pietarios o poseedores de los inmuebles, tanto pú-
blicos como privados. 

 
Estará prohibido el derribo de árboles en vía 

pública y predios particulares, salvo casos expre-
samente justificados y autorizados por la Secretaría 
de Servicios Municipales, independientemente de 
cumplir, en su caso, con lo establecido por la Ley 
Forestal y su reglamento, así como con las demás 
disposiciones legales aplicables en la materia. 

 
La Secretaría hará que se cumplan las res-

tricciones impuestas a los predios con fundamento 
en el Código y en sus Reglamentos.  

 

ARTÍCULO 47.  En los monumentos o en las 
zonas de monumentos a que se refiere la Ley Fe-
deral de Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artís-
ticos e Históricos, o en aquellas que han sido de-
terminadas como de preservación del patrimonio 
cultural, no podrán ejecutarse nuevas construccio-
nes, obras o instalaciones de cualquier naturaleza 
sin recabar, previa a la autorización de la Dirección, 
la del Instituto Nacional de Antropología e Historia o 
del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
en los casos de su competencia. 

 
ARTÍCULO 48.  Las áreas adyacentes de los 

aeródromos serán fijadas por la Secretaria de Co-
municaciones y Transportes y en ellas regirán las 
limitaciones de altura, uso, destino, densidad e 
intensidad de las construcciones que fijen los Pla-
nes y Programas, previo dictamen de la menciona-
da Secretaría.  

 
ARTÍCULO 49.  La Secretaría determinará 

las zonas de protección a lo largo de los servicios 
subterráneos tales como viaductos, paseos o des-
niveles inferiores e instalaciones similares, dentro 
de cuyos límites solamente podrán realizarse exca-
vaciones, cimentaciones, demoliciones y otras 
obras previa autorización especial de la misma, en 
el que señalará las obras de protección que sea 
necesario realizar o ejecutar para salvaguardar los 
servicios e instalaciones antes mencionados. 

 
La reparación de los daños que se ocasionen 

en esas zonas, correrá a cargo de la persona física 
o moral, pública o privada a quien se otorgue la 
autorización. 

 
ARTÍCULO 50.  Si las determinaciones del 

programa modificaran el alineamiento oficial de un 
predio, el propietario o poseedor no podrá efectuar 
obras nuevas o modificaciones a las construcciones 
existentes que se contrapongan a las nuevas dis-
posiciones, salvo en casos de desafectación por 
parte de la Secretaría. 

 
TITULO TERCERO 

NORMAS PARA EL DISEÑO DE LAS CONS-
TRUCCIONES 

 
APARTADO PRIMERO. 

PROYECTO ARQUITECTÓNICO 
 

CAPITULO I. 
REQUERIMIENTOS DEL PROYECTO 

 ARQUITECTONICO 
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ARTÍCULO 51.  Los proyectos arquitectóni-
cos correspondientes deberán cumplir con los re-
querimientos establecidos en este Titulo para cada 
tipo de construcción y las demás disposiciones 
legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 52.  Los elementos arquitectóni-

cos que constituyen el perfil de una fachada, tales 
como pilastras, sardineles y marcos de puertas y 
ventanas situados a una altura menor de dos me-
tros cincuenta centímetros sobre el nivel de ban-
queta, podrán sobresalir del alineamiento hasta 
diez centímetros, estos mismos elementos situados 
a una altura mayor, podrán sobresalir hasta veinte 
centímetros. A excepción expresa en zonas típicas 
o históricas que se regirán por la normatividad en la 
materia.  

 
Los balcones situados a una altura mayor a 

la mencionada podrán sobresalir del alineamiento 
hasta un metro siempre y cuando, la acera tenga 2 
metros de ancho o mas, pero al igual que todos los 
elementos arquitectónicos, deberán ajustarse a las 
restricciones sobre distancia a líneas de transmi-
sión que señalen las normas sobre obras e instala-
ciones eléctricas aplicables.  

 
Cuando la banqueta tenga una anchura me-

nor de un metro cincuenta centímetros, La Direc-
ción fijará las dimensiones y niveles permitidos para 
los balcones.  

 
Las marquesinas podrán sobresalir del ali-

neamiento, previa autorización de la Dirección, el 
ancho de la banqueta menos un metro, pero sin 
embargo no podrán ser mayores a treinta centíme-
tros de volado y únicamente podrá utilizarse como 
balcón no como espacio útil o habitable. 

 
Las hojas de las ventanas y puertas podrán 

abrirse hacia el exterior siempre y cuando sus ele-
mentos estén a una distancia no menor de 2 metros 
de cualquier línea de conducción eléctrica y no 
sobresalgan del alineamiento oficial más de 50 
centímetros. 

 
Todos los elementos de la marquesina de-

berán estar situados a una altura mayor de dos 
metros cincuenta centímetros sobre el nivel de la 
banqueta. 

 
Las rejas de ventanas podrán sobresalir del 

alineamiento oficial hasta 15 centímetros, a excep-
ción expresa en las zonas típicas o históricas que 
se regirán por la normatividad en la materia. 

 

Las cortinas parasol serán enrollables o ple-
gadizas de tal forma que cuando estén desplega-
das las dimensiones se sujetarán a las indicaciones 
que se marcaron para las marquesinas; ninguno de 
sus componentes estructurales se podrá instalar a 
menos de 2.50 metros de altura sobre el nivel de la 
banqueta. A excepción expresa en zonas típicas o 
históricas que se regirán por la normatividad en la 
materia. 

 
ARTÍCULO 53.  Las construcciones cuyo lí-

mite posterior sea orientación norte y altura mayor a 
9.00 metros o tres niveles deberán observar una 
restricción hacia dicha colindancia del 20% de su 
altura máxima en el paramento de la obra propues-
ta, sin perjuicio de cumplir con lo establecido en 
este Reglamento para patios de iluminación y venti-
lación.  

 
ARTÍCULO 54.  La separación entre edificios 

de habitación plurifamiliar de hasta cincuenta vi-
viendas será cuando menos la que resulte de apli-
car la dimensión mínima establecida en este Re-
glamento para patios de iluminación y ventilación, 
de acuerdo al tipo del local y a la altura promedio 
de los paramentos de los edificios en cuestión. 

 
ARTÍCULO 55.  Las construcciones deberán 

contar con los espacios para estacionamiento de 
vehículos que se establecen en las Normas Técni-
cas Complementarias. 

 
CAPITULO II. 

REQUERIMIENTOS DE HABITABILIDAD Y FUN-
CIONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 56.  Los locales de las construc-

ciones, según su tipo, deberán tener como mínimo 
las dimensiones y características que se establecen 
en las Normas Técnicas Complementarias corres-
pondientes. 

 
CAPITULO III. 

REQUERIMIENTOS DE HIGIENE, SERVICIOS Y 
ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 

 
ARTÍCULO 57.  Las construcciones deberán 

estar provistas de servicios de agua potable capa-
ces de cubrir las demandas mínimas de acuerdo 
con las Normas Técnicas Complementarias. 

 
ARTÍCULO 58.  Las construcciones estarán 

provistas de servicios sanitarios con el número 
mínimo, tipo de muebles y características que se 
establecen a continuación: 
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Viviendas con menos de 45 m2 construidos 
contarán, cuando menos, con un excusado, una 
regadera y lavabo, fregadero, o lavadero; 

 
Las viviendas con superficie igual o mayor a 

45 m2 construidos contarán, cuando menos, con un 
excusado, una regadera, un lavabo, un lavadero y 
un fregadero; 

 
Los locales de trabajo y comercio con super-

ficie hasta 50 m2 construidos y hasta siete trabaja-
dores o usuarios contarán, como mínimo, con un 
excusado y un lavabo o vertedero; 

En los demás casos se proveerán los mue-
bles sanitarios de conformidad con lo dispuesto en 
las Normas Técnicas Complementarias.  

 
ARTÍCULO 59.  Las albercas públicas con-

tarán, cuando menos, con: 
 

• Equipos de recirculación, filtración y purifi-
cación de agua; 

• Boquillas de Inyección para distribuir el 
agua tratada, y de succión para los apara-
tos limpiadores de fondo, y  

• Rejillas de succión distribuidas en la parte 
profunda de la alberca, en número y di-
mensiones necesarias para que la veloci-
dad de salida del agua sea la adecuada pa-
ra evitar accidentes a los nadadores. 

 
ARTÍCULO 60.  Las construcciones que re-

quieran Dictamen de Uso del Suelo, deberán ob-
servar lo dispuesto en las Normas Técnicas Com-
plementarias, en lo que se refiere al almacenamien-
to y a la eliminación de la basura. 

 
ARTÍCULO 61.  Deberán ubicarse uno o va-

rios locales para almacenar depósitos o bolsas de 
basura, ventilados y a prueba de roedores, en los 
siguientes casos y aplicando los índices mínimos 
de dimensionamiento: 

 
I. Conjuntos habitacionales con más de cin-

cuenta viviendas, a razón de 40 lt/habitante, y  
II. Otros usos no habitacionales con mas de 500 

m2, incluyendo estacionamientos, a razón de 
0.01 m2 / m2 construido. 
 
La ubicación de estos locales será determi-

nada por la Dirección y deberá tomar en cuenta las 
características particulares de cada conjunto habi-
tacional. 

 
ARTÍCULO 62.  Las obras para almacenar 

residuos sólidos peligrosos, químico-tóxicos y ra-

diactivos se ajustarán al presente Reglamento, a 
sus Normas Técnicas complementarias y a las Le-
yes y Reglamentos aplicables. 

 
ARTÍCULO 63.  Las construcciones que pro-

duzcan contaminación, por humos, olores, gases y 
vapores, energía térmica o lumínica, ruidos y vibra-
ciones, se sujetarán a lo dispuesto por las Leyes y 
reglamentos aplicables en materia de contamina-
ción ambiental.  

 
ARTÍCULO 64.  En conjuntos habitacionales 

con mas de cincuenta viviendas, el proyecto arqui-
tectónico deberá garantizar que cuando menos el 
75% de los locales habitables que se enlistan en las 
Normas Técnicas Complementarias referidas en el 
artículo 56 de este Reglamento reciban asolea-
miento a través de vanos durante una hora diaria 
como mínimo en el mes de enero.  

 
ARTÍCULO 65.  Los locales en las construc-

ciones contarán con medios de ventilación que 
aseguren la provisión de aire exterior, así como la 
iluminación diurna y nocturna en los términos que 
fijen las Normas Técnicas Complementarias 

 
ARTÍCULO 66.  Las construcciones que se 

destinen a industrias y establecimientos deberán 
utilizar Agua Residual Tratada en sus obras de 
construcción y contar con la red hidráulica necesa-
ria para su uso. 

 
CAPITULO IV. 

REQUERIMIENTOS DE COMUNICACIÓN  
Y PREVENCION DE EMERGENCIAS 

 
SECCION PRIMERA. 

CIRCULACIONES Y ELEMENTOS  
DE COMUNICACIÓN. 

 
ARTÍCULO 67.  Todas las construcciones 

deberán contar con buzones para recibir comunica-
ción por correo, accesibles desde el exterior. 

 
ARTÍCULO 68.  En las construcciones de 

riesgo mayor, clasificadas en el artículo 90 fracción 
II de este Reglamento, las circulaciones que funcio-
nen como salidas a la vía pública o conduzcan dire-
cta o indirectamente a éstas, estarán señaladas con 
letreros y flechas permanentemente iluminadas y 
con la leyenda escrita “SALIDA” O “SALIDA DE 
EMERGENCIA”, según el caso. 

 
Las edificaciones a las que se refieren los ar-

tículos 90 fracción II, 120 fracción I y 274; deberán 
contar con un área destinada para el ascenso y 
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descenso de usuarios (plaza de acceso y carril 
vehicular al interior del predio con dimensiones 
mínimas de 0.80 m2 por cada usuario), además de 
cumplir con  los requerimientos mínimos de esta-
cionamiento establecidos en las Normas Técnicas 
Complementarias. 

 
ARTÍCULO 69.  La distancia desde cualquier 

punto en el interior de una construcción a una puer-
ta, circulación horizontal, escalera o rampa, que 
conduzca directamente a la vía pública, áreas exte-
riores o al vestíbulo de acceso de la construcción 
medidas a lo largo de la línea de recorrido, será de 
treinta metros como máximo, excepto en construc-
ciones habitacionales, que podrá ser de cuarenta 
metros como máximo.  

 
Estas distancias podrán ser incrementadas 

hasta en un 50% si la construcción o local cuenta 
con un sistema de extinción de fuego según lo es-
tablecido en el artículo 95 de este Reglamento.  

 
ARTÍCULO 70.  Las salidas a vía pública en 

construcciones de salud y de entretenimiento con-
tarán con marquesinas que cumplan con lo indicado 
en el artículo 52 de este Reglamento.  

 
ARTÍCULO 71.  Las construcciones para la 

educación deberán contar con áreas de dispersión 
y espera dentro de los predios, donde desembo-
quen las puertas de salida de los alumnos antes de 
conducir a la vía pública, con dimensiones mínimas 
de 0.10 m2 por alumno. 

 
Estas construcciones deberán contar con un 

área destinada para el ascenso y descenso de 
alumnos (plaza de acceso y carril vehicular al inter-
ior del predio con dimensiones mínimas de 1.00 m2 
por cada usuario). 

 
ARTÍCULO 72.  Las puertas de acceso, in-

tercomunicación y salida deberán tener una altura 
de 2.10 m cuando menos; y una anchura que cum-
pla con un mínimo de 0.85 m y 0.60 m adicionales, 
por cada 100 usuarios o fracción, pero sin reducir 
los valores mínimos que se establezcan en las 
Normas Técnicas Complementarias, para cada tipo 
de construcción. 

 
ARTÍCULO 73.  Las circulaciones horizonta-

les, como corredores, pasillos y túneles deberán 
cumplir con una altura mínima de 2.10 m y con una 
anchura mínima de 0.85 m y 0.60 m adicionales por 
cada 100 usuarios o fracción, no podrán ser meno-
res de los valores mínimos que establezcan las 

Normas Técnicas Complementarias para cada tipo 
de construcción.  

 
ARTÍCULO 74.  Las construcciones tendrán 

siempre escaleras o rampas peatonales que comu-
niquen todos sus niveles, aun cuando existan ele-
vadores, escaleras eléctricas o montacargas, con 
un ancho mínimo de 0.90 m y las condiciones de 
diseño que establezcan las Normas Técnicas Com-
plementarias para cada tipo de construcción, en el 
caso de que existan escaleras de servicio adiciona-
les estas podrán tener como mínimo 0.65 m de 
ancho. En ningún caso podrán ser de un ancho 
menor al de las circulaciones referidas en los artícu-
los 72 y 73. 

 
Las rampas peatonales que se proyecten en 

cualquier construcción deberán tener una pendiente 
máxima de 10%, con pavimentos antiderrapantes, 
barandales en uno de sus lados por lo menos y con 
los anchos mínimos que se establecen para las 
escaleras en el artículo anterior. 

 
ARTÍCULO 75.  Salida de emergencia es el 

sistema de puertas, circulaciones horizontales, 
escaleras y rampas que conduce a la vía pública o 
áreas exteriores comunicadas directamente con 
ésta, adicional a los accesos de uso normal, que se 
requiera cuando la construcción sea de riesgo ma-
yor según la clasificación del artículo 90 de este 
Reglamento y de acuerdo con las siguientes dispo-
siciones: 

 
I. Las salidas de emergencia serán en igual 

número y dimensiones que las puertas, circu-
laciones horizontales y escaleras a que se re-
fieren las disposiciones indicadas del artículo 
72 al artículo 74 de este Reglamento y de-
berá cumplir con todas las demás disposicio-
nes establecidas en esta sección para circu-
laciones de uso normal; 

II. No se requerirán escaleras de emergencia en 
las construcciones de hasta 25.00 m de altu-
ra, cuya escalera de uso normal este ubicada 
en locales en planta baja abiertos al exterior 
en por lo menos uno de sus lados, aun cuan-
do sobrepasen los rangos de ocupantes y 
superficie establecidos para construcciones 
de riesgo menor en el artículo 90 de este Re-
glamento, 

III. Las salidas de emergencia deberán permitir 
el desalojo de cada nivel de la construcción, 
sin atravesar locales de servicio como coci-
nas y bodegas; y  

IV. Las puertas de las salidas de emergencia de-
berán contar con mecanismos que permitan 
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abrirlas desde dentro con abatimiento al exte-
rior del pasillo o área de circulación mediante 
una operación simple de empuje. 

 
ARTÍCULO 76.  En las construcciones de en-

tretenimiento se deberán instalar butacas, de 
acuerdo con las siguientes disposiciones: 

 
I. Tendrán una anchura mínima de 50 cm 
II. El pasillo entre el frente de una butaca y el 

respaldo de adelante será, cuando menos de 
50 cm 

III. Las filas podrán tener un máximo de 24 buta-
cas cuando desemboquen a dos pasillos late-
rales y de doce butacas cuando desembo-
quen a uno solo, si el pasillo al que se refiere 
la fracción II tiene cuando menos 85 cm el 
ancho mínimo de dicho pasillo para filas de 
menos butacas se determinará interpolando 
las cantidades anteriores, sin perjuicio de 
cumplir el mínimo establecido en la fracción II 
de este artículo;  

IV. Las butacas deberán estar fijas al piso, con 
excepción de las que se encuentren en pal-
cos y plateas; 

V. Los asientos de las butacas serán plegadi-
zos, a menos que el pasillo al que se refiere 
la fracción II sea, cuando menos, de 85 cm. 

VI. En el caso de cines, la distancia desde cual-
quier butaca al punto más cercano de la pan-
talla será la mitad de la dimensión mayor de 
ésta, pero en ningún caso menor de 7 m y 

VII. En auditorios, teatros, cines, salas de con-
cierto y teatros al aire libre deberá destinarse 
un espacio por cada cien asistentes o frac-
ción, a partir de sesenta, para uso exclusivo 
de personas discapacitadas.  Este espacio 
tendrá 1.25 m de fondo y 0.80 m de frente y 
quedará libre de butacas y fuera del área de 
circulaciones. En ningún caso estos espacios 
podrán tener menos de 2 lugares para disca-
pacitados. 

 
ARTÍCULO 77.  Las gradas en las construc-

ciones para deportes y teatros al aire libre deberán 
cumplir las siguientes disposiciones: 

 
I. El peralte máximo será de cuarenta y cinco 

centímetros y la profundidad mínima de se-
tenta centímetros, excepto cuando se instalen 
butacas sobre las gradas, en cuyo caso se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo anterior; 

II. Deberá existir una escalera con anchura mí-
nima de noventa centímetros a cada nueve 
metros de desarrollo horizontal de graderío, 
como máximo, y  

III. Cada diez filas habrá pasillos paralelos a las 
gradas, con anchura mínima igual a la suma 
de las anchuras reglamentarías de las esca-
leras que desemboquen a ellos entre dos 
puertas o salidas contiguas. 

 
ARTÍCULO 78.  Los elevadores para pasaje-

ros, elevadores para carga, escaleras eléctricas y 
bandas transportadoras de público, deberán cumplir 
con las Normas Técnicas Complementarias de la 
Sección 16. 

 
ARTÍCULO 79.  Los locales destinados a ci-

nes, auditorios, teatros, salas de concierto, aulas 
escolares, espectáculos deportivos o similares de-
berán garantizar la visibilidad de todos los especta-
dores al área en que se desarrolla la función o es-
pectáculo, para  este fin por las normas técnicas 
complementarias. 

 
ARTÍCULO 80.  Los equipos de bombeo y 

las maquinarias instaladas en construcciones para 
habitación, conjuntos habitacionales, oficinas, de 
salud, educación y cultura, recreación y alojamiento 
que produzcan una intensidad sonora mayor de 65 
decibeles (NOM081-ECOL), medida a 0.50 m, en el 
extremo del local, deberán estar aisladas en locales 
acondicionados acústicamente, de manera que 
reduzcan la intensidad sonora, por los menos, a 
dicho valor.  

 
Los establecimientos de alimentos y bebidas 

y los centros de entretenimiento que produzcan una 
intensidad sonora mayor de 65 decibeles 
(NOM081-ECOL) deberán estar aislados acústica-
mente.  El aislamiento deberá ser capaz de reducir 
la intensidad sonora, por los menos a dicho valor 
medido sin rebasar los linderos del predio, en cual-
quier dirección del predio del establecimiento. 

 
ARTÍCULO 81.  Todo estacionamiento públi-

co deberá estar drenado adecuadamente y en su-
perficies mayores de 1,000 m2 deberán contar con 
un pozo de absorción el cual deberá cumplir con 
especificaciones técnicas de construcción para no 
contaminar el subsuelo y deberá estar bardeado en 
sus colindancias con los predios vecinos (como 
mínimo con muro de block, tabique o similar hasta 
0.60 metros y malla ciclónica para alturas superio-
res). 

 
En estacionamientos descubiertos con área 

mayor a 200 m2 (particulares o públicos), la superfi-
cie de pavimento en área de cajones deberá ser 
como mínimo de adopasto, adocreto o materiales 
similares y el pavimento del área de circulaciones 
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deberá ser de cualquier material exceptuando con-
creto asfáltico.  

 
Estos estacionamientos deberán contar con 

área verde y cuando menos un árbol por cada 3 
automóviles. 

 
Para efectos de contabilizar el costo con res-

pecto a la Ley de Ingresos el área de estaciona-
miento se tomará como 0.10 m2 de construcción. 

 
ARTÍCULO 82.  Los estacionamientos públi-

cos tendrán carriles separados, debidamente seña-
lados, para la entrada y salida de los vehículos con 
una  anchura mínima del arroyo de dos metros 
cincuenta centímetros cada uno.   

 
ARTÍCULO 83.  Los estacionamientos ten-

drán áreas de espera techadas para la entrega y 
recepción de vehículos ubicadas a cada lado de los 
carriles a que se refiere el artículo anterior, con una 
longitud mínima de seis metros y una anchura no 
menor de un metro veinte centímetros. El piso ter-
minado estará elevado quince centímetros sobre la 
superficie de rodamiento de los vehículos.  

 
La Dirección establecerá otras condiciones, 

según sea el caso, considerando la frecuencia de 
llegada de los vehículos, la ubicación de los inmue-
bles y condiciones particulares de funcionamiento. 

 
ARTÍCULO 84.  Los estacionamientos públi-

cos tendrán una caseta de control anexa al área de 
espera para el público, situada a una distancia no 
menor de 4.50 m del alineamiento y con una super-
ficie mínima de un metro cuadrado, y contar con 
sanitarios de acuerdo a las Normas Técnicas Com-
plementarias correspondientes  

 
ARTÍCULO 85.  En los estacionamientos de-

berán existir protecciones adecuadas en rampas, 
colindancias, fachadas y elementos estructurales, 
con dispositivos capaces de resistir los posibles 
impactos de los automóviles. 

 
Las columnas y muros que limiten los carriles 

de circulación de vehículos deberán tener una ban-
queta de 15 cm de altura y 30 cm de anchura, con 
los ángulos redondeados. 

 
ARTÍCULO 86.  Deberán existir circulaciones 

peatonales para los usuarios y estas deberán estar 
señalizadas y separadas de las de vehículos.  

 
Las rampas vehiculares tendrán una pen-

diente máxima de quince por ciento, con una an-

chura mínima, en rectas, de 2.50 m y, en curvas, de 
3.50 m El radio mínimo en curvas, medido al eje de 
la rampa, será de siete metros cincuenta centíme-
tros. 

 
Las rampas estarán delimitadas por una 

guarnición con una altura de quince centímetros, y 
una banqueta de protección con anchura mínima de 
treinta centímetros en recta y cincuenta centímetros 
en curva.  En este último caso, deberá existir un 
pretil o barandal de seguridad de sesenta centíme-
tros de altura por lo menos.  

 
ARTÍCULO 87.  Las circulaciones verticales 

para los usuarios y para el personal de los estacio-
namientos públicos estarán separadas entre sí y de 
las destinadas a los vehículos, deberán ubicarse en 
lugares independientes de la zona de recepción y 
entrega de vehículos y cumplirán lo dispuesto para 
escaleras en este Reglamento.  

 
ARTÍCULO 88.  En los estacionamientos de 

servicio privado en un solo nivel no se exigirán los 
carriles separados, áreas para recepción y entrega 
de vehículos, ni casetas de control. 

 
SECCION SEGUNDA.  

PREVISIONES CONTRA INCENDIO 
 

ARTÍCULO 89.  Las construcciones deberán 
contar con las instalaciones y los equipos necesa-
rios para prevenir y combatir los incendios.  

 
Los equipos y sistemas contra incendios de-

berán mantenerse en condiciones de funcionar en 
cualquier momento para lo cual deberá ser revisa-
dos y probados periódicamente.  El propietario o el 
Director Responsable de Obra designado para la 
etapa de operación y mantenimiento, en las obras 
que se requiera según el artículo 273 de este Re-
glamento, llevará un libro donde registrará los resul-
tados de estas pruebas y lo exhibirá a las autorida-
des competentes o a solicitud de éstas.  

 
El Municipio a través de Protección Civil Mu-

nicipal, del Estado y/o el H. Cuerpo de Bomberos 
tendrá la facultad de exigir en cualquier construc-
ción las instalaciones o equipos especiales que, 
establezcan las Normas Técnicas Complementa-
rias, además de los señalados en esta sección.  

 
ARTÍCULO 90.  Para efectos de esta sec-

ción, la tipología de construcciones establecida en 
el artículo 4 de este Reglamento, se agrupara de la 
siguiente manera: 
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I. De riesgo menor son las construcciones de 
hasta 15.00 m de altura, o hasta 150 ocupan-
tes; o hasta 3,000 m2 de construcción y  

II. De riesgo mayor son las construcciones de 
más de 15.00 m de altura o más de 150 ocu-
pantes o más de 3,000 m2 de construcción y, 
además, escuelas, salones de fiesta, restau-
rantes de más de 150 m2 de construcción, sa-
las de espectáculos, centros comerciales, 
bodegas, depósitos e industrias de cualquier 
magnitud, que manejen madera, pinturas, 
plásticos, algodón y combustibles o explosi-
vos de cualquier tipo. 
 
El análisis para determinar los casos de ex-

cepción a esta clasificación y los riesgos corres-
pondientes se establecerán en las Normas Técni-
cas Complementarias. 

 
ARTÍCULO 91.  La resistencia al fuego es el 

tiempo que resiste un material al fuego directo sin 
producir flama o gases tóxicos, y que deberán 
cumplir los elementos constructivos de las edifica-
ciones según la Sección 18 de las Normas Técni-
cas complementarias. 

 
Para los efectos de este Reglamento, se 

consideran materiales incombustibles los siguien-
tes: adobe, tabique, ladrillo, block de cemento, ye-
so, asbesto, concreto, vidrio y metales. 

 
ARTÍCULO 92.  Los elementos estructurales 

de acero de las construcciones de riesgo mayor 
deberán protegerse con elementos o recubrimien-
tos de concreto, mampostería, yeso, cemento por-
tland con arena ligera, perlita o vimiculita, aplicacio-
nes a base de fibras minerales, pinturas retardantes 
al fuego u otros materiales aislantes que apruebe la 
Dirección, en los espesores necesarios para obte-
ner los tiempos mínimos de resistencia al fuego 
establecidos en el artículo anterior. 

 
ARTÍCULO 93.  Los elementos estructurales 

de madera de las construcciones de riesgo mayor, 
deberán protegerse por medio de aislantes o retar-
dantes al fuego que sean capaces de garantizar los 
tiempos mínimos de resistencia al fuego estableci-
do en esta Sección, según el tipo de construcción.  

 
Los elementos sujetos a altas temperaturas, 

como tiros de chimeneas, campanas de extracción 
o ductos que puedan conducir gases a más de 80 
grados centígrados deberán distar de los elementos 
estructurales de madera un mínimo de 0.60 m  

En el espacio comprendido en dicha separa-
ción deberá permitirse la circulación del aire.  

 
ARTÍCULO 94.  Las construcciones de ries-

go menor con excepción de los edificios destinados 
a habitación, de hasta cinco niveles, deberán contar 
en cada piso con extintores contra incendio ade-
cuados al tipo de incendio que pueda producirse en 
la construcción, colocados en lugares fácilmente 
accesibles y con señalamientos que indiquen su 
ubicación de tal manera que su acceso, desde 
cualquier punto del edificio, no se encuentre a ma-
yor distancia de 30 metros o la señalada en el Visto 
Bueno de Protección Civil. 

 
ARTÍCULO 95.  Las construcciones de ries-

go mayor deberán disponer, además de lo requeri-
do para las de riesgo menor a que se refiere el 
artículo anterior, de las siguientes instalaciones, 
equipos y medidas preventivas: 

 
Redes de hidrantes, con las siguientes carac-

terísticas: 
 
Tanques o cisternas para almacenar agua en 

proporción a cinco litros por metro cuadrado cons-
truido, reservada exclusivamente a surtir a la red 
interna para combatir incendios. La capacidad mí-
nima para este efecto será de veinte mil litros; 

 
Dos bombas automáticas autocebantes 

cuando menos, una eléctrica y otra con motor de 
combustión interna, con succiones independientes 
para surtir a la red con una presión constante entre 
2.5 y 4.2 kilogramos/cm2.  

 
Una red hidráulica para alimentar directa y 

exclusivamente las mangueras contra incendio, 
dotadas de toma siamesa de 64 mm de diámetro 
con válvulas de no retorno en ambas entradas, 7.5 
cuerdas por cada 25 mm, cople movible y tapón 
macho.  Se colocará por lo menos una toma de 
este tipo en cada fachada y, en su caso, una a cada 
90 m lineales de fachada, y se ubicará al paño del 
alineamiento a un metro de altura sobre el nivel de 
la banqueta.  Estará equipada con válvula de no 
retorno, de manera que el agua que se inyecte por 
la toma no penetre a la cisterna; la tubería de la red 
hidráulica contra incendio deberá ser de acero sol-
dable o fierro galvanizado C-40, y estar pintadas 
con pintura de esmalte color rojo; 

 
En cada piso, gabinetes con salidas contra 

incendio dotados con conexiones para mangueras, 
las que deberán ser en número tal que cada man-
guera cubra un área de 30 m de radio y su separa-
ción no sea mayor de 60 m.  Uno de los gabinetes 
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estará lo más cercano posible a los cubos de las 
escaleras; 

 
Las mangueras deberán ser de 38 mm de 

diámetro, de material sintético, conectadas perma-
nente y adecuadamente a la toma y colocarse ple-
gadas para facilitar su uso.  Estarán provistas de 
chiflones de neblina, y  

 
Deberán instalarse los reductores de presión 

necesarios para evitar que en cualquier toma de 
salida para manguera de 38 mm, se exceda la pre-
sión de 4.2 Kg/ cm2 .  

 
La Dirección podrá autorizar otros sistemas 

de control de incendio, como rociadores automáti-
cos de agua así como exigir depósitos de agua 
adicionales para las redes hidráulicas contra incen-
dios en los casos que lo considere necesario, 
cuando el destino del inmueble sea almacenamien-
to o manejo de productos altamente combustibles o 
que su uso contemple concentraciones de perso-
nas, tales como hoteles, iglesias, centros comercia-
les, etc.  

 
ARTÍCULO 96.  Los materiales utilizados en 

recubrimientos de muros, cortinas, lambrines y 
falsos plafones deberán evitar la propagación del 
fuego y no emitir gases tóxicos. 

 
ARTÍCULO 97.  Las construcciones de más 

de cuatro niveles deberán contar, además de las 
instalaciones y dispositivos señalados en esta Sec-
ción con sistemas de alarma contra incendio, visua-
les y sonoros independientes entre sí. 

 
Los tableros de control de estos sistemas 

deberán contar con las mismas características de 
instalación que se marcan para extintores contra 
fuego en el artículo 94. 

 
El funcionamiento de los sistemas de alarma 

contra incendio, deberá ser probado, por lo menos, 
cada sesenta días naturales.  

 
ARTÍCULO 98.  Durante las diferentes eta-

pas de la construcción de cualquier obra deberán 
tomarse las precauciones necesarias para evitar los 
incendios y, en su caso, para combatirlo mediante 
el equipo de extinción adecuado. Siendo responsa-
bilidad del propietario toda afectación a terceros. 

 
Esta protección deberá proporcionarse tanto 

al área ocupada por la obra en sí como las colin-
dancias, bodegas, almacenes y oficinas.  

 

El equipo de extinción deberá ubicarse en lu-
gares de fácil acceso, y se identificará mediante 
señales, letreros o símbolos claramente visibles. 

 
ARTÍCULO 99.  Los elevadores para público 

en las construcciones deberán contar con letreros 
visibles desde el vestíbulo de acceso al elevador, 
con la leyenda escrita: 

 
“En caso de incendio, utilice la escalera”. 
 
Las puertas de los cubos de escaleras de-

berán contar con letreros en ambos lados, con la 
leyenda escrita: “Esta puerta debe permanecer 
cerrada”.  

 
ARTÍCULO 100.  Los ductos para instalacio-

nes, excepto los de retorno de aire acondicionado, 
se prolongarán y ventilarán sobre la azotea más 
alta a que tengan acceso.  Las puertas o registros 
serán de materiales a prueba de fuego y deberán 
cerrarse automáticamente.  

 
Los ductos de retorno de aire acondicionado, 

estarán protegidos en su comunicación con los 
plafones que actúen como cámaras plenas, por 
medio de compuertas o persianas provistas de 
fusibles y construidas en forma tal que se cierren 
automáticamente bajo la acción de temperatura 
superiores a 60 grados centígrados 

 
ARTÍCULO 101.  Los tiros o tolvas para con-

ducción de materiales diversos, ropa, desperdicios 
o basura, se prolongarán por arriba de las azoteas. 
Sus compuertas o buzones deberán ser capaces de 
evitar el paso del fuego o de humo de un piso a otro 
del edificio y se construirán con materiales a prueba 
de fuego.  

 
ARTÍCULO 102.  Se requerirá el Visto Bueno 

de la Dirección para emplear recubrimientos y de-
corados inflamables en las circulaciones generales 
y en las zonas de concentración de personas de-
ntro de las construcciones de riesgo mayor.  Una 
vez obtenida la aprobación de protección civil y la 
responsiva de un Director Responsable de Obra. 

 
En los locales de los edificios destinados a 

estacionamientos de vehículos, quedarán prohibi-
dos los acabados o decoraciones a base materiales 
inflamables, así como el almacenamiento de líqui-
dos o materias inflamables o explosivas.  

 
ARTÍCULO 103.  Los plafones y sus elemen-

tos de suspensión y sustentación se construirán 
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exclusivamente con materiales cuya resistencia al 
fuego sea de una hora por lo menos.  

 
En caso de plafones falsos, ningún espacio 

comprendido entre el plafón y la losa se comunicará 
directamente con cubos de escaleras o de elevado-
res.  

 
Los canceles que dividan áreas de un mismo 

departamento o local podrán tener una resistencia 
al fuego menor a la indicada para muros interiores 
divisorios en el artículo 91 de este Reglamento, 
siempre y cuando no produzcan gases tóxicos o 
explosivos bajo la acción del fuego.  

 
ARTÍCULO 104.  Las chimeneas deberán 

proyectarse de tal manera que los humos y gases 
sean conducidos por medio de un tiro directamente 
al exterior en la parte superior de la construcción 
debiendo instalarse la salida a una altura de 1.50 m 
sobre el nivel de la azotea; se diseñarán de tal for-
ma que periódicamente puedan ser deshollinadas y 
limpiadas. 

 
Los materiales inflamables que se utilicen en 

la construcción y los elementos decorativos, es-
tarán a no menos de sesenta centímetros de las 
chimeneas y en todo caso, dichos materiales se 
aislarán por elementos equivalentes en cuanto a 
resistencia al fuego. 

 
ARTÍCULO 105.  Las campanas de estufas o 

fogones excepto de viviendas unifamiliares, estarán 
protegidas por medio de filtros de grasa entre la 
boca de la campana y su unión con la chimenea y 
por sistemas contra incendio de operación automá-
tica o manual.  

 
ARTÍCULO 106.  En los pavimentos de las 

áreas de circulaciones generales de edificios, se 
emplearán únicamente materiales a prueba de fue-
go, y se deberán instalar letreros prohibiendo la 
acumulación de elementos combustibles y cuerpos 
extraños en éstas.  

 
ARTÍCULO 107.  Los edificios e inmuebles 

destinados a estacionamiento de vehículos deberán 
contar, además de las protecciones señaladas en 
esta sección, con areneros de doscientos litros de 
capacidad colocados a cada 10 metros en lugares 
accesibles y con señalamientos que indiquen su 
ubicación. Cada arenero deberá estar equipado con 
una pala. 

 

No se permitirá el uso de materiales combus-
tibles o inflamables en ninguna construcción o ins-
talación de los estacionamientos.  

 
ARTÍCULO 108.  Las casetas de proyección 

en construcciones de entretenimiento tendrán su 
acceso y salida independientes de la sala de fun-
ción; no tendrán comunicación con ésta; se venti-
larán por medios artificiales y se construirán con 
materiales incombustibles.  

 
ARTÍCULO 109.  El diseño, selección, ubica-

ción e instalación de los sistemas contra incendio 
en construcciones de riesgo mayor, según la clasifi-
cación del artículo 90, deberá estar avalada por un 
Corresponsable en instalaciones en el área de se-
guridad contra incendios de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 296 de este Reglamento.  

 
ARTÍCULO 110.  Los casos no previstos en 

esta sección, quedarán sujetos a las disposiciones 
que al efecto dicte la Dirección. 

 
ARTÍCULO 111.  Las construcciones de de-

portes y recreación, deberán contar con rejas y 
desniveles para protección del público. 

  
ARTÍCULO 112.  Los aparatos mecánicos de 

ferias, deberán contar con rejas o barreras de por lo 
menos 1.20 m de altura, en todo su perímetro a una 
distancia de por lo menos 1.50 m de la proyección 
vertical de cualquier giro o movimiento del aparato 
mecánico. 

Los locales destinados a la guarda y exhibi-
ción de animales deberán contar con rejas y/o des-
niveles para la protección del público. 

 
ARTÍCULO 113.  Los locales destinados al 

depósito o venta de explosivos y combustibles de-
berán cumplir con lo que establezcan las autorida-
des que correspondan al tipo de explosivo o com-
bustible, y la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. 

 
ARTÍCULO 114.  Las construcciones de-

berán estar equipadas con sistemas de pararrayos 
en los casos y bajo las condiciones de diseño es-
pecífico y deberán estar avaladas por un Corres-
ponsable en instalaciones eléctricas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 296 de este Re-
glamento. 

 
ARTÍCULO 115.  Los vidrios, ventanas, cris-

tales y espejos de piso a techo, en cualquier cons-
trucción deberán contar con barandales, manguetes 
o señalamiento a paso de niños a través de ellos, o 
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estar protegidos con elementos que impidan el 
choque del público contra ellos y deberán tener un 
espesor mínimo de 12 mm. 

 
ARTÍCULO 116.  Las construcciones señala-

das en este artículo deberán contar con un local de 
servicio médico consistente en un consultorio con 
mesas de exploración, botiquín de primeros auxilios 
y un sanitario con lavabo y excusado. 
 
TIPO DE EDIFICACION NUMERO MINIMO DE ME-

SAS DE EXPLORACIÓN 

De educación elemental de 
más de 500 ocupantes  

Una por cada 500 alumnos o 
fracción, a partir de 501.  

Deportes y recreación de 
más de 10,000 concurren-
tes 

Uno por cada 10,000 concu-
rrentes.  

Deportes y recreación de 
menos de 10,000 concu-
rrentes. 

Uno por cada 1,000 concu-
rrentes  
 

De alojamiento de 100 
cuartos o más  

Uno por cada 100 cuartos o 
fracción, a partir de 101 

Industrias de más de 50 
trabajadores  

Una por cada 100 trabajado-
res o fracción, a partir de 51 

 
ARTÍCULO 117.  Las albercas deberán con-

tar, en todos los casos, con los siguientes elemen-
tos y medidas de protección: 

 
I. Andadores a las orillas de la alberca con una 

anchura mínima de 1.50 m con superficie ás-
pera o de material antiderrapante, construi-
dos de tal manera que se eviten los enchar-
camientos; 

II. Un escalón en el muro perimetral de la alber-
ca en las zonas con profundidad mayor de 
1.50 m de 10 cm de ancho a una profundidad 
de 1.20 m con respecto a la superficie del 
agua de la alberca; 

III. En todas las albercas donde la profundidad 
sea mayor de 90 cm se pondrá una escalera 
por cada 23 m lineales de perímetro. Cada 
alberca contará con un mínimo de dos esca-
leras; 

IV. Las instalaciones de trampolines y platafor-
mas reunirán las siguientes condiciones:  

a) Las alturas máximas permitidas serán de 
3.00 m para los trampolines y de 10.00 m pa-
ra las plataformas; 

b) La anchura de los trampolines será de 0.50 m 
y la mínima de la plataforma de 2.00 m. Las 
superficie en ambos será antiderrapante; 

c) Las escaleras para trampolines y plataformas 
deberán ser de tramos rectos, con escalones 
de material antiderrapante, con huellas de 25 
cm cuando menos y peraltes de 10 cm cuan-
do más.  La suma de una huella y de dos pe-

raltes cuando menos de 61 cm, y de 65 cm 
cuando más; 

d) Se deberán colocar barandales en las escale-
ras y en las plataformas a una altura de 90 
cm en ambos lados y, en estas últimas, tam-
bién en la parte de atrás; 

e) La superficie del agua deberá mantenerse 
agitada en las albercas con plataforma, a fin 
de que los clavadistas la distingan claramente 
y  

f) Deberán cumplir con lo establecido en la 
Sección 19 de las  Normas Técnicas Com-
plementarias. 

 
Deberá diferenciarse con señalamiento ade-

cuado las zonas de natación y de clavados e indi-
carse en lugar visible las profundidades mínimas y 
máximas, así como el punto en que la profundidad 
sea de un metro cincuenta centímetros y en donde 
cambie la pendiente del piso del fondo. 

 
APARTADO SEGUNDO.  

SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LAS CONS-
TRUCCIONES. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 
 

ARTÍCULO 118. El proyecto deberá cumplir 
con los requisitos señalados por el presente titulo 
para la ejecución y mantenimiento de una construc-
ción para lograr un nivel de seguridad adecuado 
contra fallas estructurales, así como un comporta-
miento estructural aceptable en condiciones norma-
les de servicio. 

 
La  documentación  del  proyecto  estructural  

deberá  cumplir con lo previsto en el artículo 264 de 
este Reglamento.  

 
En el libro de bitácora deberá anotarse, en lo 

relativo a los aspectos de seguridad estructural, la 
descripción de los sistemas y procedimientos de 
construcción utilizados, las fechas de las distintas 
operaciones, la interpretación y la forma en que se 
han resuelto detalles estructurales no contemplados 
en el proyecto estructural, así como cualquier modi-
ficación o adecuación que resulte necesaria al con-
tenido de los mismos. Toda modificación, adición o 
interpretación de los planos estructurales deberá 
ser aprobada por el Director Responsable de Obra 
o por el Corresponsable en Seguridad Estructural, 
en su caso.  Deberán elaborarse planos que inclu-
yan las modificaciones significativas del proyecto 
estructural que se hayan aprobado y realizado. 
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Las disposiciones de este Titulo se aplican 
tanto a las construcciones nuevas como a las modi-
ficaciones, ampliaciones, obras de refuerzo, repa-
raciones y demoliciones de las obras a que se refie-
re este Reglamento. 

 
Los procedimientos de revisión de la seguri-

dad para construcciones no convencionales como 
puentes, túneles, torres, chimeneas y estructuras 
industriales, se les pueden requerir disposiciones 
específicas y que difieran en algunos aspectos de 
las contenidas en este Titulo y que deberán ser 
aprobados por la Dirección. 

 
ARTÍCULO 119. La Dirección expedirá Nor-

mas Técnicas Complementarias para definir los 
requisitos específicos de ciertos materiales y siste-
mas estructurales, así como procedimientos de 
diseño para acciones particulares, como efecto de 
sismo y de viento. 

 
ARTÍCULO 120.  Para los efectos de este ti-

tulo las construcciones se clasifican en los siguien-
tes grupos: 

 
I. Grupo A.  Construcciones cuya falla estructu-

ral podría causar la pérdida de un porcentaje 
elevado de vidas o pérdidas económicas o 
culturales excepcionalmente altas, o que 
constituyan un peligro significativo por conte-
ner sustancias peligrosas, así como cons-
trucciones cuyo funcionamiento es esencial a 
raíz de una emergencia urbana, como: hospi-
tales, escuelas, terminales de transporte, es-
taciones de bomberos, centrales eléctricas, 
de telecomunicaciones y de abasto; estadios, 
depósitos de agua potable; museos y edifi-
cios que alojen archivos y registros públicos 
de particular importancia a juicio de la Direc-
ción; así como construcciones de más de 30 
metros de altura, o con más de 3,000 m2 de 
área total construida. Además templos, salas 
de espectáculos y edificios que tengan salas 
de reunión que puedan alojar más de 150 
personas, y 

 
II. Grupo B.  Construcciones comunes destina-

das a vivienda, oficinas y locales comerciales, 
hoteles y construcciones comerciales e indus-
triales no incluidas en el Grupo A. 

 
ARTÍCULO 121.  Para fines de estas dispo-

siciones, el Municipio de Querétaro se considera 
dividido en las zonas A y B, dependiendo del tipo 
de suelo y periodos naturales de vibrar. 

 

Zona A: Lomas formadas por rocas o suelos 
generalmente firmes con periodos naturales de 
vibrar menores a 0.40 

 
Zona B: Suelos formados por depósitos alu-

viales, con periodos naturales de vibrar entre 0.40 y 
1.00 

 
Esta zonificación deberá tomarse en cuenta 

para el Diseño Sísmico de las construcciones. 
 

CAPITULO II 
CARACTERISTICAS GENERALES DE LAS 

CONSTRUCCIONES 
 

ARTÍCULO 122.  El proyecto arquitectónico 
de una construcción deberá permitir una estructura-
ción eficiente para resistir las acciones que puedan 
afectar la estructura, con especial atención a las 
provocadas por movimientos diferenciales del sue-
lo. 

 
ARTÍCULO 123.  Toda construcción deberá 

separarse de sus linderos con predios vecinos a 
una distancia cuando menos igual a la que se seña-
la en el artículo 156 de este Reglamento, el que 
regirá también las separaciones que deben dejarse 
en juntas constructivas entre cuerpos distintos de 
una misma construcción, los espacios entre cons-
trucciones vecinas y las juntas constructivas de-
berán quedar libres de toda obstrucción.  

 
ARTÍCULO 124.  Los acabados y recubri-

mientos cuyo desprendimiento pueda ocasionar 
daños a los ocupantes de la construcción o a los 
que transiten en su exterior, deberán fijarse me-
diante procedimientos aprobados por el Director 
Responsable de Obra y por el Corresponsable en 
Seguridad Estructural, en su caso.  Particular aten-
ción deberá darse a los recubrimientos pétreos en 
fachadas y escaleras, a las fachadas prefabricadas, 
así como a los plafones de elementos prefabricados 
de yeso y otros materiales pesados.  

 
ARTÍCULO 125.   Los elementos no estructu-

rales que puedan restringir  las deformaciones de 
las estructuras, o que tengan un peso considerable, 
tales como muros divisorios, de colindancia y de 
fachada, pretiles y otros elementos rígidos en fa-
chada, escaleras y equipos pesados, tanques, tina-
cos y casetas, deberán ser aprobados en sus ca-
racterísticas y en su forma de fijación por el Director 
Responsable do Obra y por el Corresponsable en 
Seguridad Estructural en obras en que este sea 
requerido. 
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Estructuras adosadas, mobiliario, los equipos 
y otros elementos cuyo volteo o desprendimiento 
pueda ocasionar daños físicos o materiales, como 
libreros altos, anaqueles y tableros eléctricos o 
telefónicos, deben fijarse de tal manera que se 
eviten estos daños. 

 
ARTÍCULO 126.  Los anuncios adosados y 

colgantes, de gran peso y dimensiones deberán ser 
objeto de diseño estructural en los términos de este 
titulo, con particular atención a los efectos del vien-
to.  Deberán diseñarse sus apoyos y fijaciones a la 
estructura principal y deberá revisarse su efecto en 
la estabilidad de dicha estructura.  El proyecto de 
estos anuncios deberá ser aprobado por el Director 
Responsable de Obra y por el Corresponsable en 
Seguridad Estructural en obras en que este sea 
requerido.  

 
ARTÍCULO 127.  Cualquier perforación o al-

teración en un elemento estructural para alojar duc-
tos o instalaciones deberá ser aprobado por el Di-
rector Responsable de Obra y por el Corresponsa-
ble en Seguridad Estructural en su caso, quien 
elaborará planos de detalle que indique las modifi-
caciones y refuerzos locales necesarios. 

 
No se permitirá que las instalaciones de gas, 

agua y drenaje crucen juntas constructivas de un 
edificio a menos que se provean de conexiones o 
de tramos flexibles. 

 
CAPITULO III 

CRITERIOS DE DISEÑO ESTRUCTURAL 
 

ARTÍCULO 128. Toda estructura y cada una 
de sus partes deberán diseñarse para cumplir con 
los requisitos básicos siguientes: 

 
I. Tener seguridad adecuada contra la aparición 

de todo estado límite de falla posible ante las 
combinaciones de acciones más desfavora-
bles que puedan presentarse durante su vida 
esperada, y 

II. No rebasar ningún estado límite de servicio 
ante combinaciones de acciones que corres-
ponden a condiciones normales de opera-
ción. 
 
El cumplimiento de estos requisitos se com-

probará con los procedimientos establecidos en 
este Capítulo. 

 
ARTÍCULO 129. Se considera como estado 

límite de falla cualquier situación que corresponda a 
la capacidad máxima de carga de la estructura o de 

cualquiera de sus componentes, incluyendo la ci-
mentación, o al hecho de que ocurran daños irre-
versibles que afecten significativamente la resisten-
cia ante nuevas aplicaciones de carga. 

 
Las Normas Técnicas Complementarias es-

tablecerán los estados límite de falla más importan-
tes para cada material y tipo de estructura.  

 
ARTÍCULO 130.   El estado límite de servicio 

se considera como la ocurrencia de deformaciones, 
agrietamientos, vibraciones o daños que afecten el 
correcto funcionamiento de la construcción, pero 
que no perjudiquen su capacidad para soportar las 
acciones.   

 
En las construcciones comunes, la revisión 

del estado límite de servicio se considera aceptado 
si se comprueba que no exceden los valores si-
guientes: 

 
I. Una flecha vertical, incluyendo los efectos a 

largo plazo, igual al claro entre 240 más 0.50 
centímetros; además, para miembros cuyas 
deformaciones afecten a elementos no es-
tructurales, como muros de mampostería, 
que no sean capaces de soportar deforma-
ciones apreciables; se considerará como es-
tado límite a una flecha, medida después de 
la colocación de los elementos no estructura-
les, igual al claro entre 480 más 0.30 centí-
metros. Para elementos en voladizo, los limi-
tes anteriores se multiplicarán por dos, y  

II. Una deflexión horizontal entre dos niveles su-
cesivos de la estructura, igual a la altura de 
entrepiso divido entre 500 para estructuras 
que tengan ligados elementos no estructura-
les que puedan dañarse con pequeñas de-
formaciones e igual a la altura de entrepiso 
entre 250 para otros casos. Para diseño sís-
mico se observará lo dispuesto desde el artí-
culo 154 hasta el artículo 156 de este Regla-
mento; 
 
Se observará, además lo que dispongan las 

Normas Técnicas Complementarias relativas a los 
distintos tipos de estructuras. 

 
Adicionalmente se respetarán los estados lí-

mite de servicio de la cimentación y los relativos a 
diseño sísmico, especificados en los capítulos res-
pectivos de este Titulo. 

 
ARTÍCULO 131.  En el diseño de toda es-

tructura deberán tomarse en cuenta los efectos de 
las cargas muertas y de las cargas vivas; así como 
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de las fuerzas accidentales cuando estas sean 
significativas.  Las intensidades de estas acciones 
que deban considerarse en el diseño y la forma en 
que deben calcularse sus efectos se especifican 
desde el Capítulo IV hasta el Capítulo VIII de este 
Título, la manera en que deben combinarse sus 
efectos se establece en el artículo 134 y artículo 
139 de este Reglamento. 

 
Cuando sean significativos, deberán tomarse 

en cuenta los efectos producidos por otras accio-
nes, como los empujes de tierra y líquidos, los 
cambios de temperatura, las contracciones de los 
materiales, los hundimientos de los apoyos y las 
acciones originadas por el funcionamiento de ma-
quinaria y equipo que no estén tomadas en cuenta 
en  las cargas especificadas en el Capítulo V de 
este Titulo para diferentes destinos de las construc-
ciones.  Las intensidades de estas acciones que 
deben considerarse para el diseño, la forma en que 
deben integrarse a las distintas combinaciones de 
acciones y la manera de analizar sus efectos en las 
estructuras se apegarán a los criterios generales 
establecidos en este Capítulo. 

 
ARTÍCULO 132.  Se consideran tres categor-

ías de acciones, de acuerdo con la duración en que 
obran estas sobre las estructuras con su intensidad 
máxima: 

 
I. Las acciones permanentes son las que obran 

en forma continua sobre la estructura y cuya 
intensidad varía poco con el tiempo.  Las 
principales acciones que pertenecen a esta 
categoría son: la carga muerta; el empuje es-
tático de tierras y de líquidos y las deforma-
ciones y desplazamientos impuestos a la es-
tructura que varían poco con el tiempo como 
los debidos a preesfuerzos o a movimientos 
diferenciales permanentes de los apoyos. 

II. Las acciones variables son las que obran so-
bre la estructura con una intensidad que varía 
significativamente con el tiempo, las principa-
les acciones que entran en esta categoría 
son: las cargas vivas; los efectos de tempera-
tura, las deformaciones impuestas y los hun-
dimientos diferenciales que tengan una inten-
sidad variable con el tiempo, y las acciones 
debidas al funcionamiento de maquinaria y 
equipo, incluyendo los efectos dinámicos que 
pueden presentarse debido a vibraciones, 
impactos o frenaje, y  

III. Las acciones accidentales son las que no se 
deben al funcionamiento normal de la cons-
trucción y que pueden alcanzar intensidades 
significativas sólo durante lapsos breves. Per-

tenecen a esta categoría:  las acciones sís-
micas, los efectos del viento, los efectos de 
explosiones, incendios y otros fenómenos 
que pueden presentarse en casos extraordi-
narios, será necesario tomar precauciones en 
la estructuración, en su cimentación y en los 
detalles constructivos, para evitar un compor-
tamiento catastrófico en la estructura de la 
construcción para el caso que ocurran estas 
acciones. 
 
ARTÍCULO 133.  Cuando deba considerarse 

en el diseño el efecto de acciones cuyas intensida-
des no estén especificadas en este Reglamento ni 
en sus Normas Técnicas Complementarias, estas 
intensidades deberán establecerse siguiendo pro-
cedimientos aprobados por la Secretaría y con base 
en los criterios generales siguientes: 

 
I. Para acciones permanentes se tomará en 

cuenta la variabilidad de las dimensiones de 
los elementos, de los pesos volumétricos y de 
las otras propiedades relevantes de los mate-
riales, para determinar un valor máximo pro-
bable de la intensidad.  Cuando el efecto de 
la acción permanente sea favorable a la es-
tabilidad de la estructura, se determinará un 
valor mínimo probable de la intensidad; 

 
II. Para acciones variables se determinarán las 

intensidades siguientes que correspondan a 
las combinaciones de acciones para las que 
deba revisarse la estructura: 

 
a) La intensidad máxima se determinará como 

el valor máximo probable durante la vida es-
perada de la construcción.  Se empleará para 
combinación con los efectos de acciones 
permanentes. 

b) La intensidad instantánea se determinará 
como el valor máximo probable en el lapso en 
que pueda presentarse una acción accidental 
y se empleará para combinaciones que inclu-
yan acciones accidentales o más de una ac-
ción variable; 

c) La intensidad media se estimará como el va-
lor medio que puede tomar la acción en un 
lapso de varios años y se empleará para es-
timar efectos a largos plazo, y  

d) La intensidad mínima se empleará cuando el 
efecto de la acción sea favorable a la estabi-
lidad de la estructura y se tomará, en general, 
igual a cero.  

 
III. Para las acciones accidentales se conside-

rará como intensidad de diseño el valor que 
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corresponde a un periodo de recurrencia de 
cincuenta años. 
 
Las intensidades supuestas para las accio-

nes no especificadas deberán justificarse en la 
memoria de calculo y consignarse en los planos 
estructurales. 

 
ARTÍCULO 134.  La seguridad de una es-

tructura deberá verificarse para el efecto combinado 
de todas las acciones que tengan una probabilidad 
no despreciable de ocurrir simultáneamente, consi-
derándose dos categorías de combinaciones: 

 
I. Para las combinaciones que incluyan accio-

nes permanentes y acciones variables, se 
considerarán todas las acciones permanentes 
que actúen sobre la estructura y las distintas 
acciones variables, de las cuales la más des-
favorable se tomará con su intensidad máxi-
ma y el resto con su intensidad instantánea, o 
bien todas ellas con su intensidad media 
cuando se trate de evaluar efectos a largo 
plazo. 
 
Para la combinación de carga muerta más 

carga viva, se empleará la intensidad máxima de la 
carga viva señalada en el artículo 145 de este Re-
glamento, considerándola uniformemente repartida 
sobre toda el área.  Cuando se tomen en cuenta 
distribuciones de la carga viva más desfavorables 
que la uniformemente repartida deberán tomarse 
los valores de la intensidad instantánea especifica-
da en el mencionado artículo, y  

 
II. Para las combinaciones que incluyan accio-

nes permanentes, variables y accidentales, 
se considerarán todas las acciones perma-
nentes, las acciones variables con sus valo-
res instantáneos y únicamente una acción 
accidental en cada combinación. 
 
En ambos tipos de combinación los efectos 

de todas las acciones deberán multiplicarse por los 
factores de carga apropiados de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 140 de este Capitulo. 

 
ARTÍCULO 135.  Las fuerzas internas y las 

deformaciones producidas por las acciones se de-
terminarán mediante un análisis estructural realiza-
do con un método reconocido por las normas oficia-
les mexicanas que tome en cuenta las propiedades 
de los materiales ante los tipos de carga que se 
estén considerando. 

 

ARTÍCULO 136.  Se entenderá por resisten-
cia a la magnitud de una acción, o de una combina-
ción de acciones, que provocaría la aparición de un 
estado límite de falla de la estructura o cualesquiera 
de sus componentes.  

 
En general, la resistencia se expresará en 

términos de la fuerza interna, o combinación de 
fuerzas internas, que corresponden a la capacidad 
máxima de las secciones críticas de la estructura.  
Se entenderá por fuerzas internas las fuerzas axia-
les y cortantes, así como los momentos de flexión y 
torsión que actúan en una sección de la estructura. 

 
ARTÍCULO 137.  Los procedimientos para la 

determinación de la resistencia de diseño y de los 
factores de resistencia correspondientes a los ma-
teriales y sistemas constructivos más comunes se 
establecerán en las Normas Técnicas Complemen-
tarias de este Reglamento.  Para determinar la 
resistencia de diseño ante los estados límite de falla 
de cimentaciones se emplearán procedimientos y 
factores de resistencia especificados en el Capítulo 
VIII de este Título y en sus Normas Técnicas Com-
plementarias. 

 
En casos no comprendidos en los documen-

tos mencionados la resistencia de diseño se deter-
minará con procedimientos analíticos basados en 
evidencia teórica y experimental o con procedimien-
tos experimentales de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 139 de este Reglamento. 

 
En ambos casos, el procedimiento para la 

determinación de la resistencia de diseño deberá 
ser aprobado por la Secretaría. 

 
ARTÍCULO 138.  Cuando se siga un proce-

dimiento no establecido en las Normas Técnicas 
Complementarias, la Secretaría podrá exigir una 
verificación directa de la resistencia por medio de 
una prueba de carga realizada de acuerdo con lo 
que dispone el Capítulo XI de este Titulo. 

 
ARTÍCULO 139.  La determinación de la re-

sistencia podrá llevarse a cabo por medio de ensa-
yes diseñados para simular, en modelos físicos de 
la estructura o de porciones de ella, el efecto de las 
combinaciones de acciones que deban considerar-
se de acuerdo con lo señalado en el artículo 134 de 
este Reglamento.  

 
Cuando se trate de estructuras o elementos 

estructurales que se produzcan en formas industria-
lizadas, los ensayes se harán sobre muestras de la 
producción o de prototipo.  En otros casos, los en-
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sayes podrán efectuarse sobre modelos de la es-
tructura en cuestión.  

 
La selección de las partes de la estructura 

que se ensayen y del sistema de carga que se apli-
que deberá hacerse de manera que se obtengan 
las condiciones más desfavorables que puedan 
presentarse en la práctica, pero tomando en cuenta 
la interacción con otros elementos estructurales. 

 
Con base en los resultados de los ensayes, 

se deducirá una resistencia de diseño, tomando en 
cuenta las posibles diferencias entre las propieda-
des mecánicas y geométricas medidas en los es-
pecímenes ensayados y las que puedan esperarse 
en las estructuras reales. 

 
El tipo de ensaye, el número de especímenes 

y el criterio para la determinación de la resistencia 
de diseño se fijarán con base en criterios probabilís-
ticos y deberán ser aprobados por la Secretaría, la 
cual podrá exigir una comprobación de la resisten-
cia de la estructura mediante una prueba de carga 
de acuerdo con lo señalado en el Capítulo XI de 
este Titulo. 

 
Se revisará que para las distintas combina-

ciones de acciones especificadas en el  artículo 134 
de este Reglamento y para cualquier estado límite 
de falla posible, la resistencia de diseño sea mayor 
o igual al efecto de las acciones que intervengan en 
la combinación de cargas en estudio, multiplicado 
por los factores de carga correspondientes, según 
lo especificado en el artículo 140 de este Regla-
mento. 

 
También se revisará que bajo el efecto de las 

posibles combinaciones de acciones sin multiplicar 
por factores de carga, no se rebase algún estado 
límite de servicio. 

 
ARTÍCULO 140.  El factor de carga se de-

terminará de acuerdo con las reglas siguientes: 
 

I. Para combinaciones de acciones clasificadas 
en la fracción I del artículo 134, se aplicará un 
factor de carga de 1.4 
 
Cuando se trate de Estructuras del Grupo A, 

el factor de carga para este tipo de combinación se 
tomará igual a 1.5 contempladas en el artículo 120; 

 
II. Para combinaciones de acciones clasificadas 

en la fracción II del artículo 134 se conside-
rará un factor de carga de 1.1 aplicado a los 

efectos de todas las acciones que interven-
gan en la combinación; 

III. Para acciones o fuerzas internas cuyos efec-
tos sean favorables a las resistencias o esta-
bilidad de la estructura, el factor de carga se 
tomará igual a 0.9; además, se tomará como 
intensidad de la acción el valor mínimo pro-
bable de acuerdo con lo señalado en el artí-
culo 133 de este Reglamento, y  

IV. Para revisión de los estados límite de servicio 
se tomará en todos los casos un factor de 
carga unitario. 
 
ARTÍCULO 141.  Se podrán emplear criterios 

de diseño diferentes de los especificados en este 
capitulo y en las Normas Técnicas Complementa-
rias si se justifica, a satisfacción de la Secretaría, 
que los procedimientos de diseño empleados dan 
lugar a niveles de seguridad no menores que los 
que se obtengan empleando los previstos en este 
ordenamiento. 

 
CAPITULO IV. 

CARGAS MUERTAS 
 

ARTÍCULO 142.  Se considerarán como car-
gas muertas los pesos de todos los elementos 
constructivos, de los acabados y de todos los ele-
mentos que ocupan una posición permanente y 
tienen un peso que no cambia sustancialmente con 
el tiempo.   

 
Para la evaluación de las cargas muertas se 

emplearán las dimensiones especificadas de los 
elementos constructivos y los pesos unitarios de los 
materiales.  Para estos últimos, se utilizarán valores 
mínimos cuando sea más desfavorable para la 
estabilidad de la estructura considerar una carga 
muerta menor, como en el caso de volteo, flotación, 
lastre y succión producida por viento y en otros 
casos se emplearán valores máximos.  

 
ARTÍCULO 143.  El peso muerto calculado 

de losas de concreto de peso normal coladas en el 
lugar se incrementará en 20 kg/m2. Cuando sobre 
una losa colada en el lugar o precolada, se coloque 
una capa de mortero de peso normal, el peso calcu-
lado de esta capa se incrementará también en 20 
kg/m2. De manera que el incremento total será de 
40 kg/m2. Tratándose de losas y morteros que po-
sean pesos volumétricos diferentes del normal, 
estos valores se modificarán en proporción a los 
pesos volumétricos. 
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Estos aumentos no se aplicarán cuando el 
efecto de la carga muerta sea favorable a la estabi-
lidad de la estructura. 

 
CAPITULO V. 

CARGAS VIVAS 
 

ARTÍCULO 144.  Se considerarán cargas vi-
vas las fuerzas que se producen por el uso y ocu-
pación de las Construcciones y que no tienen ca-
rácter permanente.  A menos que se justifiquen 
racionalmente otros valores, estas cargas se to-
marán iguales a las especificadas en el artículo 
145. 

 
Las cargas especificadas no incluyen el peso 

de muros divisorios de mampostería o de otros 
materiales, ni de muebles, equipos u objetos de 
peso fuera de lo común, como cajas fuertes de gran 
tamaño, archivos importantes, libreros pesados o 
cortinajes en salas de espectáculos. Cuando se 
prevean tales cargas deberán cuantificarse y to-
marse en cuenta en el diseño en forma indepen-
diente de la carga viva especificada.  Los valores 
adoptados deberán justificarse en la memoria de 
cálculo e indicarse en los planos estructurales. 

 
ARTÍCULO 145.  Para la aplicación de las 

cargas vivas unitarias se deberá tomar en conside-
ración las siguientes disposiciones;  

 
I. La carga viva máxima ωm se deberá emplear 

para diseño estructural por fuerzas gravita-
cionales y para calcular asentamientos inme-
diatos en suelos, así como en el diseño es-
tructural de los cimentos ante cargas gravita-
cionales; 

II. La carga instantánea ωa se deberá usar para 
diseño sísmico y por viento y cuando se revi-
sen distribuciones de carga más desfavora-
bles que la uniformemente repartida sobre 
toda el área; 

III. La carga media ω se deberá emplear en el 
cálculo de asentamientos diferidos y para el 
cálculo de flechas diferidas; 

IV. Cuando el efecto de la carga  viva sea favo-
rable para la estabilidad de la estructura, co-
mo en el caso de problemas de flotación, vol-
teo y de succión por viento, su intensidad se 
considerará nula sobre toda el área, a menos 
que pueda justificarse otro valor acorde con 
la definición señalada en el artículo 133 de 
este Reglamento, y  

V. Las cargas uniformes de la tabla de cargas 
vivas contenida en las Normas Técnicas 
Complementarias en la sección  las cuales se 

considerarán distribuidas sobre el área tribu-
taria de cada elemento. 

 
ARTÍCULO 146.  Durante el proceso de 

construcción deben considerarse las cargas vivas 
transitorias que puedan producirse,  éstas incluirán 
el peso de los materiales que se almacenen tempo-
ralmente, el de los vehículos y equipo, el del colado 
de plantas superiores que se apoyen en la planta 
que se analiza y del personal necesario, no siendo 
este último peso, menor que 150 Kg/m2.  Se consi-
derará, además una concentración de 150 kg. en el 
lugar más desfavorable.  

 
ARTÍCULO 147.  El propietario o poseedor 

será responsable de los perjuicios que ocasione el 
cambio de uso de una construcción, cuando pro-
duzca cargas muertas o vivas mayores o con una 
distribución más desfavorable que las del diseño 
aprobado. 

 
CAPITULO VI 

DISEÑO POR SISMO. 
 

ARTÍCULO 148.  El proyecto  de las estruc-
turas deberá cumplir con las bases y requisitos 
generales mínimos de diseño para que  tengan 
seguridad adecuada ante los efectos de los sismos.  
Los métodos de análisis y los requisitos para  es-
tructuras específicas se detallarán en las Normas 
Técnicas Complementarias. 

 
Las estructuras se analizarán bajo la  acción 

de dos componentes horizontales ortogonales no 
simultáneas del movimiento del terreno.  Las de-
formaciones y fuerzas internas que resulten se 
combinarán entre sí como lo especifiquen las Nor-
mas Técnicas complementarias, y se combinarán 
con los efectos de fuerzas gravitacionales y de las 
otras acciones que correspondan según los criterios 
que establece el Capítulo III de este Titulo.  

 
Según sean las características de la estructu-

ra de que se trate, ésta podrá analizarse por sismo 
mediante el método simplificado, el método estático 
o uno de los dinámicos que describan las Normas 
Técnicas Complementarias, con las limitaciones 
que ahí se establezcan. 

 
En el análisis se tendrá en cuenta la rigidez 

de todo elemento estructural o no, que sea signifi-
cativa.  Con las salvedades que corresponden al 
método simplificado de análisis, se calcularán las 
fuerzas sísmicas, deformaciones y desplazamientos 
laterales de la estructura, incluyendo sus giros por 
torsión y teniendo en cuenta los efectos de flexión 
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de sus elementos y, cuando sean significativos, los 
de fuerza cortante, fuerza axial y torsión de los 
elementos, así como los efectos de segundo orden, 
entendidos éstos como los de las fuerzas gravita-
cionales actuando en la estructura deformada ante 
la acción tanto de dichas fuerzas como de las late-
rales.  

 
Se debe verificar que la estructura y su ci-

mentación no alcancen ningún estado limite de falla 
ni de servicio a que se refiere este Reglamento.  
Los criterios que deben aplicarse se especifican en 
este Capítulo.  

 
Para el diseño de todo elemento que contri-

buya en más de 35% a la capacidad total en fuerza 
cortante, momento torsionante o momento de vol-
teo de un entrepiso dado, se adoptarán factores de 
resistencia 20% inferiores a los que le correspon-
derían de acuerdo con los artículos respectivos de 
las Normas Técnicas Complementarias. 

 
ARTÍCULO 149.  Tratándose de muros divi-

sorios, de fachada o de colindancia, se deberán 
observar las siguientes reglas: 

 
Los muros que contribuyan a resistir fuerzas 

laterales se ligarán adecuadamente a los marcos 
estructurales o a castillos y dalas en todo el períme-
tro del muro, su rigidez se tomará en cuenta en el 
análisis sísmico y se debe verificar su resistencia 
de acuerdo con las Normas correspondientes.  

 
Los castillos y dalas a su vez estarán ligados 

a los marcos.  Se debe verificar que las vigas o 
losas y columnas resistan la fuerza cortante, el 
momento flexionante, las fuerzas axiales y, en su 
caso, las torsiones que en ellas induzcan los muros. 
Se debe verificar, así mismo, que las uniones entre 
elementos estructurales resistan dichas acciones.  

 
Cuando los muros no contribuyan a resistir 

fuerzas laterales, se sujetarán a la estructura de 
manera que no restrinjan su deformación en el pla-
no de muro.  Preferentemente estos muros serán 
de materiales muy flexibles o débiles.  

 
ARTÍCULO 150.  Para los efectos de este 

Capítulo se deben de considerar las zonas del Mu-
nicipio de Querétaro que fija el artículo 121 de este 
Reglamento.  

 
ARTÍCULO 151.  El coeficiente sísmico, c, es 

el cociente de la fuerza cortante horizontal que 
debe considerarse que actúa en la base de la es-

tructura por efecto del sismo, entre el peso de ésta 
sobre dicho nivel. 

 
Con este fin se debe tomar como base de la 

estructura el nivel a partir del cual sus desplaza-
mientos con respecto al terreno circundante co-
mienzan a ser significativos.  Para calcular el peso 
total se deben tomar en cuenta las cargas muertas 
y vivas que correspondan según los señalan los 
Capítulos IV y V de este Titulo.  

 
El coeficiente sísmico para las Construccio-

nes clasificadas como del grupo B en el artículo 120 
se debe tomar igual a 0.10 en la zona A y 0.20 en la 
zona B, a menos que se emplee el método simplifi-
cado de análisis, en cuyos casos se deben aplicar 
los coeficientes que fijen las Normas Técnicas 
Complementarias, y a excepción de las zonas es-
peciales en las que dichas Normas especifiquen 
otros valores de c.  Para las estructuras del grupo A 
se incrementará el coeficiente sísmico en 50 por 
ciento.  

 
ARTÍCULO 152.  Cuando se aplique el mé-

todo estático o un método dinámico para análisis 
sísmico, podrán reducirse con fines de diseño las 
fuerzas sísmicas calculadas, empleando para ello 
los criterios que fijen las Normas Técnicas Com-
plementarias, en  función de las características 
estructurales y del terreno.  Los desplazamientos 
calculados de acuerdo con estos métodos,  emple-
ando las fuerzas sísmicas reducidas, deben multi-
plicarse por el factor de comportamiento sísmico 
que marquen dichas Normas. 

 
Los coeficientes que especifiquen las Nor-

mas Técnicas complementarias para la aplicación 
del método simplificado de análisis deben tomar en 
cuenta todas las reducciones que procedan por los 
conceptos mencionados.  Por ello las fuerzas sís-
micas calculadas por este método no deben sufrir 
reducciones adicionales.  

 
ARTÍCULO 153.  Se debe verificar que tanto 

la estructura como su cimentación resistan las fuer-
zas cortantes, momento torsionante de entrepiso y 
momentos de volteo inducidos por sismo combina-
dos con los que correspondan a otras solicitacio-
nes, y afectados del correspondiente factor de car-
ga.  

 
ARTÍCULO 154  Las diferencias entre los 

desplazamientos laterales de pisos consecutivos 
debidos a las fuerzas cortantes horizontales, calcu-
lados con algunos de los métodos de análisis sís-
mico, mencionados en el artículo 148 de este Re-
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glamento, no deben exceder de 0.006 veces la 
diferencia de elevaciones  correspondientes, salvo 
que los elementos incapaces de soportar deforma-
ciones apreciables, como los muros de mamposter-
ía, estén separados de la estructura principal de 
manera que no sufran daños por las deformaciones 
de ésta, en tal caso, el límite en cuestión será de 
0.012. 

 
El calculo de deformaciones laterales podrá 

omitirse cuando se aplique el método simplificado 
de análisis sísmico. 

 
ARTÍCULO 155.  En fachadas tanto interio-

res como exteriores, la colocación de los vidrios en 
los marcos o la liga de éstos con la estructura serán 
tales  que las deformaciones de ésta no afecten a 
los vidrios.  La holgura que debe dejarse entre vi-
drios y marcos o entre éstos y la estructura se es-
pecificará en las Normas Técnicas Complementa-
rias. 

 
ARTÍCULO 156.  Toda construcción debe 

separarse de sus linderos con los predios vecinos 
una distancia no menor de 5 cm ni menor que el 
desplazamiento horizontal calculado para el nivel 
de que se trate, aumentado en 0.001 o  0.003  de la 
altura de dicho nivel sobre el terreno en las zonas A 
y B respectivamente.  El desplazamiento calculado 
será el que resulte del análisis con las fuerzas sís-
micas reducidas según los criterios que fijan las 
Normas Técnicas Complementarias para diseño por 
sismo, multiplicado por el factor de comportamiento 
sísmico marcado por dichas Normas. 

 
En caso de que en un predio adyacente se 

encuentre una construcción que esté separada del 
lindero una distancia menor que la antes especifi-
cada, deberán tomarse precauciones para evitar 
daños por el posible contacto entre las dos cons-
trucciones durante un desplazamiento de las cons-
trucciones y respetar lo dispuesto en el presente 
artículo. 

 
Si se emplea el método simplificado de análi-

sis, la separación mencionada no será, en ningún 
nivel, menor de 5 cm ni menor que la altura del 
nivel sobre el terreno multiplicada por 0.007 o 0.009 
según que la construcción se halle en las zonas A o 
B respectivamente.  

 
La separación entre cuerpos de un mismo 

edificio o entre edificios adyacentes debe ser cuan-
do menos igual a la suma de las que de acuerdo 
con los párrafos precedentes corresponden a cada 
uno. 

 
Podrá dejarse una separación igual a la mi-

tad de dicha suma si los dos cuerpos tienen la 
misma altura y estructuración y, además las losas 
coinciden a la misma altura en todos los niveles. 

 
Se deben anotar en los planos arquitectóni-

cos y en los estructurales las separaciones que se 
dejaran en los linderos y entre cuerpos de una 
misma construcción. 

 
La separación entre construcciones colindan-

tes y entre cuerpos de una misma construcción 
deben quedar libres de todo material; si se usan 
tapajuntas, estas deben permitir los desplazamien-
tos relativos tanto en su plano como perpendicu-
larmente a él. Las tapajuntas o chaflán deberán ser 
instalados por el propietario de la construcción que 
haya modificado los niveles existentes entre colin-
dancias. 

 
ARTÍCULO 157.  El análisis y diseño estruc-

tural de puentes, tanques, chimeneas, silos, muros 
de retención y otras construcciones que no sean 
edificios, se deben hacer de acuerdo con lo que 
marquen las Normas Técnicas Complementarias, y 
en los aspectos no cubiertos, se deben hacer de 
manera congruente con ellas y con este Capítulo, 
previa aprobación de la Dirección. 

 
CAPITULO VII 

DISEÑO POR VIENTO 
 

ARTÍCULO 158.  Las estructuras se dise-
ñarán para resistir los efectos de viento proveniente 
de cualquier dirección horizontal. Deberá revisarse 
el efecto del viento sobre la estructura en su con-
junto y sobre sus componentes directamente ex-
puestos a dicha acción. 

 
Deberá verificarse la estabilidad general de 

las construcciones ante volteo.  Se considerara, 
asimismo, el efecto de las presiones interiores en 
construcciones en que pueda haber aberturas signi-
ficativas. Se revisará también la estabilidad de la 
cubierta y de sus anclajes. 

 
ARTÍCULO 159.  En edificios en que la rela-

ción entre la altura y la dimensión mínima en planta 
es menor que cinco y los que tengan un periodo 
natural de vibración menor de dos segundos y que 
cuenten con cubiertas y paredes rígidas ante car-
gas normales a su plano, el efecto del viento podrá 
tomarse en cuenta por medio de presiones estáti-
cas equivalentes deducidas de la velocidad de di-
seño especificada en el artículo 160. 
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Se requerirán análisis especiales de diseño 

que tomen en cuenta las características dinámicas 
de la acción del viento en Construcciones que no 
cumplan con los requisitos del párrafo anterior, y en 
particular en cubiertas colgantes, en chimeneas y 
torres, en edificios de forma irregular y en todos 
aquellos cuyas paredes y cubiertas exteriores ten-
gan poca rigidez ante cargas normales a su plano o 
cuya forma propicie la generación periódica de 
vórtices. 

 
ARTÍCULO 160.  En las áreas urbanas y 

suburbanas del Municipio se tomará como base 
una velocidad de viento de 118 km/hr, con un pe-
riodo de recurrencia de 50 años para el diseño de 
las construcciones del grupo B señaladas en el 
artículo 120 de este Reglamento y una velocidad de 
viento base regional de 131 km/hr con periodo de 
recurrencia de 200 años para el diseño de cons-
trucciones del grupo  A señaladas en el artículo 
120.  

 
Las presiones de diseño que se producen pa-

ra estas velocidades de viento se obtendrán to-
mando en cuenta la importancia de la construcción, 
las características del flujo del viento en el sitio 
donde se ubica la estructura y la altura sobre el 
nivel del terreno a la que se encuentra ubicada el 
área expuesta al viento. 

 
La forma y los procedimientos para obtener 

las presiones de diseño que se producen en la 
construcción se establecerán en las Normas Técni-
cas Complementarias para diseño por viento. 

 
CAPITULO VIII 

DISEÑO DE CIMENTACIONES. 
 

ARTÍCULO 161. Toda construcción se sopor-
tará por medio de una cimentación apropiada.  

 
Los elementos de la subestructura no po-

drán, en ningún caso desplantarse sobre tierra ve-
getal, rellenos sueltos y/o heterogéneos. 

 
Solo se aceptará cimentar sobre rellenos arti-

ficiales cuando se demuestre que cumplen con los 
siguientes requisitos: 

 
a) Deberán emplearse, preferentemente, como 

material de relleno los suelos clasificados por 
el Sistema Unificado de Clasificación de Sue-
los (SUCS), como gravas y/o arenas, permi-
tiéndose porcentajes significativos de material 
fino no plástico, siempre y cuando cumplan 

con las normas de calidad establecidas por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(S.C.T.) 

 
b) Los rellenos deberán ser compactados, de 

manera de garantizar el buen funcionamiento 
de la estructura que recibirán. 

 
c) Para el control de compactación de los relle-

nos, se recurrirá a las especificaciones de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(S.C.T.) 

 
d) Los materiales de tipo arcilloso solamente 

podrán utilizarse como relleno cuando se re-
alice un diseño de estabilización sancionado 
con los ensayes de laboratorio correspon-
dientes, de tal manera que se demuestre que 
el material mejorado garantiza el buen fun-
cionamiento de la estructura considerada. 

 
e) El método de estabilización estudiado en el 

laboratorio deberá representar al que se apli-
cará en campo. 

 
El suelo de cimentación deberá protegerse 

contra deterioro por intemperismo, arrastre o flujo 
de aguas superficiales, subterráneas y residuales 
que pudieran causar un ataque físico-químico al 
acero y al concreto de la cimentación, así como al 
secado local por la operación de calderas o equipos 
similares 

 
ARTICULO 162. Para fines de este Título, el 

Municipio se divide en cuatro zonas geotécnicas 
con las siguientes características generales: 

 
Zona I.  Valle o ex-lago.  Esta formada por 

arcillas expansivas, depósitos lacustres, clastos 
continentales y tobas híbridas. Es la zona de peligro 
potencial debido a que en los depósitos lacustres 
se generan las grietas o fallas de tensión que oca-
sionan daños severos a las estructuras. No se per-
mitirá la construcción en las trazas de las grietas o 
las franjas de influencia marcadas en las Normas 
Técnicas Complementarias, se deberá poner espe-
cial atención en la capa activa para alojar la cimen-
tación en un estrato que no sufra deformaciones 
por cambios volumétricos de humedad. 

 
Zona Geotécnica II.  Talud o falla. Los talu-

des están formados por depósitos de pie de monte, 
fragmentos de roca de diferente tamaño empaca-
dos en materiales heterogéneos, todos ellos se 
encuentran sueltos. La pendiente en los taludes 
llega a ser de un 20% o mayor lo que genera junto 
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con las fuerzas de gravedad las fallas de talud. En 
esta zona deberá hacerse un análisis de estabilidad 
de talud para definir donde aparecerá la Falla Local, 
Falla General y Pie de Falla, con el objeto de res-
tringir la construcción en estos sectores.  

 
Zona Geotécnica III.  Acarreos. Esta zona 

se encuentra constituida por depósitos fluviales, 
depósitos fluvioglaciares, boleos y fragmentos re-
dondeados de roca. Se encuentra en los cauces de 
los arroyos. Esta zona constituye los drenes natura-
les de la precipitación pluvial. Se recomienda no 
construir por el peligro potencial de que las estruc-
turas sean arrastradas por una precipitación pluvial. 
Se recomienda realizar estudios de Compacidad de 
Mantos para poder modificar su estado en un caso 
adverso. 

 
Zona Geotécnica IV. Alta o Rocosa. Las la-

vas de basalto, andesita y riolita son constitutivas 
de esta zona geotécnica. Los peligros potenciales 
lo constituyen las cavernas dejadas por los gases. 
En el sector Oriente del Municipio (por delimitar) es 
la zona potencialmente con mayor presencia de 
cavernas. Se recomienda detectar las cavernas 
mediante un estudio geofísico. 

  
La zona a que corresponda un predio se de-

terminará a partir del Mapa de Zonas Geotécnicas 
contenido en el Programa Municipal de Detección 
de Riesgos y Vulnerabilidad Urbana, tal y como lo 
establezcan las Normas Técnicas Complementa-
rias. En caso de Construcciones ligeras o media-
nas, cuyas características se definan en dichas 
Normas podrá determinarse la zona mediante el 
mapa incluido en las mismas, sí el predio está de-
ntro de la porción zonificada, los predios ubicados a 
menos de 200 metros  de las fronteras entre dos de 
las zonas antes descritas se supondrán ubicados 
en la mas desfavorable.  

 
ARTÍCULO 163.  Es obligación del Director 

Responsable de Obra investigar las condiciones de 
cimentación, estabilidad, movimientos, agrietamien-
tos y desplomes de las construcciones colindantes 
y tomarlas en cuenta en el diseño y la construcción 
en proyecto. Se recomienda realizar un testimonio 
fotográfico notariado del estado de las construccio-
nes colindantes, lo que será obligatorio para cons-
trucciones nuevas de más de 500 m2 de construc-
ción 

 
ARTÍCULO 164.  La investigación del sub-

suelo deberá hacerse hasta la profundidad donde 
se calcule que el incremento de esfuerzo vertical 
sea del orden del 10% del incremento neto de pre-

sión quedando fuera de esta consideración las áre-
as con formaciones rocosas de origen volcánico 
como tobas, basaltos y riolitas. 

 
La exploración del subsuelo podrá efectuarse 

predominantemente por medio de pozos a cielo 
abierto. El número mínimo de pozos a realizarse en 
un sitio será el siguiente: 

 
Uno. Para predios menores de 200 metros cuadrados. 
Dos. Para predios entre 200 y 1000 metros cuadrados. 
Tres. Para predios entre 1000 y 5000 metros cuadra-

dos. 
 
Los predios mayores de 5,000 metros cua-

drados deberán incrementar el número de pozos a 
por lo menos uno por cada 3,000 metros cuadra-
dos. 

 
El uso de maquinaria de exploración podrá 

reservarse para aquellos proyectos en que la mag-
nitud de presión trasmitida al suelo provoque es-
fuerzos que hagan inoperante el uso de pozos a 
cielo abierto. El número de sondeos en un predio 
deberá garantizar por lo menos en un 90% la carac-
terización del subsuelo en toda la superficie de 
estudio. 

 
La descripción y clasificación de los suelos 

se hará de acuerdo con el Sistema Unificado de 
Clasificación de Suelos. 

 
ARTÍCULO 165.  La revisión de la seguridad 

de las cimentaciones, consistirá en comparar la 
resistencia y las deformaciones máximas acepta-
bles del suelo con las fuerzas y deformaciones 
inducidas por las acciones de diseño.  Las acciones 
serán afectadas por los factores de carga y las 
resistencias por los factores de resistencia especifi-
cados en las Normas Técnicas Complementarias, 
debiendo revisarse además, la seguridad de los 
miembros estructurales de la cimentación, con los 
mismos criterios especificados para la estructura. 

 
ARTÍCULO 166.  En el diseño de toda ci-

mentación, se considerará los siguientes estados 
límite, además de los correspondientes a los miem-
bros de las estructuras: 

 
De falla: 
 

a) Desplazamiento plástico local o general del 
suelo bajo la cimentación, y  

b) Falla estructural de pilotes, pilas u otros ele-
mentos de la cimentación. 

 



27 de julio de 2001  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 751 

De servicio: 
 

a) Movimiento vertical medio, asentamiento, con 
respecto al nivel del terreno circundante; 

b) Inclinación media, y  
c) Deformación diferencial. 

 
En cada uno de estos movimientos, se con-

siderarán el componente inmediato bajo carga está-
tica, el accidental, principalmente por sismo, y el 
diferido, por consolidación, o la combinación de los 
tres. El valor esperado de cada uno de tales movi-
mientos deberá ajustarse a lo dispuesto por las 
Normas Técnicas Complementarias, para no causar 
daños intolerables a la propia cimentación, a la 
superestructura y sus instalaciones, a los elemen-
tos no estructurales y acabados, a las construccio-
nes vecinas ni a los servicios públicos. 

 
ARTÍCULO 167.  Se denominará suelos ex-

pansivos aquellos suelos de formaciones aluviales 
caracterizados por la presencia de arcillas de pro-
piedades variables con un factor de inestabilidad 
volumétrica ante los cambios de humedad. 

 
En la construcción de estructuras asentadas 

sobre laderas el constructor deberá tomar en consi-
deración la existencia de posibles movimientos en 
el análisis y diseño de la cimentación. 

 
No deberán colocarse estructuras a lo largo 

del eje de las fallas geológicas activas ni en la zona 
de influencia de la misma, la cual se determinará 
para cada caso en particular. 

 
ARTÍCULO 168.  La seguridad de las cimen-

taciones contra los estados limite de falla se eva-
luará en términos de la capacidad de carga neta, es 
decir, del máximo incremento de esfuerzo que pue-
da soportar el suelo al nivel del desplante.  

 
La capacidad de carga se calculará por mé-

todos analíticos suficientemente apoyados en evi-
dencias experimentales o se determinará con prue-
bas de carga.  La capacidad de carga de la base de 
cualquier cimentación se calculará a partir de las 
resistencias medias de cada uno de los estratos 
afectados por el mecanismo de falla más crítico.  
En el cálculo se tomará en cuenta la interacción 
entre las diferentes partes de la cimentación y entre 
ésta y las cimentaciones vecinas.  

 
Cuando en el subsuelo del sitio o en su ve-

cindad existan rellenos sueltos, galerías, grietas u 
otras oquedades, éstas deberán tratarse apropia-
damente.  

 
ARTÍCULO 169.  Los esfuerzos o deforma-

ciones en el nivel de desplante necesarios para el 
diseño estructural de la cimentación, incluyendo 
presiones de contacto y empujes laterales, deberán 
fijarse tomando en cuenta las propiedades de la 
estructura y las de los suelos de apoyo.  Con base 
en simplificaciones e hipótesis conservadoras se 
determinará la distribución de esfuerzos compati-
bles con la deformabilidad y resistencia del suelo y 
de las subestructuras para las diferentes combina-
ciones de solicitaciones a corto y largo plazos, o 
mediante un estudio explícito de interacción suelo-
estructura. 

 
ARTÍCULO 170.  En el diseño de las exca-

vaciones se considerarán los siguientes estados 
límite: 

 
I. De falla:  colapso de los taludes o de las pa-

redes de la excavación o del sistema de so-
porte de las mismas, falla de los cimientos de 
las Construcciones adyacentes y falla de fon-
do de la excavación por corte o por subpre-
sión en estratos subyacentes, y  

II. De servicio:  movimientos verticales y hori-
zontales inmediatos diferidos por descarga en 
el área de excavación y en los alrededores.  
Los valores esperados de tales movimientos 
deberán ser suficientemente reducidos para 
no causar daños a las construcciones e insta-
laciones adyacentes ni a los servicios públi-
cos.   

 
Los análisis de estabilidad se realizarán con 

base en las acciones aplicables señaladas en los 
Capítulos IV al VII de este Titulo, considerándose 
las sobrecarga que puedan actuar en la Vía pública 
y otras zonas próximas a la excavación. 

 
En el diseño y ejecución de las excavaciones 

deberán considerarse las siguientes precauciones: 
 
No deberán alterarse las condiciones de 

humedad en las zonas adyacentes al predio. 
Las excavaciones no deberán provocar da-

ños en las construcciones e instalaciones adyacen-
tes. 

 
Los taludes en excavaciones deberán ser 

analizados, tratándose de suelos homogéneos, 
recurriendo al método sueco, lo mismo que en el 
caso de suelos estratificados. En estos últimos 
también se revisará la posible falla de traslación. 
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En el caso de formaciones rocosas se deberá 
revisar la posible existencia de planos potenciales 
de falla por la presencia de discontinuidades o ma-
teriales débiles, tales como lutitas blandas o arcillas 
estratificadas. 

 
En todos los casos según la estrategia o dis-

continuidades podrá considerarse el mecanismo de 
falla por traslación. 

 
La estabilidad de los taludes deberá revisar-

se a corto y largo plazo según sea el caso. 
 

Las fuerzas resistentes deberán afectarse 
por un factor de reducción a fin de garantizar la 
seguridad del talud o ladera. 

 
Se deberán de tomar en cuenta las cargas 

accidentales, tales como movimiento de vehículos, 
equipos de construcción y cualquier otra acción que 
pueda sumarse a las fuerzas desestabilizadora o 
reductora de la resistencia al esfuerzo cortante. 

 
ARTÍCULO 171.- La subestructura deberá 

desplantarse a una profundidad tal, que no exista la 
posibilidad de que agentes externos modifiquen las 
propiedades del suelo. 

 
En el caso de depósitos arcillosos de com-

portamiento expansivo deberá evitarse el desplante 
de la subestructura en la capa activa. Cuando se 
considere desplantar una cimentación  sobre la 
capa activa tendrá que diseñarse una subestructura 
lo suficientemente rígida para garantizar que el 
movimiento no dañe las funciones para las cuales 
se diseño. No deberán utilizarse las cimentaciones 
de mampostería en forma de zapatas corridas des-
plantadas sobre la capa activa. Para asegurar el 
buen comportamiento de los pisos de las construc-
ciones, no deberán tener contacto directo con el 
suelo arcilloso. Para el diseño de los elementos de 
la subestructura que atraviesen la capa activa de-
berán considerarse las fuerzas de levantamiento 
que pueden generarse por hidratación; cuando se 
trate de desecación deberán tomarse en cuenta las 
fuerzas que por fricción tiende a hacer penetrar a 
los elementos. Cuando se considere la alternativa 
de cimentación en base a sustitución parcial del 
suelo de la capa activa por un material apropiado, 
la capa mínima que deberá sustituirse será deter-
minada mediante los estudios correspondientes no 
debiendo ser nunca inferior a 1 metro de profundi-
dad, y se deberá extender, cuando sea posible por 
lo menos 3 metros más allá del perímetro de la 
construcción. 

 

En el caso de depósitos heterogéneos for-
mados por boleos empacados en diversos materia-
les que pueden no estar cementados, las subes-
tructuras no deberán desplantarse directamente 
sobre ellos sin cimentación estable. 

 
En el caso de formaciones rocosas de origen 

volcánico, el desplante de la subestructura deberá 
ser a una profundidad que garantice que la roca no 
se encuentre excesivamente intemperizada o fisu-
rada. 

 
Queda excluido el caso de banquetas y pisos 

exteriores de la estructura, los cuales quedarán 
sujetos al interés que la construcción en particular 
tenga considerado a este respecto. 

 
Los lineamientos que deberán cumplir los 

pavimentos se señalarán en el capitulo correspon-
diente. 

 
Los muros de contención exteriores construi-

dos para dar estabilidad  a desniveles del terreno, 
deberán diseñarse de tal forma que no se rebase 
los siguientes estados limite de falla:  volteo, des-
plazamiento del muro, falla de la cimentación del 
mismo o del talud que lo soporta, o bien rotura es-
tructural además, se revisarán los estados límite de 
servicio, como asentamiento, giro o deformación 
excesiva del muro. Los empujes se estimarán to-
mando en cuenta la flexibilidad del muro, el tipo de 
relleno y el método de colocación del mismo.  Los 
muros incluirán un sistema de drenaje adecuado 
que limite el desarrollo de empujes superiores a los 
de diseño por efecto de presión del agua. Dicho 
drenaje deberá canalizarse adecuadamente para 
no afectar la vía pública ni a predios vecinos. 

 
ARTÍCULO 172.  Como parte del estudio de 

mecánica de suelos, se deberá fijar el procedimien-
to constructivo de las cimentaciones, excavaciones 
y muros de contención que asegure el cumplimiento 
de las hipótesis de diseño y garantice la seguridad 
durante y después de la construcción.  Dicho pro-
cedimiento deberá ser tal que se eviten daños a las 
estructuras e instalaciones vecinas por vibraciones 
o desplazamiento vertical u horizontal del suelo.  

 
Cualquier cambio significativo que deba 

hacerse al procedimiento de construcción especifi-
cado en el estudio geotécnico se analizará con 
base en la información contenida en dicho estudio.  

 
ARTÍCULO 173.  La memoria de diseño in-

cluirá una justificación del tipo de cimentación pro-
yectado y de los procedimientos de construcción 
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especificados, así como una descripción  explícita 
de los métodos de análisis usados y del comporta-
miento previsto para cada uno de los estados límite 
indicados en los artículos 166, 170 y 171 de este 
Reglamento.  Se anexarán los resultados de las 
exploraciones, sondeos, pruebas de laboratorio y 
otras determinaciones y análisis, así como las 
magnitudes de las acciones consideradas en el 
diseño, la interacción considerada con las cimenta-
ciones de los inmuebles colindantes y la distancia, 
en su caso, que se deje entre estas cimentaciones 
y la que se proyecta.  

 
En el caso de edificios cimentados en terre-

nos con problemas especiales, y en particular los 
que se localicen en terrenos agrietados, sobre talu-
des, o donde existan rellenos o antiguas minas 
subterráneas, se agregará a la memoria una des-
cripción de estas condiciones y cómo éstas se to-
maron en cuenta para diseñar la cimentación.  

 
ARTÍCULO 174.  Será obligatorio realizar ni-

velaciones durante la construcción a fin de observar 
el comportamiento de las excavaciones y cimenta-
ciones y prevenir daños a la estructura y a las es-
tructuras vecinas y a los servicios públicos en las 
obras cuyas excavaciones sean de una profundidad 
mayor o igual a seis metros o en construcciones de 
3 niveles o cuya altura exceda de 9 metros; así 
como en los casos que la Dirección considere con-
veniente. Será obligación del propietario o poseedor 
de la construcción, proporcionar copia de los resul-
tados de estas mediciones, así como de los planos, 
memorias de cálculo y otros documentos sobre el 
diseño de la cimentación a Dirección. 

 
CAPITULO IX 

CONSTRUCCIONES DAÑADAS. 
 

ARTÍCULO 175.  Todo propietario o posee-
dor de un inmueble tiene obligación de denunciar 
ante la Dirección los daños de que tenga conoci-
miento que se presenten en la estructura, materia-
les e instalaciones de dicho inmueble, como los que 
pueden ser debidos a efectos de fallamientos del 
suelo, expansiones del suelo, hundimientos, sismo, 
viento, explosión, incendio, vibraciones, peso propio 
de la construcción y de las cargas adicionales que 
obran sobre ellas. 

 
ARTÍCULO 176.  Los propietarios o posee-

dores de inmuebles que presenten daños, reca-
barán un dictamen de estabilidad y seguridad es-
tructural por parte de un Corresponsable en Seguri-
dad Estructural, y del buen estado de las instalacio-
nes por parte de los Corresponsables respectivos.  

Si los dictámenes demuestran que los daños no 
afectan la estabilidad y buen funcionamiento de las 
instalaciones de la construcción en su conjunto o de 
una parte significativa de la misma, la construcción 
puede dejarse sin modificaciones, o bien solo repa-
rarse.  De lo contrario, el propietario o poseedor de 
la construcción estará obligado a llevar a cabo las 
obras de reestructuración y renovación de las insta-
laciones que se especifiquen en el proyecto respec-
tivo, según lo que se establece en el artículo 177. 

 
ARTÍCULO 177.  El proyecto de refuerzo es-

tructural, y las correcciones de las instalaciones de 
una construcción, con base en los dictámenes co-
rrespondientes a los que se refiere el artículo ante-
rior, deberán cumplir con lo siguiente: 

 
Deberá  proyectarse para que la construcción 

alcance cuando menos los niveles de seguridad 
establecidos para las construcciones nuevas en 
este Reglamento. 

Deberá basarse en una inspección detallada 
de los elementos estructurales y de las instalacio-
nes, en la que se retiren los acabados y recubri-
mientos que puedan ocultar daños estructurales, y 
de las instalaciones. 

 
Contendrá las consideraciones hechas sobre 

la participación de la estructura existente y de re-
fuerzo en la seguridad del conjunto, así como deta-
lles de liga entre ambas, y las modificaciones de las 
instalaciones. 

 
Se basará en el diagnóstico del estado de  la 

estructura y las instalaciones dañadas y en la elimi-
nación de las causas de los daños que se hayan 
presentado. 

 
Deberá incluir una revisión detallada de la 

cimentación tomando en cuenta las condiciones 
que resulten de las modificaciones a la estructura y 
las correcciones de las instalaciones. 

 
Será sometido al proceso de revisión que es-

tablezca la Dirección para la obtención de la licen-
cia respectiva. 

 
ARTÍCULO 178.  Antes de iniciar las obras 

de refuerzo y reparación, deberá demostrarse que 
la construcción dañada cuenta con la capacidad de 
soportar las cargas verticales estimadas y 30 por 
ciento de las laterales que se obtienen aplicando 
las presentes disposiciones, con las cargas vivas 
previstas durante la ejecución de las obras.  Para 
alcanzar dicha resistencia será  necesario, en los 
casos que se requiera, recurrir al apuntalamiento o 
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rigidización temporal de algunas partes de la es-
tructura. 

 
CAPITULO X 

OBRAS PROVISIONALES Y MODIFICACIONES 
 

ARTÍCULO 179.  Las obras provisionales, 
como tribunas para eventos especiales, pasos de 
carácter temporal para peatones o vehículos duran-
te obras viales o de otro tipo, tapiales, obras falsas 
y cimbras, deberán proyectarse para cumplir los 
requisitos de seguridad de este Reglamento.  

 
Las obras provisionales que puedan ser ocu-

padas por más de cien personas deberán ser so-
metidas, antes de su uso, a una prueba de carga en 
términos del Capítulo XI de este Titulo. 

 
ARTÍCULO 180.  Las modificaciones por 

cambio de uso de las construcciones existentes que 
impliquen una alteración en su funcionamiento es-
tructural serán objeto de un proyecto estructural 
que garantice que tanto la zona modificada como la 
estructura en su conjunto y su cimentación cumplen 
con los requisitos de seguridad de este Reglamen-
to.  El proyecto deberá incluir los apuntalamientos, 
rigidizaciones y demás precauciones que se necesi-
ten durante la ejecución de las modificaciones. 

 
CAPITULO XI 

PRUEBAS DE CARGA 
 

ARTÍCULO 181.  Será necesario comprobar 
la seguridad de una estructura por medio de prue-
bas de carga en los siguientes casos: 

 
En las construcciones de recreación, clasifi-

cadas en el artículo 4 de este Reglamento y en 
todas aquellas construcciones en las que pueda 
haber, frecuentemente, aglomeración de personas, 
así como en las obras provisionales que puedan 
albergar a más de cien personas. 

 
Cuando no exista suficiente evidencia teórica 

o experimental para juzgar en forma confiable la 
seguridad de la estructura en cuestión.  

 
Cuando la Dirección lo estime conveniente 

en razón de duda en la calidad y resistencia de los 
materiales o en cuanto a los procedimientos cons-
tructivos.  

 
ARTÍCULO 182.  Para realizar una prueba 

de carga mediante la cual se requiriera verificar la 
seguridad de la estructura, se seleccionará la forma 
de aplicación de la carga de prueba y la zona de la 

estructura sobre la cual se aplicará, de acuerdo con 
las siguientes disposiciones: 

 
Cuando se trate de verificar la seguridad de 

elementos o conjuntos que se repiten, bastará se-
leccionar una fracción representativa de ellos, pero 
no menos de tres, distribuidos en distintas zonas de 
la estructura. 

 
La intensidad de la carga de prueba deberá 

ser igual al 85% de la de diseño incluyendo los 
factores de carga que correspondan. 

 
La zona en que se aplique será la necesaria 

para producir en los elementos o conjuntos selec-
cionados los efectos más desfavorables. 

 
Previamente a la prueba se someterán a la 

aprobación de la Dirección el procedimiento de 
carga y el tipo de datos que se recabarán en dicha 
prueba, tales como deflexiones, vibraciones y agrie-
tamientos. 

 
Para verificar la seguridad ante cargas per-

manentes, la carga de prueba se dejará actuando 
sobre la estructura no menos de veinticuatro horas. 

 
Se considerará que la estructura ha fallado si 

ocurre colapso, una falla local o incremento local 
brusco de desplazamiento o de la curvatura de una 
sección.  Además, si veinticuatro horas después de 
quitar la sobrecarga la estructura no muestra una 
recuperación mínima de setenta y cinco por ciento 
de sus deflexiones, se repetirá la prueba. 

 
La segunda prueba de carga no debe iniciar-

se antes de setenta y dos horas  después de 
haberse terminado la primera. 

 
Se considerará que la estructura ha fallado si 

después de la segunda prueba la recuperación no 
alcanza, en veinticuatro horas, el setenta y cinco 
por ciento de las deflexiones debidas a dicha se-
gunda prueba 

 
Si la estructura pasa la prueba de carga, pero 

como consecuencia de ello se observan daños 
tales como agrietamientos excesivos, deberá repa-
rarse localmente y reforzarse. Podrá considerarse 
que los elementos horizontales han pasado la 
prueba de carga, aun si la recuperación de las fle-
chas no alcanzase el setenta y cinco por ciento, 
siempre y cuando la flecha máxima no exceda  de 2 
mm mas L2 (2)/(20,000h), donde L es el claro libre 
del miembro que se ensaye y  “h” su peralte total en 



27 de julio de 2001  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 755 

las mismas unidades que “L”; en voladizos se toma-
ra “L” como el doble del claro libre. 

 
En caso de que la prueba no sea satisfacto-

ria, deberá presentarse a la Dirección un estudio 
proponiendo las modificaciones pertinentes, y una 
vez realizadas éstas, se llevará a cabo una nueva 
prueba de carga. 

 
Durante la ejecución de las pruebas de car-

ga, deberán tomarse las precauciones necesarias 
para proteger la seguridad de las personas y del 
resto de la estructura, en caso de falla de la zona 
ensayada. El procedimiento para realizar pruebas 
de carga de pilotes, será  el incluido en las Normas 
Técnicas Complementarias relativas a cimentacio-
nes. 

 
Cuando se requiera evaluar mediante prue-

bas de carga la seguridad de una construcción ante 
efectos sísmicos, deberán diseñarse procedimien-
tos de ensaye y criterios de evaluación que tomen 
en cuenta las características peculiares de la acción 
sísmica, como son la imposición de efectos dinámi-
cos y de repeticiones de carga alternadas. Estos 
procedimientos y criterios deberán ser aprobados 
por la Dirección. 

 
APARTADO TERCERO 

INSTALACIONES 
 

CAPITULO I 
INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS. 

 
ARTÍCULO 183.  Los conjuntos habitaciona-

les, las construcciones de cinco niveles o más y las 
construcciones ubicadas en zonas cuya red pública 
de agua potable tenga una presión inferior a diez 
metros de columna de agua, deberán contar con 
cisterna calculada para almacenar dos veces la 
demanda mínima diaria de agua potable de la cons-
trucción y equipadas con sistema de bombeo. 

 
Todo edificio deberá tener servicio de agua 

exclusivo, quedando terminantemente prohibido la 
servidumbre o servicios de un edificio a otro. 

 
Los dispositivos de medición de instalaciones 

hidráulicas en vivienda unifamiliares o bifamiliares 
serán suministrados por la Comisión Estatal de 
Aguas o en caso de tratarse de conjuntos habita-
cionales, comerciales y fraccionamientos, será res-
ponsabilidad del contratante del servicio el suminis-
tro de medidores domiciliarios y la colocación de un 
medidor totalizador. 

 

Todas las instalaciones hidráulicas se suje-
tarán a la reglamentación que marque para el efec-
to la Comisión Estatal de Aguas y serán revisados 
por la Dirección. 

 
Las facultades de la Dirección en este parti-

cular se ajustarán a lo establecido en la Ley estatal 
del equilibrio ecológico y de protección al ambiente 
y las normas que para el caso dicte la Comisión 
Estatal de Aguas.  

 
Las cisternas deberán ser completamente 

impermeables, tener registros con cierre hermético 
y sanitario y ubicarse a tres metros cuando menos, 
de cualquier tubería permeable de aguas negras. 

 
ARTÍCULO 184.  Los tinacos deberán colo-

carse a una altura de por lo menos, dos metros 
arriba del mueble sanitario más alto.  Deberán ser 
de materiales impermeables e inocuos quedando 
prohibidos los de asbesto o cualquiera de sus com-
binaciones y tener registros con cierre hermético y 
sanitario. 

 
ARTÍCULO 185.  Las tuberías, conexiones y 

válvulas para agua potable deberán ser de cobre 
rígido, cloruro de polivinilo, fierro galvanizado o de 
otros materiales que apruebe la Dirección. 

 
ARTÍCULO 186.  Las instalaciones de infra-

estructura hidráulica y sanitaria que deban realizar-
se en el interior de predios de conjunto habitaciona-
les, industriales, comerciales, de servicios, mixtos y 
otras construcciones de gran magnitud que requie-
ran de Dictamen de Uso de Suelo, deberán sujetar-
se a las disposiciones que emita la Dirección y es-
tar avaladas por la Comisión Estatal de Aguas. 

 
ARTÍCULO 187.  Las instalaciones hidráuli-

cas de baños y sanitarios deberán tener llaves de 
cierre automático o aditamentos economizadores 
de agua; los excusados tendrán una descarga 
máxima de seis litros en cada servicio; las regade-
ras y los mingitorios, tendrán una descarga máxima 
de diez litros por minuto, y dispositivos de apertura 
y cierre de agua que evite su desperdicio; y los 
lavabos, y las tinas, lavaderos de ropa y fregaderos 
tendrán llaves que no consuman más de diez litros 
por minuto.  

 
ARTÍCULO 188.  Las construcciones que re-

quieran Dictamen de Uso de Suelo y/o mayores de 
500 m2 construidos se deberán sujetar a lo dispues-
to por la legislación ambiental y demás ordenamien-
tos aplicables. Estas construcciones deberán contar 
con instalaciones para separar las aguas grises 
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(pluviales y jabonosas) y negras, las cuales se ca-
nalizarán por sus respectivos albañales para su 
uso, aprovechamiento o desalojo. 

 
ARTÍCULO 189. En las construcciones de 

habitación unifamiliar de hasta 500 m2 construidos y 
consumos máximos de agua de 100 m3 bimestra-
les, ubicadas en zonas donde exista el servicio 
público de alcantarillado de tipo separado, los de-
sagües serán separados, uno para aguas pluviales 
y otro para aguas residuales.  En el resto de las 
construcciones los desagües se harán separados y 
estarán sujetos a los proyectos de uso racional de 
agua, reuso, tratamiento, regularización y sitio de 
descarga que apruebe la Dirección. 

 
ARTÍCULO 190.  Las tuberías de desagüe 

de los muebles sanitarios deberán de ser de fierro 
fundido, fierro galvanizado, cobre, cloruro de polivi-
nilo o de otros materiales que aprueben la Direc-
ción. 

 
Las tuberías de desagüe tendrán un diámetro 

no menor de 32 mm, ni inferior al de la boca de 
desagüe de cada mueble sanitario, se colocarán 
con una pendiente mínima de 2%. 

 
ARTÍCULO 191.  Queda prohibido el uso de 

techumbres, gárgolas o canales que descarguen 
agua fuera de los límites propios de cada predio o 
hacia predios vecinos. 

 
ARTÍCULO 192.  Las tuberías o albañales 

que conducen las aguas residuales de una cons-
trucción hacia fuera de los límites de su predio, 
deberán ser de 15 cm de diámetro como mínimo, 
contar con una pendiente mínima de 2% y cumplir 
con las Normas de calidad que expida la Dirección.  

 
Los albañales deberán estar provistos en su 

origen de un tubo ventilador de 5 cm de diámetro 
mínimo que se prolongará cuando menos 1.50 m 
arriba del nivel de la azotea de la construcción.  

 
La conexión de tuberías de desagüe con al-

bañales deberá hacerse por medio de obturadores 
hidráulicos fijos, provistos de ventilación directa.  

 
ARTÍCULO 193.  Los albañales deberán te-

ner registros colocados a distancias no mayores de 
diez metros entre cada uno y en cada cambio de 
dirección de albañal, los registros deberán ser de 
40 x 60 cm, cuando menos, para profundidades de 
hasta un metro; de 50 x 70 cm cuando menos para 
profundidades de más de dos metros, los registros 
deberán tener tapas con cierre hermético, a prueba 

de roedores.  Cuando un registro deba colocarse 
bajo locales habitables o complementarios, o loca-
les de trabajo y reunión deberán tener doble tapa 
con cierre hermético.  

 
ARTÍCULO 194.  En las zonas donde no 

exista red de alcantarillado público, la Dirección 
autorizará el uso de fosas sépticas de procesos 
bioenzimáticos de transformación rápida, siempre y 
cuando se demuestre la absorción del terreno.  

 
ARTÍCULO 195.  La descarga de agua de 

fregaderos que conduzcan a pozos de absorción o 
terrenos de oxidación deberán contar con trampas 
de grasa registrables.  Los talleres de reparación de 
vehículos y las estaciones de servicio de combusti-
bles deberán contar en todos los casos con tram-
pas de grasa en las tuberías de agua residual antes 
de conectarlas a colectores públicos.  

 
ARTÍCULO 196.  Se deberá colocar desare-

nadores en las tuberías de agua residual de esta-
cionamiento públicos descubiertos y circulaciones 
empedradas de vehículos.  

 
ARTÍCULO 197.  En las construcciones en 

ejecución, cuando haya necesidad de bombear el 
agua freática durante el proceso de cimentación o 
con motivo de cualquier desagüe que se requiera, 
se descargará el agua en un decantador para evitar 
que sólidos en suspensión azolven la red de alcan-
tarillado.  Queda prohibido desalojar agua al arroyo 
de la calle o a la coladera pluvial debiéndose insta-
lar desde el inicio de la construcción el albañal au-
torizado que se conecta al drenaje.  

 
ARTÍCULO 198.  En las construcciones ubi-

cadas en calles con red de alcantarillado público, el 
propietario deberá solicitar a la Comisión Estatal del 
Aguas la conexión del albañal con dicha red, de 
conformidad con lo que al efecto dispone la Comi-
sión Estatal de Aguas, y pagar los derechos que 
establezcan las Leyes respectivas, así mismo obte-
ner la licencia de ruptura ante la Dirección pagando 
los derechos respectivos conforme a la ley de in-
gresos del Municipio.  

 
CAPITULO II 

INSTALACIONES ELECTRICAS. 
 

ARTÍCULO 199.  Los proyectos deberán 
contener como mínimo, en su parte de instalacio-
nes eléctricas, lo siguiente: 

 
Diagrama unifilar; 
Cuadro de distribución de cargas por circuito; 
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Planos de planta y elevación, en su caso; 
Croquis de localización del predio  en rela-

ción a las calles más cercanas; y sus dimensiones.  
Lista de materiales y equipos por utilizar, y 
Memoria técnica descriptiva.  
 
ARTÍCULO 200.  Las instalaciones eléctricas 

de las construcciones deberán ajustarse a las dis-
posiciones establecidas en las Normas Técnicas 
Complementarias de Instalaciones Eléctricas y por 
este Reglamento.  

 
ARTÍCULO 201.  Los locales habitables, co-

cinas y baños domésticos deberán contar por lo 
menos, con dos contactos o salidas de electricidad 
con una capacidad nominal de 15 amperes.  

 
ARTÍCULO 202.  Los circuitos eléctricos de 

iluminación de las construcciones consideradas en 
el artículo 4 de este Reglamento, deberán tener un 
interruptor por cada 50 m2 o fracción de superficie 
iluminada, excepto las de comercio, recreación e 
industria, que deberán observar a lo dispuesto en 
las Normas Técnicas Complementarias. 

 
ARTÍCULO 203.  Las construcciones de sa-

lud, edificios públicos, recreación y comunicaciones 
y transportes deberán tener sistemas de ilumina-
ción de emergencia con encendido automático, 
para iluminar pasillos, salida, vestíbulos, sanitarios, 
salas y locales de concurrentes, salas de curacio-
nes, operaciones y expulsión y letreros indicadores 
de salidas de emergencia, en los niveles de ilumi-
nación establecidos por este Reglamento y sus 
Normas Técnicas Complementarias para esos loca-
les. 

 
La Dirección se faculta a autorizar previo es-

tudio, el uso de sistemas alternos de energía para 
las diferentes construcciones, siempre y cuando 
cumplan con los ordenamientos establecidos en 
este Reglamento y las normas aplicables al caso. 

 
En los proyectos para instalaciones eléctricas 

de los edificios deberá calcularse el numero de 
circuitos en base a la demanda efectiva de energía 
y de conformidad a lo establecido en este regla-
mento y las instancias competentes en la materia. 

 
En casos de que la toma domiciliaria y el 

conducto vaya por el subsuelo de la vía publica, se 
deberá de obtener la autorización de la Dirección 
previa la conexión de toma eléctrica domiciliaria. 

 
CAPITULO III 

INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES 

 
ARTÍCULO 204.  Las construcciones que re-

quieran instalaciones de combustibles deberán 
cumplir con las disposiciones establecidas por las 
autoridades competentes, así como por las Normas 
Técnicas Complementarias de este Reglamento en 
la sección 12.. 

 
CAPITULO IV 

INSTALACIONES DE COMUNICACIÓN. 
 

ARTÍCULO 205.  Las construcciones que re-
quieran instalaciones telefónicas deberán cumplir 
con lo que establezcan las Normas Técnicas de 
instalaciones dictadas por la empresa prestadora 
del servicio, así como por las Normas Técnicas 
Complementarias de este Reglamento en la sec-
ción 13. 

 
TITULO CUARTO 
CONSTRUCCIÓN 

 
CAPITULO I 

GENERALIDADES. 
 

ARTÍCULO 206.  Una copia de los Planos 
Autorizados, La Licencia de Construcción y la Bitá-
cora de Obra, deberán conservarse en las obras 
durante la ejecución de éstas y estar a disposición 
de los supervisores de la Dirección; al igual que la 
Placa de Obra que deberá colocarse en un lugar 
visible durante todo el proceso de la obra. 

 
Durante la ejecución de una obra deberán 

tomarse las medidas necesarias para no alterar el 
comportamiento ni el funcionamiento de las Cons-
trucciones e Instalaciones en predios colindantes o 
en la vía pública. 

 
El horario para los trabajos de construcción 

quedará comprendido entre las 7:00 y las 18:00 
horas, salvo que la Dirección indique lo contrario, 
dicha autorización para el trabajo fuera del horario 
establecido anteriormente estará sujeta al impacto 
que genere en la zona. 

 
Deberán observarse, además, las disposicio-

nes establecidas por los Reglamentos para la Pro-
tección del Ambiente contra la Contaminación Ori-
ginada por la Emisión de Ruidos y para la Preven-
ción y Control de la Contaminación Atmosférica 
Originada por la Emisión de Humos y Polvos. 

 
ARTÍCULO 207.  Los materiales de cons-

trucción y los escombros de las obras podrán colo-
carse momentáneamente en las banquetas de la 
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vía pública, sin invadir la superficie de rodamiento y 
ofreciendo banquetas alternativas provisionales 
debidamente protegidas durante los horarios y bajo 
las condiciones que fije la Dirección para cada ca-
so.  

 
ARTÍCULO 208.  Los vehículos que carguen 

o descarguen materiales para una obra podrán 
estacionarse en la vía pública durante los horarios 
que fije la Secretaría y con apego a lo que disponga 
al efecto el Reglamento de Transito del Estado de 
Querétaro. 

 
ARTÍCULO 209.  Los escombros, excavacio-

nes y cualquier otro obstáculo para el tránsito, en la 
vía pública, originados por obras públicas o priva-
das, serán protegidos con barreras, y señalados 
adecuadamente por los responsables de las obras 
con banderas y letreros durante el día y con seña-
les luminosas claramente visibles durante la noche. 

 
ARTÍCULO 210.  Los propietarios están obli-

gados a reparar por su cuenta las banquetas y 
guarniciones que hayan deteriorado con motivo de 
la ejecución de la obra.  En su defecto, la Dirección 
ordenará los trabajos de reparación o reposición 
con cargo a los propietarios o poseedores.  

 
ARTÍCULO 211.  Los equipos eléctricos en 

instalaciones provisionales, utilizados durante la 
obra, deberán cumplir con el Reglamento de Insta-
laciones Eléctricas y las Normas Técnicas para 
Instalaciones Eléctricas.  

 
ARTÍCULO 212.  Los propietarios de las 

obras cuya construcción sea suspendida por cual-
quier causa por más de sesenta días calendario, 
estarán obligados a limitar sus predios con la vía 
publica por medio de cercas o bardas y a clausurar 
los vanos que fueren necesarios, a fin de impedir el 
acceso a la construcción.  

 
ARTÍCULO 213.  Cuando se interrumpa una 

excavación, se tomarán las precauciones necesa-
rias para evitar que se presenten movimientos que 
puedan dañar a las construcciones y predios colin-
dantes o las instalaciones de la vía pública y que 
ocurran fallas en las paredes o taludes de la exca-
vación por intemperismo prolongado.  

 
Se tomarán también las precauciones nece-

sarias para impedir el acceso al sitio de la excava-
ción mediante señalamiento adecuado y barreras 
para evitar accidentes. 

 

ARTÍCULO 214.  Los tapiales, de acuerdo 
con su tipo, deberán, cumplir las siguientes disposi-
ciones: 

 
De barrera: cuando se ejecuten obras de 

pintura, limpieza o similares, se colocarán barreras 
que se puedan remover al suspenderse el trabajo 
diario,  Estarán pintadas y tendrán leyendas de 
“Precaución”.  Se construirán de manera que no 
obstruya o impidan la vista de las señales de tránsi-
to, de las placas de nomenclatura o de los aparatos 
y accesorios de los servicios públicos.  En caso 
necesario, se solicitará a la Dirección su traslado 
provisional a otro lugar.  

 
De marquesina:  cuando los trabajos se eje-

cuten a más de diez metros de altura, se colocarán 
marquesinas que cubran suficientemente la zona 
interior de las obras, tanto sobre la banqueta como 
sobre los predios colindantes.  Se colocarán de tal 
manera que la altura de caída de los materiales de 
demolición o de construcción sobre ellas, no exce-
da de cinco metros; 

 
Fijos:  en las obras que se ejecuten en un 

predio a una distancia menor de diez metros de la 
vía pública, se colocarán tapiales fijos que cubran 
todo el frente de la misma.  Serán de madera, lámi-
na, concreto, mampostería o de otro material que 
ofrezca las mismas garantías de seguridad.  Ten-
drán una altura mínima de dos metros cuarenta 
centímetros; deberán estar pintados y no tener más 
claros que los de las puertas, las cuales se man-
tendrán cerradas.  Cuando la fachada quede al 
paño del alineamiento, el tapial podrá abarcar una 
franja anexa hasta de cincuenta centímetros sobra 
la banqueta.  Previa solicitud, podrá la Dirección 
conceder mayor superficie de ocupación de ban-
quetas, si esto no afecta el tránsito peatonal; 

 
De paso cubierto:  en obras cuya altura sea 

mayor de diez metros o en aquellas en que la inva-
sión de la banqueta lo amerite, la Dirección podrá 
exigir que se construya un paso cubierto, además 
del tapial.  Tendrá cuando menos, una altura de dos 
metros cuarenta centímetros y una anchura libre de 
un metro veinte centímetros, y  

En casos especiales, las autoridades podrán 
permitir o exigir, en su caso, otro tipo de tapiales 
diferentes a los especificados en este artículo.  

 
Ningún elemento de los tapiales quedará a 

menos de cincuenta centímetros de la vertical sobre 
la guarnición de la banqueta. 

 
CAPITULO II 



27 de julio de 2001  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 759 

SEGURIDAD E HIGIENE EN LAS OBRAS. 
 

ARTÍCULO 215.  Durante la ejecución de 
cualquier construcción el Director Responsable de 
Obra, tomará las precauciones, adoptaran las me-
didas técnicas y realizarán los trabajos necesarios 
para proteger la vida y la integridad física de los 
trabajadores y la de terceros, para lo cual deberán 
cumplir con lo establecido en este Capítulo y con 
los Reglamentos Generales de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo y de Medidas Preventivas de Acciden-
tes de Trabajo.  

 
ARTÍCULO 216.  Durante las diferentes eta-

pas de construcción de cualquier obra será respon-
sabilidad del propietario y del D.R.O, el tomar las 
precauciones necesarias para evitar los incendios y 
para combatirlos mediante el equipo de extinción 
adecuado.  Esta protección deberá proporcionarse 
tanto al área ocupada por la obra en si como las 
colindancias, bodegas, almacenes y oficinas.  El 
equipo de extinción de fuego deberá ubicarse en 
lugares de fácil acceso y en las zonas donde se 
ejecuten soldaduras u otras operaciones que pue-
dan originar incendios y se identificará mediante 
señales, letreros o símbolos claramente visibles. 

 
Los aparatos y equipos que se utilicen en la 

construcción, que produzcan humo o gas prove-
niente de la combustión, deberán ser colocados de 
manera que se evite el peligro de incendio o de 
intoxicación. 

 
ARTÍCULO 217.  Deberán usarse redes de 

seguridad donde exista la posibilidad de caída de 
los trabajadores de las obras, cuando no puedan 
usarse cinturones de seguridad, líneas de amarre y 
andamios.  

 
ARTÍCULO 218.  Los trabajadores deberán 

usar los equipos de protección personal en los ca-
sos que se requiera, de conformidad con el Regla-
mento General de Seguridad e Higiene.  

 
ARTÍCULO 219.  En las obras de construc-

ción deberán proporcionarse a los trabajadores 
servicios provisionales de agua potable y un sanita-
rio portátil, excusado o letrina por cada veinticinco 
trabajadores o fracción excedente de quince; y 
mantenerse permanentemente un botiquín con los 
medicamentos e instrumentales de curación nece-
sarios para proporcionar primer auxilios.  

 
CAPITULO III 

MATERIALES Y PROCEDIMIENTOS DE CONS-
TRUCCION. 

 
ARTÍCULO 220.  Los materiales empleados 

en la construcción deberán cumplir con las siguien-
tes disposiciones: 

 
La resistencia, calidad y características de 

los materiales empleados en la construcción, serán 
las que se señalan en las especificaciones de dise-
ño y los planos constructivos registrados, y deberán 
satisfacer las Normas Técnicas Complementarias 
de este Reglamento y las normas de calidad esta-
blecida por la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial, y  

 
Cuando se proyecte utilizar en una construc-

ción algún material nuevo del cual no existan Nor-
mas Técnicas Complementarias o Normas de Cali-
dad de la Secretaria de Comercio y Fomento Indus-
trial, el Director Responsable de Obra deberá solici-
tar la aprobación previa de la Dirección para lo cual 
presentará los resultados de las pruebas de verifi-
cación de calidad de dicho material.  

 
ARTÍCULO 221.  Los materiales de cons-

trucción deberán ser almacenados en las obras de 
tal manera que se evite su deterioro o la intrusión 
de materiales extraños.  

 
ARTÍCULO 222. El Director Responsable de 

Obra deberá vigilar que se cumpla con este Regla-
mento y con lo especificado en el proyecto, particu-
larmente en lo que se refiere a los siguientes as-
pectos: 

 
ARTÍCULO 223. Podrán utilizarse los nuevos 

procedimientos de construcción que el desarrollo de 
la técnica introduzca, previa autorización de la Di-
rección, para lo cual el Director Responsable de 
Obra presentará una justificación de idoneidad de-
tallando el procedimiento propuesto y anexando en 
su caso, los datos de los estudios y los resultados 
de la prueba experimentales efectuadas.  

 
ARTÍCULO 224.  Deberán realizarse las 

pruebas de verificación de calidad de materiales 
que señalen las normas oficiales correspondientes 
y las Normas Técnicas Complementarias de este 
Reglamento.  En caso de duda, el Municipio podrá 
exigir los muestreos y las pruebas necesarias para 
verificar la calidad y resistencia especificadas de los 
materiales, aún en las obras terminadas. 

 
El muestreo deberá efectuarse siguiendo mé-

todos estadísticos que aseguren que el conjunto de 
muestras sea representativo en todas las obras. 
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El Municipio llevará un registro de los labora-
torios o empresas que, a su juicio, puedan realizar 
estas pruebas. 

 
ARTÍCULO 225.  Los elementos estructura-

les que se encuentren en ambiente corrosivo o 
sujetos a la acción de agentes físicos, químicos o 
biológicos que puedan hacer disminuir su resisten-
cia, deberán ser de material resistente a dichos 
efectos, o recubiertos con materiales o sustancias 
protectoras y tendrán un mantenimiento preventivo 
que asegure su funcionamiento dentro de las con-
diciones previstas en el proyecto.  

 
Los paramentos exteriores de los muros de-

berán impedir el paso de la humedad.  En los pa-
ramentos de los muros exteriores construidos con 
materiales aparentes, el mortero de las juntas de-
berá ser a prueba de roedores y contra intemperie. 

 
CAPITULO IV.  MEDICIONES Y TRAZOS 

 
ARTÍCULO 226.  En las construcciones en 

que se requiera llevar registros de posibles movi-
mientos verticales, de acuerdo con el artículo 69 de 
este Reglamento, así como en aquellas en que el 
Director Responsable de Obra lo considere necesa-
rio o la Dirección lo ordene, se instalarán referen-
cias o bancos de nivel superficiales, suficientemen-
te alejados de la cimentación o estructura de que se 
trate, para no ser afectados por los movimientos de 
las mismas o de otras cargas cercanas, y se refe-
rirán a éstos las nivelaciones que se hagan.  

 
En los planos de cimentación se deberá indi-

car si se requiere el registro de movimientos verti-
cales, y las características y periodicidad de las 
nivelaciones correspondientes.  

 
ARTÍCULO 227.  Antes de iniciares una 

construcción deberá verificarse el trazo del alinea-
miento del predio con base en la Constancia de 
Uso del Suelo, Alineamiento y Número Oficial, y las 
medidas de la poligonal del perímetro, así como la 
situación del predio en relación con los colindantes, 
la cual deberá coincidir con los datos correspon-
dientes del título de propiedad, en su caso,  Se 
trazarán después los ejes principales del proyecto, 
refiriéndolos a puntos que puedan conservarse 
fijos. Si los datos que arroje el levantamiento del 
predio exigen un ajuste de las distancias entre los 
ejes consignados en los planos arquitectónicos, 
deberá dejarse constancia de las diferencias me-
diante anotaciones en bitácora o elaborando planos 
del proyecto ajustado.  El director Responsable de 
Obra deberá hacer constar que las diferencias no 

afectan la seguridad estructural ni el funcionamiento 
de la construcción, no las holguras exigidas entre 
edificios adyacentes.  En caso necesario deberán 
hacerse las modificaciones pertinentes al proyecto 
arquitectónico y al estructural.  

 
ARTÍCULO 228.  Las construcciones nuevas 

deberán separarse de la colindancia con los predios 
vecinos, en las distancias mínimas que se fijan en 
el artículo 156 de este Reglamento.  

 
Las separaciones deberán protegerse por 

medio de tapajuntas que impidan la penetración de 
agua, basura y otros materiales.  

 
CAPITULO V.  EXCAVACIONES Y  

CIMENTACIONES 
 

ARTÍCULO 229.  Para la ejecución de las 
excavaciones y la construcción de cimentaciones 
se observarán las disposiciones del  Capítulo VIII 
del Apartado Segundo del Titulo Tercero de este 
Reglamento, así como las Normas Técnicas Com-
plementarias de Cimentaciones.  En particular se 
cumplirá lo relativo a las precauciones para que no 
resulten afectadas las Construcciones y predios 
vecinos ni los servicios públicos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 163  de este Reglamento. 

 
ARTÍCULO 230.  En la ejecución de las ex-

cavaciones se considerará los estados limite esta-
blecidos en el artículo 170 de este Reglamento.  

 
ARTÍCULO 231.  Si en el proceso de una ex-

cavación se encuentran restos fósiles o arqueológi-
cos, se deberá suspender de inmediato la excava-
ción en ese lugar y notificar el hallazgo a la Direc-
ción y a las Autoridades Correspondientes.  

 
ARTÍCULO 232.  El uso de explosivos en ex-

cavaciones quedará condicionado a la autorización 
de la Secretaría de la Defensa Nacional y a las 
restricciones y elementos de protección que orde-
nen el Municipio y dicha dependencia.  

 
CAPITULO VI 

DISPOSITIVO PARA TRANSPORTE VERTICAL 
EN LAS OBRAS. 

 
ARTÍCULO 233.  Los dispositivos empleados 

para transporte vertical de personas o de materiales 
durante la ejecución de las obras, deberán ofrecer 
adecuadas condiciones de seguridad.  

 
Sólo se permitirá transportar personas en las 

obras por medio de elevadores cuando estos hayan 



27 de julio de 2001  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 761 

sido diseñados, construidos y montados con baran-
dales, freno automático, que evite la caída libre y 
guías en todo a su altura que eviten el volteamien-
to, así como cuando cuenten con todas las medidas 
de seguridad adecuadas, sujetándose a lo que 
indican las Normas Técnica Complementarias de 
este Reglamento.  

 
ARTÍCULO 234.  Las máquinas elevadoras 

empleadas en la ejecución de las obras. Incluidos 
sus elementos de sujeción, anclaje y sustentación, 
deberán: 

 
Ser de buena construcción mecánica, resis-

tencia adecuada y estar exentas de defectos mani-
fiestos; 

Mantenerse en buen estado de conservación 
y de funcionamiento; 

Revisarse y examinarse periódicamente du-
rante la operación en la obra y antes de ser utiliza-
das, particularmente en sus elementos mecánicos 
tales como: anillos, cadenas, garfios, manguitos, 
poleas, y eslabones giratorios, usados para izar y/o 
descender materiales o como medio de suspensión; 

Indicar claramente la carga útil máxima de la 
máquina de acuerdo con sus características, inclu-
yendo la carga admisible para cada caso, si ésta es 
variable, y  

Estar provistas de los medios necesarios pa-
ra evitar descensos accidentales.   

 
Los cables que se utilicen para izar, descen-

der o como medio de suspensión, deberán ser de 
buena calidad, suficientemente resistentes y estar 
exentos de defectos manifiestos. 

 
ARTÍCULO 235.  Antes de instalar grúas-

torre en una obra, se deberá despejar el sitio para 
permitir el libre movimiento de la carga y del brazo 
giratorio y vigilar que dicho movimiento no dañe 
construcciones vecinas, instalaciones o líneas eléc-
tricas en vía pública. 

 
CAPITULO VII 

INSTALACIONES 
 

ARTÍCULO 236.  Las instalaciones eléctri-
cas, hidráulicas, sanitarias, contra incendio, de gas, 
vapor, combustible, líquidos, aire acondicionado, 
telefónicas, de comunicación y todas aquellas que 
se coloquen en las construcciones, serán las que 
indique el proyecto, y garantizarán la eficiencia de 
las mismas, así como la seguridad de la construc-
ción, trabajadores y usuarios, para lo cual deberán 
cumplir con lo señalado en este capítulo, en las 

Normas Técnicas Complementarias y las disposi-
ciones legales aplicables a cada caso. 

 
ARTÍCULO 237.  En las instalaciones se 

emplearán únicamente tuberías, válvulas, conexio-
nes materiales y productos que satisfagan las nor-
mas de calidad establecidas por la Dirección Gene-
ral de Normas de la Secretaría de Comercio y Fo-
mento Industrial.  

 
ARTÍCULO 238.  Los procedimientos para la 

colocación de instalaciones se sujetarán a las si-
guientes disposiciones: 

 
El Director Responsable de obra programará 

la colocación de las tuberías de instalaciones en los 
ductos destinados a tal fin en el proyecto, los pasos 
complementarios y las preparaciones necesarias 
para no romper los pisos, muros, plafones y ele-
mentos estructurales; 

 
En los casos que se requiera ranurar muros y 

elementos estructurales para la colocación de tu-
bería, se trazarán previamente las trayectoria de 
dichas tuberías, y su ejecución será aprobada por 
el Director Responsable de Obra y el Corresponsa-
ble en instalaciones, en su caso.  Las ranuras en 
elementos de concreto no deberán sustraer los 
recubrimientos mínimos del acero de refuerzo seña-
lados en las Normas Técnicas Complementarias 
para el Diseño y Construcción de Estructuras de 
Concreto. 

 
Los tramos verticales de las tuberías de ins-

talaciones se colocarán a plomo empotrados en los 
muros o elementos estructurales o sujetos a éstos 
mediante abrazaderas, y 

 
Las tuberías de agua residuales alojadas en 

terreno natural se colocarán en zanjas cuyo fondo 
se preparará con una capa de material granular con 
tamaño máximo de 2.50 cm. 

 
ARTÍCULO 239.  Los tramos de tuberías de 

las instalaciones hidráulicas, sanitarias, contra in-
cendio, de gas, vapor, combustibles líquidos y de 
aire comprimido y oxígeno, deberán unirse sellarse 
herméticamente, de manera que se impida la fuga 
del fluido que conduzcan, para lo cual deberán 
utilizarse los tipos de soldadura que se establecen 
en las Normas Técnicas Complementaria de este 
Reglamento. 

 
ARTÍCULO 240.  Las tuberías para las insta-

laciones a que se refiere el artículo anterior, se 
probarán antes de autorizarse la ocupación de la 
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obra,  mediante la aplicación de agua, aire o sol-
ventes diluidos, a la presión y por el tiempo ade-
cuado, según el uso y tipo de instalación, de acuer-
do con lo indicado en las Normas Técnicas Com-
plementarias de este Reglamento. 

 
CAPITULO VIII 

FACHADAS 
 

ARTÍCULO 241.  Las placas de materiales 
pétreos en fachada, se fijarán mediante grapas que 
proporcionen el anclaje necesario, y se tomarán las 
medidas necesarias para permitir los movimientos 
estructurales previsibles.  Así como para evitar el 
paso de humedad a través, del revestimiento. 

 
ARTÍCULO 242.  Los aplanados de mortero 

se aplicarán sobre superficies rugosas o repelladas, 
previamente humedecidas.  Los aplanados cuyo 
espesor sea mayor de tres centímetros deberán 
contar con dispositivos de anclaje, que garanticen 
la estabilidad del recubrimiento, y en caso de ser 
estructuras, que garanticen el trabajo en su conjun-
to.  

 
ARTÍCULO 243.  Los vidrios y cristales de-

berán colocarse tomando en cuenta los posibles 
movimientos de la construcción y contracciones 
ocasionadas por cambio de temperatura.  Los 
asientos y selladores empleados la colocación de 
piezas mayores de uno y medio metros cuadrados 
deberán absorber tales deformaciones y conservar 
su elasticidad, debiendo observarse lo dispuesto en 
el Capítulo VI del Apartado Segundo del Titulo de 
Tercero de este Reglamento, respecto a las holgu-
ras necesarias para absorber movimientos sísmi-
cos.  

 
ARTÍCULO 244.  Las ventanas, canceles, fa-

chadas integrales y otros elementos de fachada, 
deberán resistir las cargas ocasionadas por ráfagas 
de viento, según lo que establece el Capítulo VII del 
Titulo III de este Reglamento y las Normas Técni-
cas Complementarias para Diseño por Viento.  

 
Para estos elementos la Dirección podrá exi-

gir pruebas de resistencia al viento a tamaño 
natural. 

 
CAPITULO IX 

AMPLIACIONES 
 

ARTÍCULO 245.  Las obras de ampliación 
podrán ser autorizadas si el programa permite el 
nuevo uso y la nueva densidad o intensidad de 
ocupación del suelo, excepto que el propietario o 

poseedor cuente con la Constancia de Acreditación 
de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos, en cuyo 
caso sólo se autorizará si la ampliación tiende a 
mejorar la capacidad instalada.  

 
ARTÍCULO 246.  Las obras de ampliación, 

cualesquiera que sea su tipo deberán cumplir con 
los  requerimientos de habitabilidad, funcionamien-
to, seguridad, higiene, protección al ambiente, inte-
gración al contexto y mejoramiento de la imagen 
urbana, que establece el Segundo de este Regla-
mento, así como los requerimientos de seguridad 
estructural a que se refiere el Apartado Segundo 
del Titulo Tercero de este ordenamiento. 

 
ARTÍCULO 247.  En las obras de ampliación 

no se podrán sobrepasar nunca los límites de resis-
tencia estructural, las capacidades de servicio de 
las tomas, acometidas y descargas de las instala-
ciones hidráulicas, eléctricas y sanitarias de las 
construcciones en uso, excepto en los casos que 
exista la infraestructura necesaria para proporcionar 
el servicio, previa solicitud y aprobación de las auto-
ridades correspondientes.  

 
CAPITULO X 

MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
 

ARTICULO 248.  Cuando  la Dirección de 
Desarrollo Urbano tenga conocimiento de una edifi-
cación, estructura o instalación  presente algún 
peligro para las personas o los bienes, previó dic-
tamen técnico, requerirá a su propietario o posee-
dor con la urgencia que el caso amerite, para que 
realice las reparaciones, obras o demoliciones ne-
cesarias, de conformidad con la Ley.  

Cuando la demolición tenga que hacerse en 
forma parcial, ésta comprenderá también la parte 
que resulte afectada por la continuidad estructural.  

 
ARTÍCULO 249.  Una vez concluidas las 

obras o los trabajos que hayan sido ordenados de 
acuerdo con el artículo 248 de este Reglamento, el 
propietario o poseedor de la construcción, el Direc-
tor Responsable de Obra o el Perito Responsable 
dará aviso de terminación al Departamento, el que 
verificará la correcta ejecución de dichos trabajos, 
pudiendo, en su caso, ordenar su modificación o 
corrección y quedando obligados aquellos a reali-
zarlas.  

 
ARTÍCULO 250.  Si como resultado del dic-

tamen técnico fuera necesario ejecutar algunos de 
los trabajos mencionados en el artículo 248 de este 
Reglamento, para los que se requiera efectuar la 
desocupación parcial o total de una edificación o 
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yacimiento peligroso para sus ocupantes, el Depar-
tamento podrá ordenar la desocupación temporal o 
definitiva, de conformidad con la Ley. 

En caso de peligro inminente, la desocupa-
ción deberá ejecutarse en forma inmediata, y si es 
necesario, el Departamento podrá hacer uso de la 
fuerza pública para hacer cumplir la orden.  

 
ARTICULO 251.  En caso de desacuerdo de 

los ocupantes de una construcción o del Titular de 
un yacimiento peligroso, en contra de la orden de  
desocupación  a que se refiere el artículo anterior, 
podrá interponer recurso de inconformidad de 
acuerdo con lo previsto en este reglamento. Si se 
confirma la orden de desocupación y persiste la 
renuncia a acatarla, el Departamento podrá hacer 
uso de la fuerza pública para hacer cumplir la or-
den.  

 
El término para la interposición del recurso a 

que se refiere este precepto será de tres días hábi-
les contados a partir de la fecha en que se haya 
notificado al interesado la orden de desocupación.  
La autoridad deberá resolver el recurso dentro de 
un plazo de tres días, contado a partir de la fecha 
de interposición del mismo.  

 
La orden de desocupación no prejuzga sobre 

los derechos u obligaciones que existan entre el 
propietario y sus inquilinos del inmueble.  

 
ARTICULO 252.  El departamento podrá 

clausurar como medidas de seguridad, de acuerdo 
con lo dispuesto por la Ley, las obras terminadas o 
en ejecución y los yacimientos en explotación 
cuando ocurra algunas de las circunstancias previs-
tas por el Titulo Sexto  de este reglamento. 

 
SECCION PRIMERA 

MEDIDAS PREVENTIVAS EN DEMOLICIONES. 
 

ARTÍCULO 253.  Con la solicitud de licencias 
de demolición considerada en el titulo cuarto de 
este Reglamento, se deberá presentar un programa 
de demolición, en el que se indicará el orden y fe-
chas aproximadas en que se demolerán los ele-
mentos de la construcción.  En caso de prever el 
uso de explosivos, el programa de demolición seña-
lará con toda precisión el o los días y la hora o las 
horas en que se realizarán las explosiones, que 
estarán sujetas a la aprobación de la Dirección.  

 
ARTÍCULO 254.  Las demoliciones de loca-

les construidos o construcciones con un área mayor 
de 60 m2. o de tres o más niveles de altura, de-
berán contar con la responsiva de un Director Res-

ponsable de Obra, según lo dispuesto en el Título 
Cuarto de este Reglamento.  

 
ARTÍCULO 255.  Cualquier demolición en 

zonas del patrimonio histórico, artístico y arqueoló-
gico de la Federación o del Municipio de Querétaro 
requerirá, previamente a la licencia de demolición, 
de la autorización correspondiente por parte de las 
autoridades federales que correspondan y requiera, 
en todos los casos, de la responsiva de un Director 
Responsable de Obra. 

 
ARTÍCULO 256.  Previo al inicio de la demo-

lición y durante su ejecución, se deberán prever 
todos los acordonamientos, tapiales, puntales o 
elementos de protección de colindancias y vías 
pública que determina en cada caso el Municipio. 

 
ARTÍCULO 257.  En los casos autorizados 

de demolición con explosivos, la autoridad compe-
tente del Municipio deberá avisar a los vecinos 
colindantes la fecha y hora exacta de las explosio-
nes, cuando menos con 24 horas de anticipación.  

 
ARTÍCULO 258.  Los procedimientos de de-

molición, deberán sujetarse a lo que establezcan 
las Normas Técnicas Complementarias correspon-
dientes relativas al Titulo Tercero de este Ordena-
miento. 

 
ARTÍCULO 259.  El uso de explosivos para 

demoliciones quedará condicionado a que las auto-
ridades federales que correspondan otorguen el 
permiso para la adquisición y uso de explosivos con 
el fin indicado.  

 
ARTÍCULO 260.  Los materiales, desechos y 

escombros provenientes de una demolición, de-
berán ser retirados en su totalidad en un plazo no 
mayor de 28 días hábiles contados a partir del tér-
mino de la demolición y bajo las condiciones que 
establezcan las autoridades correspondientes en 
materia de vialidad y transporte. 

 
TITULO QUINTO  

DE LAS AUTORIZACIONES Y VIGILANCIA 
 

CAPITULO I 
LICENCIAS Y CERTIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 261.  El Dictamen de Uso de 

Suelo será necesario en todos aquellos casos en 
los que se pretenda realizar en un predio dos o más 
viviendas o cualquier otro uso diferente al de vi-
vienda. 
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ARTÍCULO 262.  La licencia de construcción 
es el documento que expide la Dirección por medio 
del cual se autoriza, según el caso, construir, reali-
zar obras de reparación, modificación o manteni-
miento de un edificio. 

 
Para la obtención de la licencia de construc-

ción, se deberá presentar solicitud ante la Ventani-
lla Única de Gestión (V.U.G.), acompañada de los 
documentos a que se refiere el artículo 264 de este 
Reglamento y previo pago de los derechos corres-
pondientes en los términos de la ley de Ingresos del 
Municipio de Querétaro. La Dirección tendrá por 
recibida la solicitud de licencia de construcción, sin 
revisar el contenido del proyecto, siempre que se 
cumpla con dichos requisitos. 

 
La licencia de construcción deberá expedirse 

o rechazarse en los 15 días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, con excepción de las 
que se refieran a la construcción, reparación o man-
tenimiento de Instalaciones subterráneas; a las 
construcciones que se pretendan ejecutar en áreas 
con uso o destino especial, o a aquéllas que de 
acuerdo con las Normas Técnicas Complementa-
rias requieran de la opinión de una o varias depen-
dencias, órganos o entidades de la administración 
pública federal o local.  En estos casos, el plazo 
será de 30 días hábiles contados a partir de la fe-
cha de recepción de la solicitud.  

 
Transcurridos los plazos señalados en el pá-

rrafo anterior, al vencimiento del mismo, dicha auto-
ridad deberá comunicar al interesado las causas 
específicas por las que no haya sido posible dictar 
resolución y cuando éstas fueran imputables al 
solicitante le señalará un plazo que no excederá de 
2 meses para que la corrija.  Vencido dicho plazo, 
se tendrá por no presentada la solicitud.  Una peti-
ción de esta naturaleza no podrá ser rechazada en 
una segunda revisión por causa que no se haya 
señalado o modificado en la parte conducente salvo 
que se trate de construcciones que se pretendan 
ejecutar en áreas con uso o destino especial, o 
aquéllas relativas a instalaciones subterráneas, en 
cuyo caso se entenderá negada la licencia. 

 
El proyecto de la obra que se presente junto 

con la solicitud de licencia  de construcción deberá 
tener la responsiva de un Director Responsable de 
Obra o Corresponsable salvo en los casos a que se 
refieren los artículos 290 y 293 de este Reglamen-
to. 

 

La licencia de construcción incluirá el permi-
so sanitario de conformidad con la Ley de Salud 
para el Estado de Querétaro.  

 
ARTÍCULO 263.  Para ejecutar obras o insta-

laciones públicas o privadas en la vía pública o en 
predios de propiedad pública o privada, será nece-
sario obtener licencias de construcción por la Direc-
ción, salvo en los casos a que se refiere el artículo 
265 de este Reglamento. 

 
Las licencias solo podrán concederse al pro-

pietario, presentando firma del Director Responsa-
ble de Obra (D.R.O.) salvo los casos previstos en 
este reglamento, así mismo, las licencias serán 
expedidas para cada predio, no siendo permutable 
a otro domicilio.  

 
ARTÍCULO 264.  La solicitud de licencia de 

construcción se deberá presentar suscrita por el 
propietario, poseedor o representante legal, en la 
que se deberá señalar el nombre, denominación o 
razón social del o de los interesados, y su ubicación 
y superficie del predio de que se trate; nombre, 
número de registro y domicilio del Director Respon-
sable de Obra y, en su caso, el de los Correspon-
sables, de igual forma deberá acompañarse, en 
caso de que se requiera, conforme a la normativi-
dad de la materia, copia del dictamen de impacto 
ambiental y los documentos siguientes: 

 
Cuando se trate de obra nueva: 
 
Constancia de alineamiento y número oficial 

vigente, y en los casos previstos en el artículo 261 
Dictamen de Uso de Suelo. 

 
Dos tantos del proyecto arquitectónico de la 

obra en planos a escala debidamente acotados y 
con las especificaciones de los materiales, acaba-
dos y equipos a utilizar, en los que deberán incluir, 
como mínimo: levantamiento del estado actual del 
predio, indicando las construcciones y árboles exis-
tentes; planta de conjunto, mostrando los límites del 
predio y la localización y uso de las diferentes par-
tes edificadas y áreas exteriores; plantas arqui-
tectónicas, indicando el uso de los distintos locales 
y las circulaciones, con el mobiliario fijo que se 
requiera; cortes y fachadas; cortes por fachada y 
detalles arquitectónicos interiores y de obra exte-
rior, plantas y cortes de las instalaciones hidrosani-
tarias, eléctricas y otras, mostrando las trayectorias 
de tubería y alimentaciones. 

 
Estos planos deberán acompañarse de la 

memoria descriptiva la cual contendrá como míni-
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mo: el listado de locales construidos y áreas libres 
de que consta la obra, con la superficie y el número 
de ocupantes o usuarios de cada uno; la intensidad 
de uso del suelo y la densidad de población, de 
acuerdo a los programas parciales, y la descripción 
de los dispositivos que provean el cumplimiento de 
los requerimientos establecidos por este Reglamen-
to en cuanto a salidas y muebles hidrosanitarios, 
niveles de iluminación y superficies de ventilación 
de cada local, visibilidad en salas de espectáculos, 
resistencia de los materiales al fuego, circulaciones 
y salidas de emergencia, equipos de extinción de 
fuego, y cálculo y diseño de las instalaciones hidro-
sanitarias, eléctricas y otras que se requieran. 

 
Estos documentos deberán estar firmados 

por el propietario, poseedor o representante legal, 
el Director Responsable de Obra y los Correspon-
sables en Diseño Urbano y Arquitectónico y en 
instalaciones, en su caso. 

 
Un tanto del proyecto estructural de la obra 

en planos debidamente acotados y especificados 
que contengan una descripción completa y detalla-
da de las características de la estructura incluyendo 
su cimentación.  Deberán especificarse en ellos los 
datos esenciales del diseño como las cargas vivas 
y los coeficientes sísmicos considerados, y las cali-
dades de materiales. Deberán indicarse los proce-
dimientos de construcción recomendados, cuando 
éstos difieran de los tradicionales, deberán mos-
trarse en planos los detalles de conexiones, cam-
bios de nivel y aberturas para ductos.  En particular, 
para estructuras de concreto se indicará mediante 
dibujos acotados los detalles de colocación y tras-
lapes de refuerzos de las conexiones entre elemen-
tos estructurales. 

 
En los planos de estructuras de acero se 

mostrarán todas las conexiones entre miembros, 
así como la manera en que deben unirse entre sí 
los diversos elementos que integran un miembro 
estructural, cuando se utilicen remaches o tornillos, 
se indicarán su diámetro, número, colocación y 
calidad, y cuando las conexiones sean soldadas se 
mostrarán las características apropiadas y, cuando 
sea necesario, se complementara la descripción 
con dibujos acotados y a escala. 

 
En el caso de que la estructura esté formada 

por elementos prefabricados o de patente, los pla-
nos estructurales deberán indicar las condiciones 
que éstos deben cumplir en cuanto a su resistencia 
y otros requisitos de comportamiento.  Deberán 
especificarse los herrajes y dispositivos de anclaje, 

las tolerancias dimensionales y procedimientos de 
montaje. 

 
Deberán indicarse, asimismo, los procedi-

mientos de apuntalamiento, erección de elementos 
prefabricados, conexiones de una estructura nueva 
con otra existente, en su caso. 

 
En los planos de fabricación y en los de mon-

taje de estructura de acero o de concreto prefabri-
cado, se proporcionará la información necesaria 
para que la estructura se fabrique y monte de ma-
nera que se cumplan los requisitos indicados en los 
planos estructurales. 

 
Estos planos serán acompañados de la me-

moria de cálculo en la cual se describirán, con el 
nivel de detalle suficiente para que puedan ser eva-
luados por un especialista externo al proyecto, los 
criterios de diseño estructural adoptados y los prin-
cipales resultados del análisis y el dimensionamien-
to.  Se incluirán los valores de las acciones de di-
seño, y los modelos y procedimientos empleados 
para el análisis estructural, se incluirá una justifica-
ción del diseño de losa de cimentación y de los 
demás documentos especificados en el  Título Ter-
cero Normas para el Diseño de las Construcciones 
de este Reglamento. 

 
Los anteriores planos deberán incluir el pro-

yecto de protección a colindancias y estudio de 
mecánica de suelos, cuando proceda de acuerdo 
con lo establecido en este Reglamento. Estos do-
cumentos deberán estar firmados por el director 
Responsable de Obra y el Corresponsable de Se-
guridad Estructural, en su caso. 

 
Cuando se trate de ampliación y/o modifi-

cación: 
 
Constancia de alineamiento y número oficial 

vigente, y en los casos previstos en el artículo 261 
Dictamen de Uso de Suelo. 

 
Dos tantos del proyecto arquitectónico, un 

tanto del proyecto estructural y memoria de cálculo 
de la ampliación y/o modificación, firmado por el 
Director Responsable de Obra y el Corresponsable 
que corresponda; con las especificaciones requeri-
das para la ejecución de los trabajos. 

 
Autorización de uso y ocupación anterior, o 

licencia y planos registrados anteriormente. 
 
Cuando se trate de reparación: 
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Proyecto estructural de reparación y memoria 
de cálculo, firmados por el Director Responsable de 
Obra y el Corresponsable que corresponda, y  

 
Constancia de alineamiento y número oficial 

vigente, y en los casos previstos en el artículo 261 
Dictamen de Uso de Suelo.  

 
Cuando se trate de demolición: 
 
Memoria descriptiva y planos del procedi-

miento que se vaya a emplear, firmada por el Direc-
tor Responsable de obra y el Corresponsable en 
Seguridad Estructural, en su caso.  

 
Para demoler inmuebles clasificados y cata-

logados por el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH) como parte de la Zona Federal de 
Monumentos, se requerirá autorización expresa del 
Instituto; 

 
En su caso, los programas a que se refiere el 

artículo 309 de este Reglamento. 
 
Cuando se trate de obras de construcción, 

reparación o mantenimiento de las instalaciones 
subterráneas a que se refiere el artículo 32: 

 
Cuatro tantos del proyecto ejecutivo que 

comprenda los planos arquitectónicos, los estructu-
rales, los de instalaciones, y los cálculos respecti-
vos, signados por el Director Responsable de Obra 
y el Corresponsable en instalaciones.  El proyecto 
ejecutivo deberá ser formulado de conformidad con 
las Normas Técnicas Complementarias respectivas; 

 
Memorias descriptiva y de instalaciones sig-

nadas por el Director Responsable de Obras y el 
Corresponsable en instalaciones, y  

 
Opinión de las dependencias, órganos o en-

tidades de la administración pública federal o local 
que se requiera. 

 
Para cualesquiera de los casos señalados en 

este artículo se exigirá además, cuando correspon-
da, el visto bueno del Instituto Nacional de Antropo-
logía e Historia o del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura. 

 
De igual forma se solicitará para cualquier 

obra mayor a 500 m2 de construcción un levanta-
miento fotográfico notariado del estado de las cons-
trucciones colindantes como lo especifica el artículo 
163. 

 

ARTÍCULO 265.  No se requerirá licencia de 
construcción para efectuar las siguientes obras: 

 
1. Las construcciones a que se refiere la fracción 

V del artículo 290 de este reglamento, siempre 
que reúnan las siguientes características: 
1.1. Que se construya en una superficie de te-

rreno de hasta 150 metros cuadrados; 
1.2. Que tengan como máximo 16 metros cua-

drados de construcción; 
1.3. Que la obra alcance como máximo una al-

tura de 2.50 metros más pretil 
1.4. Que no tenga claros mayores de 4 metros. 

2. Reposición y reparación de los acabados de la 
construcción, así como reparación y ejecución 
de instalaciones siempre que no afecten los 
elementos estructurales de la misma, y que la 
obra no implique más de 60 m2 de construc-
ción. 

3. Divisiones interiores en pisos de despachos o 
comercios cuando su peso se haya considera-
do en el diseño estructural y no se cambie el 
destino y giro original para el que fue autoriza-
do; 

4. Impermeabilización y reparación de azoteas, 
sin afectar elementos estructurales; 

5. Obras urgentes para prevención de accidentes, 
a reserva de dar aviso a la Dirección, dentro de 
un plazo máximo de setenta y dos horas conta-
das a partir del inicio de las obras; 

6. Demoliciones hasta de un cuarto aislado de 
dieciséis metros cuadrados, si esta desocupa-
do, sin afectar la estabilidad del resto de la 
construcción.  Esta excepción no operará 
cuando se trate de los inmuebles a que se re-
fiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Artísticas e Históricas; 

7. Construcciones provisionales para uso de ofici-
nas, bodegas o vigilancia de predios durante la 
construcción de una obra y de los servicios sa-
nitarios correspondientes; 

8. Construcción, previo aviso por escrito a la Di-
rección, de la primera pieza de carácter provi-
sional de cuatro por cuatro metros como máxi-
mo y de sus servicios sanitarios correspondien-
tes, siempre y cuando se respeten el alinea-
miento, las restricciones, y las afectaciones del 
predio; 

9. Obras similares a las anteriores cuando no 
afecten elementos estructurales, y  

10. Pintura interior y exterior excepto en las zonas 
de Decreto. 

 
Para cualquiera de los casos anteriores se 

requerirá que el propietario, poseedor o represen-
tante legal dé aviso por escrito a la Dirección del 
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inicio de los trabajos, señalando  nombre y domicilio 
y la descripción de los trabajos a realizar, la Direc-
ción se reserva el derecho de verificar los trabajos 
reportados. 

 
ARTÍCULO 266.  La Dirección no otorgará li-

cencia de construcción respecto a los lotes o frac-
ciones de terrenos que hayan resultado de la fu-
sión, subdivisión o relotificación de predios, efec-
tuada sin autorización del Ayuntamiento. 

 
Las dimensiones mínimas de predios que au-

torice la Dirección para que pueda otorgarse licen-
cia de construcción en ellos, serán de noventa me-
tros cuadrados de superficie y seis metros de fren-
te. 

 
No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-

rior, la Dirección podrá expedir licencia de cons-
trucción para fracciones remanentes de predios 
afectados por obras públicas, cuya superficie sea al 
menos de cuarenta y cinco metros cuadrados y 
tenga frente a la vía pública. 

  
Tratándose de predios ya existentes con su-

perficie menor a noventa metros cuadrados que no 
sean fracciones remanentes de afectaciones por 
obras públicas, se sujetará a lo dispuesto por lo que 
establezcan los Planes y Programas Parciales.  

 
ARTÍCULO 267.  Las obras e instalaciones 

que a continuación se indican, requieren de licencia 
de construcción especifica: 

 
a) Las excavaciones o cortes de cualquier índo-

le cuya profundidad sea mayor de sesenta 
centímetros.  En este caso, la licencia tendrá 
una vigencia máxima de cuarenta y cinco dí-
as naturales, contados a partir de la fecha de 
su expedición, y deberá estar suscrita por un 
Director Responsable de Obra.  

 
Este requisito no será exigido cuando la ex-

cavación constituya una etapa de la construcción 
autorizada por la licencia de construcción respecti-
va o se trate de pozos con línea de exploración 
para estudios de mecánica de suelos, o para obras 
de jardinería. 

 
b) Los tapiales que invadan la acera en una 

medida superior a cincuenta centímetros, la 
ocupación con tapiales en una medida me-
nor, quedará autorizada por la licencia de 
construcción; la protección con tapiales será 
obligatoria para construcciones que requieran 

una excavación con profundidad mayor a 
0.50 m colindante a la vía pública. 

 
c) Las ferias con aparatos mecánicos, circos, 

carpas, graderías desmontables u otros simi-
lares. Cuando se trata de aparatos mecáni-
cos, la solicitud deberá contener la responsi-
va profesional de un Ingeniero Mecánico 
Electricista, registrado como Corresponsable; 

 
d) La instalación, modificación o reparación de 

ascensores para personas, montacargas, es-
caleras mecánicas o cualquier otro mecanis-
mo de transporte electromecánico.  Quedan 
excluidos de este requisito las reparaciones 
que no alteren las especificaciones de la ins-
talación, manejo de sistemas eléctricos o de 
seguridad. 
 
Con la solicitud de licencia se acompañará la 

responsiva profesional de un Director Responsable 
de Obra, así como un Corresponsable según sea el 
caso, con los datos referentes a la ubicación del 
Edificio y el tipo de servicios a que se destinará. Así 
como dos juegos completos de planos y bitácora de 
Obra 

 
ARTÍCULO 268.  El tiempo de vigencia de 

las licencias de construcción que expida la Direc-
ción será de un año. 

 
La licencia deberá estar vigente en todo mo-

mento durante la construcción, a efecto de solicitar 
la revalidación si la obra no se ha terminado en el 
plazo de vigencia, se tomará como base un avance 
del 50% de la construcción, por lo que el costo de la 
revalidación será el correspondiente a la mitad de la 
licencia de construcción con base a ley de Ingresos 
vigente. 

 
ARTÍCULO 269.  Dentro de los quince días 

hábiles anteriores al vencimiento de la licencia de 
construcción, el propietario, poseedor o represen-
tante legal, podrá presentar ante la Dirección, la 
solicitud de prórroga de la misma, en la que se 
señalarán los datos siguientes: 

 
Nombre, denominación o razón social del o 

de los interesados y, en su caso, del representante 
legal; 

Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
Ubicación del predio en el que se encuentra 

la construcción; 
Número, fecha de expedición y de vencimien-

to de la licencia de construcción, cuya prórroga se 
solicita; 



Pág. 768 PERIODICO OFICIAL  27 de julio de 2001 

Copia de la Licencia Anterior Autorizada y 
Plano Anterior Autorizado. 

Porcentaje de avance de la obra ejecutada, y  
Descripción de los trabajos que se vayan a 

llevar a cabo para continuar con la obra. 
 
La solicitud de prórroga de la licencia de 

construcción se deberá acompañar del comproban-
te de pago de derechos, de acuerdo con lo que 
establece la Ley de Ingresos del Municipio de Que-
rétaro.  

 
La vigencia de la prórroga de la licencia de 

construcción, se sujetará a lo dispuesto en el artícu-
lo que antecede.  

 
Una vez que se presente la solicitud corres-

pondiente, la Dirección deberá expedir la prórroga 
de la licencia de construcción a los 15 días hábiles 
siguientes.  En los casos de solicitudes de prórroga 
para construcciones que se ejecuten en áreas con 
uso o destino especial o para realizar obras de 
construcción, reparación o mantenimiento de las 
instalaciones subterráneas a que se refiere el artí-
culo 32, la prórroga deberá expedirse en un plazo 
de quince días hábiles, si la autoridad no emite la 
prórroga en los plazos señalados, se entenderá 
otorgada la misma con una vigencia de doce me-
ses, debiendo tramitarse la certificación de resolu-
ción ficta conforme a lo previsto en la Ley de Pro-
cedimientos Administrativo del Municipio de Queré-
taro. 

 
ARTÍCULO 270.  Toda licencia causará los 

derechos que fijen las tarifas vigentes de la Ley de 
Ingresos 

 
La licencia de construcción y los planos re-

gistrados se entregarán al propietario, poseedor o 
representante legal cuando éste hubiera cubierto el 
monto de todos los derechos que haya generado su 
autorización. 

 
ARTÍCULO 271.  Los conjuntos habitaciona-

les cubrirán los derechos que establezcan la ley de 
Ingresos.  

 
CAPITULO II 

DE LA OCUPACION Y DEL VISTO BUENO DE 
SEGURIDAD Y  

OPERACIONES DE LAS CONSTRUCCIONES. 
 

ARTÍCULO 272.  El propietario, poseedor o 
representante legal  está obligado a manifestar a la 
Dirección la terminación de las obras ejecutadas en 
su predio, en un plazo no mayor de quince días 

hábiles, contandos a partir de la conclusión de las 
mismas, cubriendo los derechos que correspondan 
de acuerdo a lo señalado por la ley de Ingresos, 
utilizando las formas de “Terminación de Obra” y 
anotando en su caso el número y la fecha de la 
licencia respectiva. 

 
ARTÍCULO 273.  El propietario o poseedor 

de una construcción recién ejecutada que haya 
requerido licencia de construcción, de las instala-
ciones y construcciones a que se refieren los artícu-
lo 90 , fracción II, artículo 120 fracción I y artículo 
274, así como de aquellas donde se realicen activi-
dades de algún giro Industrial, deberá presentar 
junto con la manifestación de Terminación de Obra 
ante la Dirección, el Visto Bueno de Seguridad y 
Operación con la responsiva de un Director Res-
ponsable de Obra y del o de los Corresponsables, 
en su caso. 

 
El Visto Bueno de Seguridad y Operación, 

deberá contener: 
 
El nombre, denominación o razón social del o 

los interesados y, en el caso del representante le-
gal, acompañar los documentos con los que se 
acredite su personalidad; 

 
El domicilio para oír y recibir notificaciones; 
 
La ubicación del predio de que se trate; 
 
La manifestación, bajo protesta de decir ver-

dad, del Director Responsable de Obra de que la 
construcción e instalaciones correspondientes reú-
nen las condiciones de seguridad prevista por este 
Reglamento para su operación y funcionamiento. 
En el caso de giros industriales deberá acompañar-
se la responsiva de un Corresponsable en Instala-
ciones; 

 
Los resultados de las pruebas a las que se 

refieren los artículos 181 y 182 de este Reglamen-
to, y  

 
La manifestación del Propietario y del Direc-

tor Responsable de Obra, de que en la construcción 
de que se trate, se cuenta con los equipos y siste-
mas contra incendios.  

 
Al Visto Bueno de Seguridad y Operación 

deberá acompañarse la Constancia de Seguridad 
Estructural, en su caso.  

 
La renovación del Visto Bueno de Seguridad 

y Operación se realizará cada tres años, para lo 
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cual se deberá presentar la responsiva del Director 
Responsable de Obra y, en su caso, la del Corres-
ponsable.  

  
En el caso de que se realice cambios en las 

construcciones o instalaciones a que se refiere este 
artículo, antes de que se cumpla el plazo a que se 
refiere el párrafo anterior, deberá renovarse el Visto 
Bueno de Seguridad y Operación dentro de los 90 
días naturales siguientes al cambio realizado.  

 
ARTÍCULO 274.  Requieren el Visto Bueno 

de Seguridad y Operación las construcciones e 
instalaciones que a continuación se mencionan: 

 
a) Escuelas públicas o privadas y cualesquiera 

otras instalaciones destinadas a la enseñan-
za; 

b) Centros de reunión, tales como cines, teatros, 
salas de concierto, salas de conferencias, 
auditorios, cabarets, discotecas, peñas, ba-
res, restaurantes, salones de baile, de fiesta 
o similares, museos, estadios, arenas, hipó-
dromos, plazas de toros, hoteles, tiendas de 
autoservicio y cualquier otro con uso seme-
jante; 

c) Instalaciones deportivas o recreativas que 
sean objeto de explotación mercantil, tales 
como canchas de tenis, frontenis, squash, ka-
rate, gimnasia rítmica, boliches, albercas, lo-
cales para billares o juegos de salón; 

d) Ferias con aparatos mecánicos, cines, car-
pas, en estos casos la renovación se hará, 
además, cada vez que cambie su ubicación, 
y  

e) Ascensores para personas, montacargas, es-
caleras mecánicas o cualquier otro mecanis-
mo de transporte electromecánico. 
 
ARTÍCULO 275.  Recibida la manifestación 

de terminación de obra, así como el Visto Bueno de 
Seguridad y Operación, en su caso se realizará una 
inspección y procederá conforme a lo siguiente: 

 
La Dirección otorgará la autorización de ocu-

pación, para la cual el propietario, poseedor o re-
presentante legal se constituirá desde ese momen-
to, en los términos del artículo 273, en el responsa-
ble de la operación y mantenimiento de la construc-
ción, a fin de satisfacer las condiciones de seguri-
dad e higiene; dicha autorización se otorgará en un 
plazo de cinco días hábiles contados a partir de que 
se hubiere presentado la manifestación de termina-
ción de obra.  Transcurrido dicho plazo sin que 
exista resolución de la autoridad, se entenderá 
otorgada la autorización, debiendo tramitarse la 

certificación de resolución ficta en los términos de lo 
dispuesto por la Ley de Procedimientos Administra-
tivos del Municipio de Querétaro; 

 
La Dirección permitirá, previo el pago de la 

regularización correspondiente, diferencias en la 
obra ejecutada con respecto al proyecto aprobado, 
siempre que no se afecten las condiciones de segu-
ridad, estabilidad, destino, uso, servicio y salubri-
dad, se respeten las restricciones indicadas en la 
constancia de alineamiento, las características au-
torizadas en la licencia respectiva, el número de 
niveles especificados y las tolerancias que fija este 
Reglamento y sus Normas Técnicas Complementa-
rias, y 

 
La Dirección, al autorizar la ocupación de una 

construcción nueva y al registrar la Constancia de 
Seguridad Estructural, obliga al propietario o po-
seedor del inmueble a colocar en lugar visible, una 
Placa de Control de Ocupación del Inmueble, la 
cual señalará, la calle y número, colonia en que se 
ubica, el número y fecha de la licencia de construc-
ción y los usos autorizados, la capacidad máxima 
autorizada, así como la siguiente leyenda: 

 
“El propietario de este inmueble está obliga-

do a conservarlo en buenas condiciones de seguri-
dad e higiene; destinarlo a usos distintos a los per-
mitidos o realizar modificaciones sin obtener la 
licencia de construcción cuando se requiera, repre-
senta una violación al Reglamento de Construcción 
para el Municipio de Querétaro y puede poner en 
peligro la estabilidad de la construcción y la vida de 
sus usuarios. 

 
Cualquier incumplimiento de lo señalado en 

el párrafo anterior deberá reportarse a la Dirección 
Correspondiente”. 

 
ARTÍCULO 276.  Si del resultado de la ins-

pección a que se refiere el artículo 275 de este 
Reglamento y del cotejo de la documentación co-
rrespondiente apareciera que la obra no se ajustó a 
la licencia o las modificaciones al proyecto autori-
zado excedieron los límites a que se refiere el mis-
mo artículo, La Dirección ordenará al propietario a 
efectuar las modificaciones que fueren necesarias, 
y en tanto éstas no se ejecuten a satisfacción del 
Reglamento, no autorizará el uso y ocupación de la 
obra.  

 
ARTÍCULO 277.  Para las construcciones del 

grupo " A" a que se refiere el artículo 120 de este 
Reglamento se deberá registrar ante la Secretaría 
una Constancia de Seguridad Estructural, que 
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cumpla con los requisitos que fije la Dirección, re-
novada cada cinco años, en la que un Correspon-
sable en Seguridad Estructural hará constar que 
dichas construcciones se encuentren en condicio-
nes adecuadas de seguridad, de acuerdo con las 
disposiciones de este Reglamento y sus Normas 
Técnicas Complementarias.  

 
ARTÍCULO 278.  La Secretaria a través de la 

Dirección estará facultada para ordenar la demoli-
ción parcial o total de una obra con cargos al pro-
pietario o poseedor, que se haya realizado sin li-
cencia, por haberse ejecutado en contravención a 
este Reglamento, independientemente de las san-
ciones que procedan. 

 
Cuando se demuestre que la obra cumple 

con este Reglamento y los demás ordenamientos 
legales respectivos, así como con las disposiciones 
de los Planes y Programas, la Dirección podrá con-
ceder la regularización de la obra ejecutada al pro-
pietario, quien deberá sujetarse al siguiente proce-
dimiento: 

 
Presentar solicitud de regularización y regis-

tro de obra, con la responsiva de un Director  
 
Responsable de Obra y de los Corresponsa-

bles, en los casos que establece el artículo 293 de 
este Reglamento.  

 
Acompañar a la solicitud los documentos si-

guientes: constancia de alineamiento y número 
oficial, certificado de la instalación de toma de agua 
y de conexión del albañal, planos arquitectónicos y 
estructurales de la obra ejecutada y los demás do-
cumentos que este Reglamento y otras disposicio-
nes exijan para la expedición de licencia de cons-
trucción, con la responsiva de un Director Respon-
sable de Obra, y de los Corresponsables en los 
casos que establece el artículo 293 de este Regla-
mento, de que cumple con el mismo, y  

 
Recibida la documentación, la Dirección pro-

cederá a su revisión y en su caso, practicará una 
inspección a la obra de que se trate, y si de ella 
resultare que la misma cumple con los requisitos 
legales, reglamentarios y administrativos aplicables 
y se ajusta a los documentos exhibidos con la soli-
citud de regularización y registro de obra, la Direc-
ción autorizará su solicitud de regularización y re-
gistro de obra, previo pago de los derechos y las 
sanciones que establece la Ley de Ingresos y este 
Reglamento. 

 

ARTÍCULO 279.  Al cambiar el uso de edifi-
caciones para ser destinadas a alguno de los su-
puestos señalados en los artículo 90 fracción II, 
artículo 120 fracción I, artículo 274, incisos a, b, y c; 
o a algún giro industrial, se requerirá de la presen-
tación ante la Dirección, del Visto Bueno de Seguri-
dad y Operación. Los propietarios o poseedores de 
dichas construcciones deberán presentar este Visto 
Bueno de Seguridad y Operación, en un plazo de 
noventa días naturales posteriores al cambio de 
uso, junto con los documentos siguientes: 

 
a) La constancia de alineamiento, número oficial 

vigente y Dictamen de Uso de Suelo. 
b) La Licencia de construcción, y  
c) En su caso, la Constancia de Seguridad Es-

tructural.  
 

CAPITULO VI 
USO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 

EDIFICACIONES 
 

ARTÍCULO 280.  La Secretaría a través de la 
Dirección establecerá las medidas de protección 
que además de lo dispuesto en la Ley del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, deberán cubrir 
las Construcciones cuando: 

 
I. Produzcan, almacenen, vendan o manejen 

objetos o sustancias tóxicas, explosivas, in-
flamables o de fácil combustión; 

II. Acumulen escombros o basura; 
III. Se trate de excavaciones profundas; 
IV. Impliquen la aplicación de excesivas o des-

compensadas cargas o la transmisión de vi-
braciones excesivas a las construcciones, y  

V. Produzcan humedad, salinidad, corrosión, 
gases, humos, polvos, ruidos, trepidaciones, 
cambios importantes de temperatura, malos 
olores y otros efectos perjudiciales o moles-
tos que puedan ocasionar daños a terceros, 
en su persona, sus propiedades o posesio-
nes. 

 
ARTÍCULO 281.  Los inmuebles no podrán 

dedicarse a usos que modifiquen las cargas vivas, 
cargas muertas, o el funcionamiento estructural del 
proyecto aprobado.  Cuando una construcción o un 
predio se utilice total o parcialmente para un uso 
diferente del autorizado, sin haber obtenido previa-
mente el Dictamen de Uso Suelo establecido en el 
artículo 262 de este Reglamento, la Dirección orde-
nará, con base en el dictamen técnico, lo siguiente: 
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I. La restitución de inmediato al uso aprobado, 
si esto puede hacerse sin la necesidad de 
efectuar obras, y 

II. La ejecución de obras, adaptaciones, instala-
ciones y otros trabajos, que sean necesarios 
para el correcto funcionamiento del inmueble 
y restitución al uso aprobado, dentro del pla-
zo que para ello se señale. 

 
ARTÍCULO 282.  Los propietarios o posee-

dores de las construcciones y predios tienen obli-
gación de conservarlas en  buenas condiciones de 
estabilidad, servicio, aspecto e higiene, evitar que 
se conviertan en molestia o peligro para las perso-
nas o los bienes, reparar y corregir los desperfec-
tos, fugas y consumos excesivos de las instalacio-
nes, y observar, además, las siguientes disposicio-
nes:  

 
I. Los acabados de las fachadas deberán man-

tenerse en buen estado de conservación y 
limpieza.  Todas las construcciones deberán 
contar con depósitos de basuras conforme a 
lo que se establece en el artículo 61 de este 
Reglamento; 

II. Los predios urbanos excepto los de que se 
ubiquen en zonas que carezcan de servicios 
públicos de urbanización, deberán contar con 
barda o cerca en sus límites, aunque colinden 
con construcciones permanentes o con cer-
cas existentes, de una altura mínima de 2.50 
m, construidas con cualquier material, excep-
to madera, cartón, alambrado de púas y otros 
similares que pongan en peligro la seguridad 
de personas y bienes; 

III. Los predios no edificados deberán estar li-
bres de escombros y basura, drenados ade-
cuadamente, y  

IV. Quedan prohibidas las instalaciones y cons-
trucciones precarias en las azoteas, cualquie-
ra que sea el uso que pretenda dárseles.  
 
ARTÍCULO 283.  Es obligación del propieta-

rio o poseedor del inmueble, tener y conservar en 
buenas condiciones la Placa de Control de Uso 
otorgándole para ello los cuidados necesarios que 
garanticen que no se altere su contenido ni se obs-
truya a la vista del público usuario.  

 
ARTÍCULO 284.  Las construcciones que re-

quieren de Dictamen de Uso de Suelo deberán 
contar con manuales de operación y mantenimien-
to, cuyo contenido mínimo será: 

 

I. Tendrá tantos capítulos como sistemas de 
instalaciones, estructuras, acabados y mobi-
liario tenga la construcción; 

II. En cada capitulo se hará una descripción del 
sistema en cuestión y se indicarán las accio-
nes mínimas de mantenimiento preventivo y 
mantenimiento correctivo: 

III. Para mantenimiento preventivo se indicarán 
los procedimientos y materiales a utilizar, así 
como su periodicidad.  Se señalaran también 
los casos que requieran la intervención de 
profesionales especialistas, y  

IV. Para mantenimiento correctivo se indicarán 
los procedimientos y materiales a utilizar para 
los casos más frecuentes, así como las ac-
ciones que requerirán la intervención de pro-
fesionales especialistas. 
 
ARTÍCULO 285.  Los propietarios de las 

Construcciones deberán conservar y exhibir, cuan-
do sea requerido por las autoridades, los planos y 
memorias de diseño actualizados y el libro de bitá-
cora, que avalen la seguridad estructural de la 
construcción en su proyecto original y en sus posi-
bles modificaciones.  

 
ARTÍCULO 286.  Los equipos de extinción 

de fuego deberán someterse a las siguientes dispo-
siciones relativas a su mantenimiento: 

 
I. Los extintores deberán ser revisados cada 

año, debiendo señalarse en los mismos la fe-
cha de la última revisión y carga y la de su 
vencimiento; después de ser usados deberán 
ser recargados de inmediato y colocados de 
nuevo en su lugar;  el acceso a ellos deberá 
mantenerse libre de obstáculos; 

 
II. Las mangueras contra incendio deberán pro-

barse cuando menos cada seis meses, salvo 
indicaciones contrarias de Protección Civil. 

 
III. Los equipos de bombeo deberán probarse 

por lo menos mensualmente, bajo las condi-
ciones de presión normal, por un mínimo de 
tres minutos, utilizando para ello los dispositi-
vos necesarios para no desperdiciar el agua.  

 
CAPITULO VI 

DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA. 
 

ARTÍCULO 287.  Director Responsable de 
Obra, es el profesional de la construcción que se 
hace responsable de la observancia de este Re-
glamento en las obras para que otorgue su respon-
siva, de igual manera es quien dirigirá en su totali-
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dad la obra de acuerdo al Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales. 

 
La calidad del Director Responsable de Obra 

se adquiere con el registro de la persona ante la 
Dirección, habiendo cumplido previamente con los 
requisitos establecidos en el artículo 291 de este 
ordenamiento.  

 
ARTÍCULO 288.  Los representantes del 

municipio encargados de la aplicación y vigilancia 
del cumplimiento de este Reglamento deberán te-
ner la calidad de Directores Responsables de Obra. 

 
ARTÍCULO 289.  Para los efectos de este 

Reglamento, se entiende que un Director Respon-
sable de Obra otorga su responsiva cuando, con 
este carácter: 

 
• Suscriba una solicitud de licencia de cons-

trucción y el proyecto de una obra de las que 
se refiere en este Reglamento, cuya ejecu-
ción y dirección vaya a realizarse directamen-
te por él; 

• Tome a su cargo la operación y mantenimien-
to de una construcción, aceptando la respon-
sabilidad de la misma; 

• Suscriba el visto bueno de Seguridad y Ope-
ración de una obra. 
 
ARTÍCULO 290.  La expedición de licencias 

de construcción no requerirá de responsiva de Di-
rector Responsable de Obra, cuando se trate de las 
siguientes: 

 
• Reparación, modificación o cambio de techos 

de azotea o entrepisos, cuando en la repara-
ción se emplee el mismo tipo de construcción 
y siempre que el claro no sea mayor de cua-
tro metros ni se afecten miembros estructura-
les importantes;  

• Construcción de bardas interiores o exterio-
res con altura máxima de dos metros cin-
cuenta centímetros; 

• Apertura de claros de un metro cincuenta 
centímetros como máximo en construcciones 
hasta de dos niveles, si no se afectan ele-
mentos estructurales y no se cambia total o 
parcialmente el uso o destino del inmueble; 

• Instalación de cisternas, fosas sépticas o al-
bañales en casas habitación; y  

• Construcción en un predio baldío de una vi-
vienda unifamiliar de hasta 35 metros cua-
drados construidos, la cual deberá incluir los 
servicios sanitarios indispensables, estar 
constituida por un nivel, como máximo, y cla-

ros no mayores de cuatro metros.  En las zo-
nas semiurbanizadas, autorizadas de acuer-
do al reglamento de la materia, el Municipio 
establecerá a través de la Dirección y con 
apoyo de los Colegios de Profesionales un 
servicio social para auxiliar en estas obras a 
las personas de escasos recursos económi-
cos que lo soliciten. Este servicio social podrá 
consistir en la aportación de proyectos tipo y 
asesoría técnica durante la construcción.  

 
• Cuando se empleen los proyectos tipo seña-

lados, se eximirá al propietario de la obliga-
ción de entregar los documentos a que se re-
fieren los incisos b) y c) de la fracción I del ar-
tículo 264 de este reglamento. 
 
ARTÍCULO 291.  Para obtener el registro 

como Director Responsable de Obra, se deberá 
satisfacer los siguientes requisitos: 

 
• Acreditar que es miembro del Colegio de Pro-

fesionales en el Estado correspondiente a al-
guna de las siguientes profesiones: Arquitec-
to, Ingeniero Arquitecto, Ingeniero Civil, Inge-
niero Constructor Militar o Ingeniero Munici-
pal; 

• Acreditar que conoce el Código Urbano para 
el Estado de Querétaro, el Reglamento de 
Construcciones para el Estado de Querétaro, 
el presente Reglamento y sus Normas Técni-
cas Complementarías, y las otras leyes y dis-
posiciones reglamentarias relativas al diseño 
urbano, la vivienda, la construcción y la pre-
servación del patrimonio histórico, artístico y 
arqueológico de la Federación o del Municipio 
de Querétaro, para lo cual deberá presentar 
el dictamen favorable a que se refiere el artí-
culo 299, y  

• Acreditar experiencia y conocimientos nece-
sarios para el buen desempeño del ejercicio 
profesional en la construcción de obras a las 
que se refiere este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 292. Son obligaciones del Direc-

tor Responsable de Obra: 
 

I. Dirigir y vigilar la obra asegurándose de que 
tanto el proyecto, como la ejecución de la 
misma cumplan con lo establecido en los or-
denamientos y demás disposiciones a que se 
refiere la fracción II del artículo anterior, la 
Ley de Salud para el Municipio de Querétaro, 
así como los planes y programas parciales 
correspondientes. 
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El Director Responsable de Obra deberá con-

tar con los Corresponsables a que se refiere el 
artículo 293 de este Reglamento.  En los casos no 
incluidos en dicho artículo el Director Responsable 
de Obra podrá definir libremente la participación de 
los Corresponsables. 

 
El Director Responsable de Obra deberá 

comprobar que cada uno de los Corresponsables 
con que cuente, según sea el caso, cumpla con las 
obligaciones que se indican en el artículo 296. 

 
II. Responder de cualquier violación a las dispo-

siciones de este Reglamento. En caso de no 
ser atendidas por el interesado las instruccio-
nes del Director Responsable de Obra, con 
relación al cumplimiento del Reglamento, de-
berá notificarlo de inmediato al Municipio por 
conducto de la Dirección correspondiente, pa-
ra que éste proceda a la suspensión de los 
trabajos; 

 
III. Planear y supervisar las medidas de seguri-

dad del personal y terceras personas en la 
obra, sus colindancias y en la vía pública, du-
rante su ejecución; 

 
IV. Llevar en las obras un libro de bitácora folia-

do y encuadernado en el cual se anotará los 
siguientes datos: 

a) Nombre, atribuciones y firmas del Director 
Responsable de Obra y los Corresponsables, 
si los hubiere, y del residente; 

b) Fecha de las visitas del Director Responsable 
de Obra y de los Corresponsables; 

c) Materiales empleados para fines estructura-
les o de seguridad; 

d) Procedimientos generales de construcción y 
de control de calidad;  

e) Descripción de los detalles definidos durante 
la ejecución de la obra; 

f) Nombre o razón social de la persona física o 
moral que ejecute la obra; 

g) Fecha de inicio de cada etapa de obra; 
h) Incidentes y accidentes; 
i) Observaciones e instrucciones especiales del 

Director Responsable de Obra, de los Co-
rresponsables y los Inspectores del Munici-
pio; 

V. La falta de asistencia del D.R.O. a la obra du-
rante 3 semanas dará lugar a que se sancio-
ne y suspenda la obra hasta que efectúe car-
ta compromiso para la incorporación nueva-
mente a la obra y justificando su ausencia; 

 

VI. Colocar en lugar visible de la obra la placa 
acrílica, que otorga el Municipio, con su nom-
bre, número de licencia de la obra, ubicación 
y destino de la misma; 

 
VII. Entregar al propietario, una vez concluida la 

obra, los planos registrados con sellos, la ac-
tualización del proyecto completo en original, 
el libro de bitácora, memorias de cálculo y 
conservar un juego de copias de estos docu-
mentos; y la Terminación o Suspensión Tem-
poral de Obra 

 
VIII. Resellar anualmente la credencial ante el co-

legio de profesionistas respectivo y refrendar 
su registro de Director Responsable de Obra 
cada tres años. 

 
IX. Para el resello y el refrendo se basará lo pre-

visto en el artículo 291, sin que sea necesario 
presentar de nuevo la documentación que ya 
obra en poder del Colegio Respectivo; el pro-
fesionista informará a la comisión sobre las li-
cencias, dictámenes y vistos buenos que 
haya suscrito, así como de todas sus inter-
venciones con el carácter de Director Res-
ponsable de Obra. 

 
X. Elaborar y entregar al propietario o poseedor 

de la obra, al término de ésta, los manuales 
de operación y mantenimiento a que se refie-
re el artículo 284 en los casos de las obras 
que requieran de licencia de uso de suelo, y  

 
XI. Observar en la elaboración del Visto Bueno 

de Seguridad y Operación, las previsiones 
contra incendios contenidas en el presente 
Reglamento y en las Normas Técnicas Com-
plementarias. 

 
CAPITULO VIII 

CORRESPONSABLES 
 

ARTÍCULO 293.  Corresponsable es la per-
sona física con los conocimientos relativos a la 
seguridad estructural, diseño urbano y diseño arqui-
tectónico e instalaciones para responder en forma 
solidaria con el Director Responsable de Obra, en 
todos los aspectos de las obras en las que otorgue 
su responsiva, según sea el caso, y deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en el artículo 295 de 
este Reglamento. 

 
Se exigirá responsiva de los Corresponsa-

bles para obtener la licencia de construcción a que 
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se refiere el artículo 262 de este Reglamento, en 
los siguientes casos: 

 
I. Corresponsable en Seguridad Estructural, pa-

ra las obras de grupos A del artículo 120 de 
este Reglamento; 

II. Corresponsable en Diseño Urbano y Diseño 
Arquitectónico, para los siguientes casos: 

 
a) Conjuntos habitacionales, hospitales, clínicas, 

centros de salud, construcciones para exhibi-
ciones, baños públicos, estaciones y termina-
les de transporte terrestre, aeropuertos, estu-
dios cinematográficos y de televisión, y espa-
cios abiertos de uso público de cualquier 
magnitud; 

b) Las construcciones ubicadas en zonas de pa-
trimonio histórico, artístico y arqueológico de 
la Federación o del Municipio de Querétaro, y  

c) El resto de las construcciones que tengan 
mas de 3000 metros cuadrados cubiertos, o 
más de 25 metros de altura, sobre nivel me-
dio de banqueta, o con capacidad para más 
de 150 concurrentes en locales cerrados, o 
más de 1,000 concurrentes en locales abier-
tos. 

 
III. Corresponsables en instalaciones para los si-

guientes casos: 
 
a) En los conjuntos habitacionales; baños públi-

cos, lavanderías; tintorerías, instalaciones pa-
ra exhibiciones; crematorios; aeropuertos; 
centrales telegráficas y telefónicas; estacio-
nes de radio y televisión; estudios cinema-
tográficos; industria pesada y mediana; plan-
tas, estaciones y subestaciones; cárcamos y 
bombas; circos, ferias, cines, teatros hoteles 
y centros nocturnos de cualquier magnitud y 
torres de transmisión. 

b) El resto de las construcciones que tengan 
más de 3,000 metros cuadrados o más de 25 
metros de altura sobre nivel medio de ban-
queta o más de 150 concurrentes; 

c) En toda construcción que cuente con eleva-
dores de pasajeros, de carga industriales, re-
sidenciales o con escaleras o rampas elec-
tromecánicas, albercas o instalaciones espe-
ciales, y  
 
ARTÍCULO 294.  Los Corresponsables otor-

garán su responsiva en los siguientes casos: 
 

I. El Corresponsable en Seguridad Estructural 
cuando: 

 

a. Suscriba conjuntamente con el Director Res-
ponsable del Obra una licencia de construc-
ción. ; 

b. Suscriba los planos del proyecto estructural, 
la memoria de diseño de la cimentación y la 
estructura; 

c. Suscriba los procedimientos de construcción 
de las obras y los resultados de las pruebas 
de control de calidad de los materiales em-
pleados; 

d. Suscriba un dictamen técnico de estabilidad, 
o seguridad de una construcción o instala-
ción, o suscriba una constancia de seguridad 
de una construcción o instalación, o 

e. Suscriba una constancia de seguridad estruc-
tural.  

 
II. El Corresponsable en Diseño Urbano, cuan-

do: 
 

a. Suscriba conjuntamente con el Director Res-
ponsable de Obra una Licencia de construc-
ción, o  

b. Suscriba la memoria y los planos del proyecto 
urbanístico y/o arquitectónico. 

 
III. El Corresponsable en Diseño Urbano, cuan-

do: 
 

a. Suscriba conjuntamente con el Director 
Responsable de Obra una Licencia de cons-
trucción, o  
b. Suscriba la memoria y los planos del pro-
yecto urbanístico y/o arquitectónico. 

IV. El Corresponsable en Instalaciones, cuando: 
 

a. Suscriba conjuntamente con el Director 
Responsable de Obra una licencia de cons-
trucción: 
b. Suscriba la memoria de diseño y los pla-
nos del proyecto de instalaciones, o  
c. Suscriba conjuntamente con el Director 
Responsable de Obra, el Visto de Seguridad 
y Operación. 
 
ARTÍCULO 295. Para obtener o refrendar el 

registro como Corresponsable, se requiere: 
 

I. Acreditar que posee cédula profesional co-
rrespondiente a alguna de las siguiente pro-
fesiones: 
 
Para Seguridad Estructural: Ingeniero Civil, 

Ingeniero Arquitecto, Arquitecto con especialidad 
certificada en estructuras, Ingeniero Militar, Ingenie-
ro Municipal, 
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Para Diseño Urbano y Arquitectónico: Inge-
niero Civil, Ingeniero Arquitecto, Arquitecto con 
Especialidad Certificada en Diseño Arquitectónico o 
Urbano. 

Para instalaciones: Ingeniero Mecánico, Me-
cánico Electricista, Ingeniero Electricista o afines a 
la disciplina o que cuenten con las certificaciones 
por parte de la Secretaría de Energía. 

 
II. Acreditar que conoce este Reglamento y sus 

Normas Técnicas Complementarías, en lo re-
lativo a los aspectos correspondientes a su 
especialidad, para lo cual deberá obtener el 
dictamen favorable a que se refiere el artículo 
299 de este Reglamento; 

 
III. Acreditar experiencia y conocimientos nece-

sarios para el buen desempeño del ejercicio 
profesional en la construcción de obras a las 
que se refiere este Reglamento; y 

 
IV. Acreditar que es miembro del Colegio de Pro-

fesionales respectivo con derechos vigentes. 
 
V. En el caso de refrendo del registro, acreditar 

ante la Dirección haber cumplido satisfacto-
riamente con las obligaciones a que se refiere 
el artículo 296, durante el período previo al 
refrendo. 
 
ARTÍCULO 296.  Son obligaciones de los 

Corresponsables: 
 

I. Del Corresponsable en Seguridad Estructural: 
 
a. Suscribir, conjuntamente con el Director 

Responsable del Obra, la solicitud de licen-
cia, cuando se trate de obras clasificadas 
como tipo A, previstas en el artículo 120; 

b. Verificar que el proyecto de la cimentación 
y de la estructura, se hayan realizado los 
estudios del suelo y de las construcciones 
colindantes, con objeto de constatar que el 
proyecto cumple con las características de 
seguridad necesarias, establecidas en el Ti-
tulo de Seguridad Estructural de este Re-
glamento; 

c. Verificar que el proyecto cumpla con las ca-
racterísticas generales para seguridad es-
tructural establecidos en el Apartado Se-
gundo del  Titulo Tercero de este Regla-
mento 

d. Vigilar que la construcción, durante el pro-
ceso de la obra, se apegue estrictamente al 
proyecto de estructura, y que tanto los pro-
cedimientos, como los materiales emplea-

dos, corresponden a lo especificado y las 
normas de calidad del proyecto.  Tendrá 
especial cuidado en que la construcción de 
las instalaciones no afecte los elementos 
estructurales, en forma diferente a lo dis-
puesto en el proyecto; 

e. Notificar al Director Responsable de Obra 
cualquier irregularidad durante el proceso 
de la obra, que pueda afectar la seguridad 
estructural de la misma, asentándose en el 
libro de bitácora.  En caso de no ser aten-
dida esta notificación, deberá comunicarlo 
al Municipio, a través de la Dirección para 
que se proceda a la suspensión de los tra-
bajos, enviando copia al Colegio de Profe-
sionistas Correspondiente; 

f. Responder de cualquier violación a las dis-
posiciones de este Reglamento, relativas a 
su especialidad, e  

g. Incluir en el letrero de la obra su nombre y 
número de registro. 

 
II. Del Corresponsable en Diseño  Urbano y Ar-

quitectónico; 
 
a. Suscribir, conjuntamente con el Director 

Responsable de Obra, la solicitud de licen-
cia, cuando se trate de las obras previstas 
en el artículo 293 de este Reglamento; 

b. Revisar el proyecto en los aspectos corres-
pondientes a su especialidad, verificando 
que haya sido realizados los estudios y se 
hayan cumplido las disposiciones estable-
cidas por los Reglamentos de Construcción 
y Zonificación, así como con las normas de 
imagen urbana del Municipio y las demás 
disposiciones relativas al diseño urbano y 
arquitectónico y a la preservación del pa-
trimonio cultural; 

c. Verificar que el proyecto cumple con las 
disposiciones relativas a:  

• El Programa, el programa Parcial respectivo y 
las declaratorias de usos, destinos y reser-
vas.  

• Las condiciones que se exijan en el Dictamen 
de Uso de Suelo a que se refiere el artículo 
217 de este Reglamento, en su caso.  

• Los requerimientos de habitabilidad, funcio-
namiento higiene, servicios, acondiciona-
miento ambiental, comunicación, prevención 
de emergencias e integración al contexto e 
imagen urbana contenidos en los Tìtulos Se-
gundo y Tercero del Presente Reglamento.  

• Lo establecido en el Código Urbano y los re-
glamentos aplicables al caso. 
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• Las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de preservación del patrimonio, tra-
tándose de edificios y conjuntos catalogados 
como monumentos o ubicados en zonas pa-
trimoniales; 

d. Vigilar que la construcción, durante el proce-
so de la obra, se apegue estrictamente al 
proyecto correspondiente a su especialidad y 
tanto que los procedimientos, como los mate-
riales, empleados, corresponde a los especi-
ficados y a las normas de calidad del proyec-
to; 

e. Notificar al Director Responsable de Obra 
cualquier irregularidad durante el proceso de 
la obra, que pueda afectar la ejecución del 
proyecto, asentándose en el libro de bitácora; 
En caso de no atendida esta notificación de-
berá comunicarlo al Municipio, por conducto 
de la Dirección, para que se proceda a la 
suspensión de los trabajos, enviando copia al 
Colegio de Profesionistas Correspondiente; 

f. Responder de cualquier violación a las dispo-
siciones de este Reglamento, relativas a su 
especialidad, e  

g. Incluir en el letrero de la obra su nombre y 
número de registro. 

 
III. Del Corresponsable en Instalaciones: 

 
a. Suscribir, conjuntamente con el Director Res-

ponsable de Obra, la solicitud de licencia, 
cuando se trate de las obras previstas en el 
artículo 293 de este Reglamento; 

b. Revisar el proyecto en los aspectos corres-
pondientes a su especialidad, verificando que 
haya cumplido las disposiciones de este Re-
glamento y la legislación vigente al respecto, 
relativas a la seguridad, control de Incendios  
y funcionamiento de las instalaciones; 

c. Vigilar que la construcción durante el proceso 
de la obra, se apegue estrictamente al pro-
yecto correspondiente a su especialidad y 
que tanto los procedimientos, como los mate-
riales empleados, corresponden a lo especifi-
cado y a las normas de calidad del proyecto; 

d. Notificar al Director Responsable de Obra 
cualquier irregularidad durante el proceso de 
la obra, que pueda afectar su ejecución asen-
tándolo en el libro de bitácora; en caso de no 
ser atendida esta notificación deberá comuni-
carla al Municipio, a través de la Dirección, 
para que se proceda a la suspensión de los 
trabajos, enviando copia al Colegio de Profe-
sionistas Correspondiente; 

e. Responder de cualquier violación a las dispo-
siciones de este Reglamento, relativas a su 
especialidad, e  

f. Incluir en el letrero de la obra su nombre y 
número de registro. 

 
IV. Resellar cada año el carnet y refrendar su re-

gistro cada 3 años o cuando lo determine el 
Municipio por modificaciones al Reglamento o 
a las Normas Técnicas Complementarias; Pa-
ra ello se seguirá el procedimiento indicado 
en el artículo 295 , sin que sea necesario 
presentar la documentación que ya obra en 
poder del Municipio.  En particular informará 
a la Comisión, sobre su participación en 
aquellas licencias en las que haya otorgado 
su responsiva, así como de sus demás ac-
tuaciones con este carácter, debiendo acredi-
tar además que es miembro activo del colegio 
de profesionales correspondiente.  

 
ARTÍCULO 297.  La Dirección crea el Regis-

tro de Directores Responsables de Obra y Corres-
ponsales, el cual se integrará por los miembros 
activos de los Colegios de Profesionistas de los 
colegios que a continuación se mencionan: 

 
a) Colegio de Arquitectos del Estado de Queré-

taro; 
b) Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de 

Querétaro; 
c) Colegio de Ingenieros Mecánicos Electricis-

tas; 
 

La Dirección en el mes de enero de cada año 
solicitará a cada uno de los Colegios una relación 
de los miembros activos del colegio con la finalidad 
de actualizar el Registro de Directores Responsa-
bles de Obra y Corresponsables. 

 
En el mes de febrero de cada año, los D.R.O. 

registraran personalmente en la Dirección su firma 
y Domicilios para recibir notificaciones. 

 
ARTÍCULO 298.  La Dirección tendrá las si-

guientes atribuciones con respecto al Registro: 
 

I. Verificar que los aspirantes a obtener o re-
frendar el Registro como Director Responsa-
ble de Obra o Corresponsable, cumplan con 
los requisitos establecidos en los artículos 
291y 295 de este Reglamento; 

II. Otorgar el registro respectivo a las personas 
que hayan cumplido con lo establecido en los 
preceptos señalados en la fracción anterior; 
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III. Llevar un registro de las licencias de cons-
trucción concedidas a cada Director Respon-
sable de Obra y Corresponsable; 

IV. Emitir opinión sobre la actuación de los Direc-
tores Responsables de Obra y Corresponsa-
bles, y  

V. Vigilar, cuando lo considere conveniente, la 
actuación de los Directores Responsables de 
Obra durante el proceso de ejecución de las 
obras para las cuales hayan sido extendido 
su responsiva, para lo cual se podrá auxiliar 
de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados del Municipio correspon-
diente a la materia. 

VI. Negar el registro al Director Responsable de 
Obra o Corresponsable en el caso de que se 
compruebe que hubiere incurrido en actua-
ciones con dolo, mala fe o falsedad. 
 
ARTÍCULO 299.  Para el cumplimiento de las 

atribuciones a que se refiere el artículo anterior, la 
Dirección contará con cuatro Comités Técnicos, los 
cuales estarán integrados por profesionales de 
reconocida experiencia y capacidad técnica, desig-
nados por la Dirección, a propuesta de los propios 
Comités.  

 
La Secretaría tendrá derecho de veto en la 

designación de los miembros de los Comités.  
 
Dichos comités quedarán integrados de la si-

guiente forma: 
 

I. El Comité Técnico de Directores Responsa-
bles de Obra, por tres especialistas en diseño 
y construcción de cimentaciones y estructu-
ras; tres en diseño urbano y arquitectónico y 
tres en instalaciones; 

II. Los Comités Técnicos de Corresponsables, 
uno para cada una de las siguientes discipli-
nas: seguridad estructural; Diseño urbano y 
arquitectura; e instalaciones, se formará cada 
cual, con nueve profesionales especialistas 
en la correspondiente disciplina; 

III. Los comités evaluarán los conocimientos a 
que se refiere la fracción II del artículo 291 y 
la fracción II del artículo 295 de los aspirantes 
a Director Responsables de Obra y/o Corres-
ponsables, debiendo emitir el dictamen co-
rrespondiente y enviarlo a la Dirección, para 
los efectos conducentes; 

IV. Cada dos años se sustituirán tres miembros 
de cada Comité, por los que seleccionen los 
propios Comités.  

 

La Secretaría deberá expedir el Manual de 
funcionamiento de los comités, a propuesta de los 
mismos, que contemplará el procedimiento de eva-
luación de los aspirantes a Director Responsable de 
Obras y/o Corresponsable, las propuestas de re-
moción de sus miembros, el procedimiento a segur 
en los casos de renuncia o fallecimiento y el carác-
ter rotatorio de la Presidencia de los comités. 

 
ARTÍCULO 300.  Las funciones y responsa-

bilidades del Director Responsable de Obra y de los 
Corresponsables, por cuanto a su terminación, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. Las funciones del Director Responsable de 
Obra y Corresponsables, en aquellas obras 
para las que hayan dado su responsiva, ter-
minarán: 

a. Cuando ocurra cambio, suspensión, abando-
no o retiro del Director Responsable de Obra 
o Corresponsable. En este caso se deberá 
levantar un acta, asentando en detalle los 
motivos por los que el Director Responsable 
de Obras o Corresponsable y suspende o re-
tira su responsiva así como el avance de la 
obra hasta ese momento, la cual será suscri-
ta por una persona designada por el Munici-
pio; por el Director Corresponsable o Corres-
ponsables, según sea el caso, y por el propie-
tario de la obra; una copia de esa acta se 
anexará a la bitácora de la obra. El Director 
Responsable de Obra presentará un escrito 
en el cual exprese sus motivos para el retiro 
de responsiva y la Dirección analizará el ca-
so. 
 
La Dirección ordenará la suspensión de la 

obra, cuando el Director Responsable de Obra o 
Corresponsable no sea sustituido en un lapso de 5 
días hábiles y no permitirá la reanudación, hasta en 
tanto no se designe nuevo Director Responsable de 
Obra o Corresponsable, cuando la Dirección haya 
ordenado el cambio de Director Responsable de 
Obra. 

 
b. Cuando no haya refrendado su calidad de Di-

rector Responsable de Obra o Corresponsa-
ble, En este caso se suspenderá las obras en 
proceso de ejecución, para las que haya da-
do su responsiva; 

c. Cuando la Dirección autorice la ocupación de 
la obra, y  

d. Cuando haya otorgado su responsiva, en el 
caso del Visto Bueno de Seguridad y Opera-
ción. 
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El término de las funciones del Director Res-
ponsable de Obras y Corresponsable, no los exime 
de la responsabilidad de carácter civil, penal o ad-
ministrativa que pudiera derivarse de su interven-
ción en la obra para la cual hayan otorgado su res-
ponsiva.  

 
II. Para los efectos del presente Reglamento, la 

responsabilidad de carácter administrativo de 
los Directores Responsables de Obra y de los 
Corresponsables, terminará a los cinco años 
contados a partir de la fecha en que se expi-
da la autorización de uso y ocupación a que 
se refiere el artículo 275 de este Reglamento 
a partir de la fecha en que, en su caso, se 
conceda el registro previsto por el artículo 
279 del reglamento, cuando se trate de obras 
ejecutadas sin licencia, o a partir del momen-
to en que formalmente hayan dejado de ser el 
Director Responsable de la obra correspon-
diente.  
 
ARTÍCULO 301.  La Dirección podrá deter-

minar la suspensión de los efectos de su registro a 
un Director Responsable de Obra o Corresponsable 
en cualquiera de los siguientes casos: 

 
I. Cuando haya obtenido su inscripción propor-

cionando datos falsos o cuando dolosamente 
presente documentos falsificados o informa-
ción equivocada en la solicitud de licencia o 
en sus anexos; 

II. Cuando la Dirección compruebe que no 
hubiera cumplido sus obligaciones en los ca-
sos en que haya dado su responsiva; 

III. Cuando haya cometido violaciones a este 
Reglamento. 

IV. Si la Ejecución de la obra no responde al pro-
yecto aprobado, salvo que las variaciones en-
tre el proyecto y la obra no cambien sustan-
cialmente, las condiciones de estabilidad, 
destino, aspecto e higiene, se sancionara, al 
D.R.O y se suspenderá la obra.  Debiendo 
solicitar la Regularización respectiva, en caso 
de no cumplir con la normativa y no ser apro-
bados los planos por la Dirección se ordenara 
la demolición de lo construido irregularmente.  
Si no se cumple con la orden de demolición, 
la Dirección procederá a ejecutarla, a costo 
del propietario y/o responsable  
 
La suspensión se decretará por un mínimo 

de tres meses y hasta un máximo de seis meses. 
En caso extremos podrá ser cancelado el registro 
sin perjuicio de que el Director Responsable de 

Obra o Corresponsable subsane las irregularidades 
en que haya incurrido. 

 
TITULO SEXTO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS. 
 

CAPITULO I 
DE LAS NOTIFICACIONES. 

 
ARTÍCULO 302.  Las notificaciones que con-

forme a las disposiciones de este Reglamento de-
ban ser personales, se harán en la forma estableci-
da por el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. Así como a la ley federal de procedimiento 
administrativo 

 
ARTÍCULO 303. Si el interesado o su repre-

sentante comparecen dándose por enterados del 
acto motivo de la notificación, ésta se tendrá por 
legalmente realizada, aún en el supuesto de que no 
se hubiere hecho debidamente. 

 
ARTÍCULO 304. Las notificaciones que de-

ban hacerse a las autoridades, en los términos del 
presente ordenamiento, se realizarán mediante 
oficio en las oficinas respectivas, o por correo certi-
ficado con acuse de recibo. 

 
Toda notificación surtirá sus efectos el día 

hábil siguiente al de la fecha en que se hubiere 
efectuado. 

 
ARTÍCULO 305.  Para los efectos de los artí-

culos anteriores se considerarán días hábiles, sólo 
aquellos en que se encuentren abiertas al público 
las oficinas de las autoridades señaladas en este 
reglamento 

 
ARTÍCULO 306.  Cuando la notificación sea 

de carácter personal, la autoridad deberá asentar la 
fecha en que está se efectúe,  recabando el nombre 
y la firma de la persona con quién se entiende la 
diligencia. Si ésta se negara, se hará constar tal 
circunstancia en el acta de notificación, sin que por 
ello pierda su validez. 

 
ARTÍCULO 307.   En el documento que con-

tenga la notificación deberá expresarse el objeto de 
la diligencia, el lugar, fecha y hora en que se verifi-
cará la misma o, en su caso, un extracto de la reso-
lución o acto administrativo que la motiva. 

 
CAPITULO II 

DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
 Y DE SEGURIDAD 

 

ARTÍCULO 308.  Se entenderá por medidas 
de seguridad la adopción y ejecución de acciones 



27 de julio de 2001  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 779 

de seguridad la adopción y ejecución de acciones y 
disposiciones que, con apoyo en este Código, dic-
ten las autoridades del Gobierno del Estado o de 
los Municipios, encaminadas a evitar los daños que 
puedan causar las instalaciones, construcciones, 
obras y demás situaciones que afecten la seguridad 
pública o el desarrollo urbano conforme a este Có-
digo.  

 
ARTÍCULO 309 .  Las medidas de seguridad 

son de inmediata ejecución, tiene carácter preventi-
vo y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que 
en su caso correspondan. 

 
ARTÍCULO 310.  La Autoridad que tenga co-

nocimiento de la existencia de cualquier situación 
de peligro, podrá promover ante otras autoridades 
federales, estatales o municipales, la limitación o 
suspensión de la instalación o funcionamiento de 
industrias, comercios, servicios, desarrollos urba-
nos o cualquier actividad que afecte o pueda afec-
tar el ambiente, o causar desequilibrio ecológico. 

 
ARTÍCULO 311.   Son medidas de seguri-

dad: 
 

I. La suspensión de trabajos  
 
II. La clausura temporal o definitiva, total o par-

cial de las instalaciones, construcciones y 
obras. 

 
III. La desocupación o desalojo de inmuebles. 
 
IV. La demolición de construcciones. 
 
V. El retiro de instalaciones. 
 
VI. La prohibición de actos de utilización; y 
 
VII. Las demás que sean necesarias para contro-

lar cualquier situación que afecte al desarrollo 
urbano. 
 
ARTÍCULO 312.  Para la ejecución de las 

medidas de seguridad, no será necesario notificar 
previamente al afectado, pero en todo caso, deberá 
levantarse acta circunstanciada de la diligencia en 
que la deberán observarse las formalidades esta-
blecidas para las inspecciones. 

 
CAPITULO III. 

DE LAS INSPECCIONES. 
 

ARTÍCULO 313.  La Dirección podrá practi-
car en todo momento visitas de inspección, en las 

que ejercerá las funciones de vigilancia y verifica-
ción que correspondan, para comprobar el debido 
cumplimiento de las disposiciones del presente 
Reglamento. 

 
ARTÍCULO 314. Las visitas de inspección 

podrán ser ordinarias y extraordinarias; las primeras 
se efectuarán en días y horas hábiles,  y las segun-
das en cualquier tiempo. 

 
ARTÍCULO 315.  Una vez expedida la Licen-

cia de Construcción, la Dirección ejercerá  en todo 
momento las funciones de vigilancia e inspección 
que correspondan y en las condiciones que juzgue 
pertinentes, de conformidad con lo previsto en el 
Código y este Reglamento.  

 
ARTÍCULO 316.  Las inspecciones tendrán 

por objeto verificar que las construcciones y las 
obras de construcción que se encuentren en proce-
so o terminadas, cumplan con las disposiciones del 
Código, este Reglamento y sus Normas Técnicas 
Complementarias, y demás ordenamientos legales 
aplicables.  

 
ARTÍCULO 317.  Para practicar visitas, los 

inspectores deberán contar con orden escrita firma-
da por el  Director de Desarrollo Urbano, y/o Jefe 
del Departamento de Control Urbano en su caso en 
la que deberá precisarse el lugar o zona a verificar-
se, el objeto de la visita, el alcance de la misma y 
las disposiciones legales que le sirvan de funda-
mento. 

 
ARTÍCULO 318.  Al inicio de la visita, el ins-

pector deberá identificarse exhibiendo credencial 
vigente con fotografía, expedida por  la Secretaría 
de Gobierno Municipal, que lo acredite para des-
empeñar dicha función, así como la orden expresa 
a la que se refiere el presente reglamento, de la 
que deberá dejar copia legible al propietario res-
ponsable, ocupante del inmueble o encargado del 
mismo. 

 
ARTÍCULO 319. e toda visita de inspección 

se levantará acta circunstanciada en presencia de 
dos testigos propuestos por la persona con quien 
se hubiere entendido la diligencia, o por quien la 
practique, si el verificado se hubiese negado a pro-
ponerlos, el acta circunstanciada se levantará por 
triplicado y se dejará copia a la persona con quien 
se entendió la diligencia, aunque aquella se hubiere 
negado a firmar, situación que no afectará la vali-
dez de la diligencia ni el documento derivado de la 
misma, siempre que el inspector hubiese hecho 
mención expresa de esta situación. 
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ARTÍCULO 320.  En las actas circunstancia-

das se hará constar: 
 

I. Nombre, denominación o razón social del vi-
sitado; 

 
II. Hora, mes, día y año en que se inicie y con-

cluya la visita; 
 
III. Calle, número, colonia o población y entidad 

federativa, teléfonos u otra forma de comuni-
cación con que cuente el visitado; 

 
IV. Número y fecha del oficio de comisión a que 

se refiere este ordenamiento. 
 
V. Nombre y cargo de la persona con quien se 

entendió la inspección; 
 
VI. Nombre y generales de las personas que 

fungieron como testigos; 
 
VII. Datos relativos a la inspección; 
 
VIII. Declaración del visitado, si desea hacerla; y 
 
IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la 

inspección, incluyendo los de las personas 
que la hubieren llevado al cabo.  
 
ARTÍCULO 321. Los visitados a quienes se 

hubiese levantado acta de inspección podrán for-
mular observaciones al resultado de la misma y 
ofrecer pruebas con relación a los hechos conteni-
dos en ella, durante el acto de la inspección, o bien, 
podrán hacer uso de este derecho por escrito que 
deberán presentar en la Dirección dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que di-
cha acta se hubiese levantado. 

 
ARTÍCULO 322. En caso de obstaculización 

u oposición a la diligencia, el inspector podrá solici-
tar el apoyo de la fuerza pública para efectuar la 
visita de verificación sin perjuicio a las sanciones a 
que haya lugar, debiendo el verificador asentar en 
el Acta la razón relativa.  

 
CAPITULO IV 

DE LA SUSPENSION, CLAUSURA Y REVOCA-
CION 

 
SECCION I 

DE LA SUSPENSION Y CLAUSURA 
 

ARTÍCULO 323. La Dirección suspenderá o 
clausurará las obras en ejecución en los siguientes 
casos: 

 
I. Cuando previó dictamen técnico emitido u or-

denado por la Dirección se declare en peligro 
inminente la estabilidad o seguridad de la 
construcción; 

II. Cuando la ejecución de una obra, de una 
demolición se realice sin las debidas precau-
ciones y ponga en peligro la vida o la integri-
dad física de las personas o pueda causar 
daños a los  bienes del Municipio o a terce-
ros; 

III. Cuando la construcción no se ajuste a las 
medidas de seguridad y demás protecciones 
que señala este Reglamento; 

IV. Cuando no se dé cumplimiento a una orden 
de  

V. este Reglamento, dentro del plazo que se 
haya fijado para tal efecto; 

VI. Cuando la construcción no se ajuste a las 
restricciones impuestas en el Dictamen de 
Uso de Suelo, Alineamiento o Número Oficial; 

VII. Cuando la construcción se ejecute sin ajus-
tarse al proyecto aprobado o fuera de las 
condiciones previstas por este Reglamento y 
por sus Normas Técnicas Complementarias; 

VIII. Cuando se obstaculice reiteradamente o se 
impida en alguna forma el cumplimiento de 
las funciones de inspección o supervisión re-
glamentaria del personal  autorizado por la 
Dirección.  

IX. Cuando la obra se ejecute sin licencia; 
X. Cuando la licencia de construcción o de ex-

plotación de un yacimiento se ejecute sin la 
vigilancia del Director Responsable de Obra o 
los Corresponsables, en su caso, en los tér-
minos de este Reglamento, y 

XI. Cuando se usen explosivos sin los permisos 
correspondientes.  
 
No obstante el estado de suspensión o de 

clausura, en el caso de las fracciones I, II, III, IV, V, 
y VI de este artículo, la Dirección podrá ordenar que 
se llevan a cabo  las obras que procedan para dar 
cumplimiento a lo ordenado, para hacer cesar el 
peligro o para corregir los daños, quedando el pro-
pietario obligado a realizarlas.  

 
La clausura o suspensión parcial o total im-

puesta con base en este artículo, no será levantado 
en tanto no se realicen las correcciones ordenadas 
y se hayan pagado las multas derivadas de las 
violaciones a este Reglamento. 
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ARTÍCULO 324.  Independientemente de la 
imposición de las sanciones pecuniarias a que haya 
lugar, la Dirección podrá clausurar las obras termi-
nadas cuando ocurra alguna de las siguientes cir-
cunstancias: 

 
I. Cuando la obra se haya ejecutado sin licen-

cia: 
II. Cuando la obra se haya ejecutando sin ob-

servar el proyecto aprobado fuera de los lími-
tes de tolerancia y sin sujetarse a lo previsto 
por los Títulos Segundo, Tercero y Cuarto de 
este Reglamento y sus Normas Técnicas 
Complementarias. 

III. Cuando se use una construcción o parte de 
ella para un uso diferente del autorizado; 

IV. Cuando no se haya registrado ante la Direc-
ción  el Visto Bueno de Seguridad y Opera-
ción a que se refiere el  

V. Cuando las condiciones originales en las que 
se otorgó el Visto Bueno de Seguridad y Ope-
ración hubieren variado y no se presente su 
renovación conforme al de ese reglamento. 
 
ARTÍCULO 325. Para  los supuestos señala-

dos en los artículos anteriores se citará al propieta-
rio de la construcción y/o Director Responsable de 
obra, previa notificación correspondiente en la cual 
se respetarán, las garantías de audiencia y legali-
dad , en términos del código urbano y al código de 
procedimientos civiles que es de aplicación supleto-
ria a este reglamento, en la cual se señalara el 
objeto y motivo de la citación. 

 
ARTÍCULO 326. Una vez que se cumpla con 

la acción de citación prevista en el artículo anterior 
el representante y/o propietario de La construcción  
se procederá a verificar la audiencia correspondien-
te en la cual se le, en la cual se le manifestará  
porque se procederá a la suspensión y/o clausura, 
la cual según la gravedad del caso puede ser total o 
parcial, para tal efecto se procederá a, levantar 
constancia, del desahogo de la reunión o bien de la 
ausencia del propietario y/o Director Responsable 
de Obra. 

 
ARTÍCULO 327. Una vez realizado el proce-

dimiento correspondiente, la Dirección contará con 
un término que no exceda de las 72.00 horas para 
proceder a suspeder y/o clausurar la obra, pudien-
do según el caso, y si esto lo amérita, solicitar el 
auxilio de la fuerza publica, para cumplir con la  
orden de suspensión y/o clausura. 

 
ARTÍCULO 328. Estado de clausura de las 

obras podrá ser parcial o total y no será levantado 

hasta en tanto no se hayan regularizado las obras o 
ejecutado los trabajos ordenados en los términos 
del presente reglamento. 

 
SECCION II 

DE LA REVOCACION 
 

ARTÍCULO 329. La Dirección podrá revocar 
toda autorización, licencia o constancia cuando: 

 
I. Se hayan emitido con base en informes o do-

cumentos falsos o erróneos, o emitidos con 
dolo o error; 

II. Se hayan expedido en contravención al texto 
expreso de alguna disposición de este Re-
glamento, y  

III. Se hayan expedido por autoridad incompe-
tente.  
 
La revocación será pronunciada por la auto-

ridad de la que hayan emanado el acto o resolución 
de que se trate o, en su caso, por el superior jerár-
quico de dicha autoridad.  

 
CAPITULO V 

INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 

ARTÍCULO 330.  La Dirección, en los térmi-
nos de este Capítulo, sancionará con multas a los 
propietarios o poseedores, a los titulares, a los Di-
rectores Responsables de Obra, a los Correspon-
sables, a los peritos Responsables y a quienes 
resulten responsables de las infracciones compro-
badas en las visitas de inspección a que se refiere 
el Capitulo anterior.  

 
La disposición y cumplimiento de las sancio-

nes no eximirá al infractor de la obligación de co-
rregir las irregularidades que hayan dado motivo al 
levantamiento de la infracción.  

 
Las sanciones que se impongan serán inde-

pendientes de las medidas de seguridad que orde-
ne la Dirección en los casos previstos en este Re-
glamento, y podrán ser impuestas conjunta o sepa-
radamente a los responsables.  

 
ARTÍCULO 331.  La Dirección para fijar la 

sanción deberá tomar en cuenta las condiciones 
personales del infractor, la gravedad de la infrac-
ción, y las modalidades y demás circunstancias en 
que la misma se haya cometido.  

 
ARTÍCULO 332.  En caso de que el propieta-

rio o poseedor de un predio o de una construcción 
no cumpla con las órdenes giradas con base en 
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este Reglamento y las demás disposiciones legales 
aplicables, la Dirección, previo dictamen que emita 
u ordene, estará facultada para ejecutar, a costo del 
propietario o poseedor, las obras, reparaciones o 
demoliciones que haya ordenado; para clausurar y 
para tomar las demás medidas que considere ne-
cesarias, pudiendo hacer uso de la fuerza pública 
en los siguientes casos: 

 
I. Cuando una construcción de un predio se uti-

lice total o parcialmente para algún uso dife-
rente al autorizado, sin haber cumplido con lo 
previsto en este Reglamento; 

II. Como medida de seguridad en caso de peli-
gro grave o inminente; 

III. Cuando el propietario o poseedor de una 
construcción señalada como peligrosa no 
cumpla con las ordenes giradas con base en 
este Reglamento y demás disposiciones lega-
les aplicables, dentro del plazo señalado por 
la Dirección; 

IV. Cuando se invada la vía pública con una 
construcción, y  

V. Cuando no se respeten las afectaciones y las 
restricciones físicas y de uso impuestas a los 
predios en el Dictamen de Uso de Suelo, Ali-
neamiento, Número oficial o Licencia de 
Construcción. 

 
Si el propietario o poseedor del predio en el 

que la Dirección se vea obligado a ejecutar obras o 
trabajos conforme a este artículo, se negare a pa-
gar el costo de dichas obras, la Tesorería del Muni-
cipio de Querétaro efectuará su cobro por medio del 
procedimiento económico coactivo 

 
ARTÍCULO 333.  Se sancionará al Director 

Responsable de Obra, o al Corresponsable. 
I. Con multa de 100 días de salario mínimo vi-

gente en la zona: 
 

a. Cuando en cualquier obra o instalación no 
muestre, a solicitud del Inspector, copia de 
los planos registrados y la licencia corres-
pondiente. 

b. Cuando obstaculicen las funciones de los 
inspectores señaladas en el Capitulo anterior; 

c. Cuando se realicen excavaciones u otras 
obras que afecten la estabilidad del propio 
inmueble o de las Construcciones y predios 
vecinos, o de la vía pública, y  

d. Cuando violen las disposiciones relativas a la 
conservación de edificios y predios. 
 
Igual sanción se aplicará al propietario o po-

seedor, al Titular, al Director Responsable de Obra 

o al Perito Responsable cuando no dé aviso de 
terminación de las obras dentro del plazo señalado 
en las licencias correspondientes; 

 
II. Con multa de 100 días de salario mínimo vi-

gente en la zona: 
 

a. Cuando en una obra o instalación no se res-
peten las previsiones contra incendio previs-
tas en este Reglamento; 

b. Cuando para obtener la expedición de licen-
cias, o durante la ejecución y uso de la cons-
trucción, hayan hecho uso, a sabiendas, de 
documentos falsos, y 

 
III. Con multa equivalente al diez por ciento del 

valor del inmueble de acuerdo al avalúo co-
rrespondiente que emita la Dirección de Ca-
tastro: 

a. Cuando una obra, excediendo las tolerancias 
previstas en este Reglamento, no coincidan 
con el proyecto arquitectónico o diseño es-
tructural autorizado, y  

b. Cuando en un predio o en la ejecución de 
cualquier obra no se respeten las restriccio-
nes, afectaciones o usos autorizados, seña-
lados en el Dictamen de Uso del Suelo, Ali-
neamiento, Número Oficial y en las licencias 
correspondientes.  
 
ARTÍCULO 334.  Se sancionará al Director 

Responsable de Obra o Corresponsables respecti-
vos, que incurran en las siguientes infracciones: 

 
I. Con multa de 100 días de salario mínimo vi-

gente en la zona: 
 

a. Cuando en la ejecución de una obra se violen 
las disposiciones establecidas en el Titulo 
Cuarto y en las Normas Técnicas Comple-
mentarías de este Reglamento, y 

b. Cuando no se observen las disposiciones de 
este Reglamento en lo que se refiere a los 
dispositivos de elevación de materiales y de 
personas durante la ejecución de la obra, y al 
uso de transportadores electromecánicos en 
la construcción; 

c. Cuando en una obra no se tomen las medi-
das necesarias para proteger la vida y salud 
de los trabajadores y de cualquier otra perso-
na a la que pueda causarse daño, y 

d. Cuando en la elaboración del Visto Bueno de 
Seguridad y operación no se hayan observa-
do las normas de seguridad, estabilidad, pre-
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vención de emergencia, higiene y operación 
contenidos en el presente Reglamento.  
 
ARTÍCULO  335.  Se sancionará a los pro-

pietarios o poseedores, Titulares, Directores Res-
ponsables de Obra y Peritos Responsables, en su 
caso, con multa equivalente hasta el diez por ciento 
del valor del inmueble, de acuerdo al avalúo co-
rrespondiente que expida la Dirección de Catastro, 
en los siguientes casos: 

 
I. Cuando se estén realizando obras o instala-

ciones sin haber obtenido previamente la li-
cencia respectiva de acuerdo con lo estable-
cido en este Reglamento. 

II. Cuando se hubiera violado los estados de 
suspensión o clausura de la obra, y  

III. Cuando se hubieran realizados obras o insta-
laciones sin contar con la licencia correspon-
diente, y las mismas no estuvieran regulari-
zadas. 

 
ARTÍCULO 336.  Las violaciones a este Re-

glamento no previstas en los artículos que antece-
den se sancionarán con multa de 100 hasta 200 
días de salario mínimo vigente en la zona. Debien-
do en su caso justificar técnica y jurídicamente su 
procedencia. 

 
ARTÍCULO 337.  Al infractor reincidente se le 

aplicará el doble de la sanción que le hubiera sido 
impuesta.  

 
Para los efectos de este Reglamento se con-

sidera reincidente al infractor que incurra en otra 
falta igual a aquella por la que hubiera sido sancio-
nado con anterioridad, durante la ejecución de la 
misma obra, o en el lapso de un año en cualquier 
obra. 

 
A quien se oponga o impida el cumplimiento 

de órdenes expedidas por la Dirección, se le san-
cionará con arresto administrativo hasta por treinta 
y seis horas en los términos de Ley. 

 
CAPITULO VI 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 

ARTÍCULO 338. Los interesados afectados 
por los actos y resoluciones de la Dirección, podrán 
interponer recurso de inconformidad o intentar 
cualquier otro medio de defensa que proceda. 

 
El plazo para interponer el recurso de incon-

formidad será de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que hubiera surtido 

efectos la notificación del acto que se recurra o de 
aquel en que el acto se hubiera ejecutado. 

 
ARTÍCULO 339. El escrito de interposición 

del recurso de inconformidad deberá presentarse 
ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto im-
pugnado; dicho escrito deberá expresar lo siguien-
te: 

 
I. El órgano administrativo a quien se dirige; 
 
II. Nombre y domicilio del recurrente y en su ca-

so, el de la persona que promueve en su 
nombre, acreditando debidamente la perso-
nalidad de esta última; 

 
III. Acto o resolución que se impugne y fecha en 

que se le notificó o tuvo conocimiento del 
mismo; 

 
IV. Los agravios que se le causan; 
 
V. Las pruebas que ofrezca, mismas que de-

berán tener relación inmediata y directa con 
la resolución o acto que se impugna; y 

 
VI. En su caso, copia de la resolución o acto que 

se impugna y de la notificación correspon-
diente: 
 
El escrito deberá ser firmado por el recurren-

te o quien promueva en su nombre. 
 
Los recursos de inconformidad presentados 

extemporáneamente se desecharán de plano y se 
tendrán por no interpuestos. 

 
ARTÍCULO 340. La autoridad encargada de 

resolver el recurso podrá desecharlo, confirmar, 
modificar o revocar total o parcialmente el acto o 
resolución impugnado, para lo cual dicha resolución 
deberá estar fundada en derecho y examinará to-
dos y cada uno de los agravios hechos valer por el 
recurrente. 

 
ARTÍCULO 341. La autoridad deberá emitir 

su resolución dentro de los 30 días hábiles siguien-
tes a aquel en que se interpuso el recurso. 

 
ARTÍCULO 342. En la sustanciación del re-

curso se admitirá toda clase de pruebas, con ex-
cepción de confesional a cargo de autoridades, 
declaración de parte y testimoniales, así como 
aquellas que tengan el carácter de supervenientes. 
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ARTÍCULO 343.  Para el desahogo y valora-
ción de las pruebas ofrecidas, se aplicará supleto-
riamente el Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado. 

 
ARTÍCULO 344.  El Supervisor Jerárquico, 

con vista de las constancias existentes, dictará la 
resolución que corresponda, en un término de trein-
ta días hábiles contados a partir de la recepción del 
escrito en que se interponga o de la fecha en que 
se haya subsanado la irregularidad u oscuridad del 
mismo, la cual se notificará personalmente al recu-
rrente. 

 
ARTÍCULO 345.  De la resolución recaída al 

recurso se remitirá copia autorizada al inferior para 
que, en caso de que se amerite ejecución, proceda 
a ella en los términos señalados. 

 
ARTÍCULO 346.  Las resoluciones dictadas 

en el presente recurso, no admiten recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 347.  La autoridad que conforme 

a las disposiciones del presente Código conozca 
del recurso de inconformidad, podrá ordenar la 
suspensión de la ejecución del proveído impugna-
do, siempre que se cumpla con los siguientes re-
quisitos: 

 
I. Que lo solicite el interesado. 
 
II. Que no se siga perjuicio al interés general, ni 

se contravengan disposiciones de orden so-
cial. 

 
III. Que no se trate de infractores reincidentes. 
 
IV. Que de ejecutarse la resolución, pueda cau-

sar daños de difícil reparación para el recu-
rrente, y 

 
V. Que se garantice el interés fiscal. 

 
ARTÍCULO 348.  El interés fiscal podrá ga-

rantizarse en cualquiera de las formas siguientes: 
 

I. Depósito en efectivo. 
II. Prenda o hipoteca. 
III. Fianza de compañía autorizada o de persona 

que acredite su solvencia con bienes raíces 
inscritos en el Registro Público de la Propie-
dad. Los fiadores deberán manifestar en for-
ma expresa que renuncian a los beneficios de 
orden y excusión, y someterse al procedi-

miento administrativo de ejecución previsto 
en el Código Fiscal del Estado. 
 
ARTÍCULO 349.  La suspensión dejará de 

surtir efecto si la garantía no se otorga dentro de los 
cinco días siguientes al en que quede notificado el 
auto que la hubiere concedido o, si por alguna cau-
sa posterior, ésta deja de ser efectiva. 

 
ARTÍCULO 350. La interposición del recurso 

será optativa para el interesado, antes de acudir 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de 
Gobierno del Estado de Querétaro. 

 
ARTÍCULO 351.  Los casos no previstos por 

este Reglamento, por sus Normas Técnicas Com-
plementarias o por las Normas derivadas de los 
Planes y Programas de Desarrollo Urbano serán 
resueltos por la Secretaría, previo dictamen técnico 
el cual deberá estar fundado y motivado. 

 
CAPITULO VII 

DENUNCIA POPULAR. 
 

ARTÍCULO 352. Toda persona física o moral 
podrá denunciar ante la Secretaría y/o Dirección 
cualquier infracción a las disposiciones del presente 
Reglamento, así como los hechos, actos u omisio-
nes relacionados con los anuncios que puedan 
poner en peligro la salud, la vida o la integridad 
física de las personas y la seguridad de las cosas. 

 
ARTÍCULO 353. Para la presentación de la 

denuncia popular, bastará señalar por escrito los 
datos necesarios que permitan localizar el lugar 
donde este ubicado el anuncio respectivo, así como 
el nombre y domicilio del denunciante. La Secretar-
ía no estará obligada a dar trámite a ninguna de-
nuncia anónima. 

 
ARTÍCULO 354. La Secretaría, dentro de los 

diez días hábiles siguientes a la presentación de la 
denuncia hará del conocimiento del denunciante el 
trámite que se haya dado y, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes, el resultado de las inspec-
ciones, medidas y sanciones impuestas en su caso. 

 
TITULO SÉPTIMO 

NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
 

ARTÍCULO 355.  Las especificaciones técni-
cas que se contienen en los literales de este titulo 
mantendrán su vigencia en tanto se expiden nuevas 
Normas Técnicas Complementarias para cada una 
de las materias que regulan.  
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SECCIÓN 1. TABLA DE CLASIFICACIÓN DE CONSTRUCCIONES.  
 

Género Magnitud e intensidad  
de ocupación. 

 
I. HABITACIÓN Metros Cuadrados Construidos 
I.1 Unifamiliar 
I.1.1 Interés Social 
I.1.2 Popular 
I.1.3 Residencial 
I.1.4 Campestre 

33 m2 mínimo para vivienda nueva progresiva popular. 
45 m2 mínimo para vivienda nueva terminada tipo I.1.1 
60 a 99 m2. vivienda de interés medio. 
100 a 250 m2 por vivienda. 
mas de 250 m2 por vivienda. 

I.2 Plurifamiliar  
(de 2 a 50 viviendas) 
I.2.1 Interés Social 
I.2.2 Popular 
I.2.3 Residencial 
I.2.4 Campestre 

45 m2 mínimo para vivienda nueva terminada tipo I.1.1 
60 a 99 m2 vivienda de interés medio. 
100 a 250 m2 por vivienda. 
mas de 250 m2 por vivienda. 

I.3Conjuntos habitacionales  
(más de 50 viviendas) 
I.3.1 Interés Social 
I.3.2 Popular 
I.3.3 Residencial 
I.3.4 Campestre 

45 m2 mínimo para vivienda nueva terminada tipo I.1.1 
60 a 99 m2 vivienda de interés medio. 
100 a 250 m2 por vivienda. 
mas de 250 m2 por vivienda. 

II. SERVICIOS  
 

            II.1 Oficina 
Área rentable sin circulaciones. 

Hasta 19 m2. 
De 20 m2 hasta 150 m2. 
De mas de 150 m2. 

II.1.1. De administración pública 
(incluye bancos) 

Hasta 100 m2.  
De más de 100 m2  
hasta 999 m2 
Más de 1000 m2 

 
II.2 COMERCIO  

 
II.2.1 Almacenamiento y abasto 
(por ej. : centrales de abasto o 
bodegas de productos perecede-
ros, de acopio y transferencia, 
bodegas de semillas, huevos, lác-
teos o abarrotes, depósitos de 
maderas, vehículos, maquinaria, 
gas líquido, combustibles, gasoli-
neras, depósitos de explosivos, 
rastros, frigoríficos u obradores, 
silos y tolvas) 

Unidad Básica de Servicio=1 m2 construido 
De 130 m2 hasta 255 m2 
De 255 m2 hasta 500 m2 
De 500 m2 hasta 1,000 m2 
De más de 1,000 m2  hasta 5,000 m2. 
Más de 5,000 m2. 

II.2.2 Tiendas de productos bási-
cos (por ej. : abarrotes, comesti-
bles, comida elaborada, vinater-
ías, panaderías, venta de granos, 
semillas, forrajes, chiles, molinos 
de nixtamal, artículos en general, 
farmacias, boticas y droguerías). 

Unidad Básica de Servicio=1m2 
De 6 m2 a 30 m2 
De 31 m2 hasta 250 m2. 
Más de 250 m2. 

II.2.4 Tiendas de especialidades 
(un solo género de productos) 

Hasta 2,500 m2.  
De más de 2,500 m2 hasta 5,000 m2.  
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Más de 5,000 m2. 
II.2.5 Tiendas de autoservicio  Hasta 250 m2 

De más de 250 m2 hasta 5,000 m2 
Más de 5,000 m2 

II.2.5 Tiendas  Departamentales. Hasta 2,500 m2 
De más de 2,500 m2 hasta 5,000 m2 
De más de 5,000 m2 hasta 10,000 m2 
De más de 10,000 m2 
 

II.2.6 Centros comerciales  
(incluyen mercados) 

Hasta 4 niveles. 
Más de 4 niveles. 
 

II.2.7 Venta de materiales y vehí-
culos ( por ej. : materiales de 
construcción, eléctricos, sanita-
rios; ferreterías; vehículos; ma-
quinaría; refacciones; deshuesa-
deros; Talleres de vehículos o 
maquinaria) 

Hasta 250 m2 
De más de 250 m2 hasta 500 m2 
De más de 500 m2 hasta 1,000 m2 
De más de 1,000 m2 hasta 5,000 m2 
De más de 5,000 m2 hasta 10,000 m2 
Más de 10,000 m2 
 
 

II.2.8 Tiendas de servicios (por ej. 
: baños públicos, salones de be-
lleza, peluquerías, lavanderías, 
tintorerías, sastrerías, talleres de 
reparación de artículos en gene-
ral, servicios de limpieza y man-
tenimiento de edificios, servicios 
de alquiler de artículos en gene-
ral, gimnasios y albercas) 

Hasta 100 m2 
De más de 100 m2 hasta 500 m2 
Más de 500 m2 
 

II.3.1 SALUD  
 

II.3.1.1 Unidad Médica de Primer 
Contacto. 
 

Unidad Básica de Servicio= consultorio 75 m2 
75 hasta 150 m2 
150 hasta 225 m2 
 

II.3.1.2 Clínicas  Unidad Básica de Servicio=  consultorio 75 m2 
300 hasta 450 m2 
450 hasta 900 m2 

II.3.1.3 Clínica Hospital Unidad Básica de Servicio= consultorio de especialidad y 
cinco camas de hospitalización. 600 m2. 
600 hasta 1800 m2 
1800 hasta 8400 m2 
8400 hasta 12000 m2 
 

II.3.1.4 Hospital General Unidad Básica de Servicio= cama de hospitalización 90 m2 
9000 hasta 32400 m2 
32400 hasta 45000 m2 
 

 
II.3.1.5 Hospital de Especialida-
des 

Unidad Básica de Servicio= cama de hospitalización 65 m2 
3250 hasta 13000 m2 
13000 hasta 39000 m2 

II.3.1.6 Unidad de Urgencias Unidad Básica de Servicio=  cama de urgencias  30 m2 
240 hasta 360 m2 
360 hasta 1500 m2 
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II.3.2 ASISTENCIA SOCIAL   
II.3.2.1 Casa Cuna Unidad Básica de Servicio= modulo de 9 cunas 50 m2 

250 hasta 500 m2 
500 hasta 1000 m2 
   

II.3.2.2 Guardería Unidad Básica de Servicio= modulo de 9 cunas 50 m2 
400 hasta 600 m2 
600 hasta 1200 m2    

II.3.2.3 Orfanatorio Unidad Básica de Servicio=  cama 10 m2 
1000 hasta 2500 m2 
2500 hasta 5000 m2   

II.3.2.4 Centro de integración ju-
venil 

Unidad Básica de Servicio=  1m2  
250 hasta 500 m2 
500 hasta 1000 m2 

mas de 1000 m2 

     
II.3.2.5 Hogar de indigentes Unidad Básica de Servicio= cama 20 m2 

200 hasta 1000 m2 
1000 hasta 4000 m2 
mas de 4000 m2   
 

II.3.2.6 Hogar de ancianos Unidad Básica de Servicio = cama 20 m2 
3000 hasta 6000 m2 
6000 hasta 12000 m2  
12000 hasta 24000 m2 

mas de 24000 m2 
   

II.3.2.7 Velatorio Unidad Básica de Servicio = capilla ardiente 115 m2  
230 hasta 460 m2 
460 hasta 690 m2 
mas de 690 m2 

II.3.4 Asistencia animal De 6 m2 hasta 30 m2 
Desde 31 m2 hasta 300 m2 
Mas de 300 m2 

II.4 Educación y Cultura Hasta 150 concurrentes 
II.4.1 Educación Elemental Jardín 
de niños 

Unidad Básica de Servicio=aula=83 m2 construidos en 212 
m2 terreno 
De 249 m2 hasta 498 m2 
De 498 m2 hasta 749 m2 
Más de 749 m2 

II.4.2 Educación Básica Unidad Básica de Servicio=aula=117 m2 construidos en 390 
m2 terreno 
De 702 m2 hasta 1,755 m2 
De 1,755 m2 hasta 2,106 m2 
Más de 2,106 m2 

II.4.3 Educación Media Unidad Básica de Servicio=aula=125 m2 construidos en 500 
m2 terreno 
De 375 m2 hasta 1,500 m2 
De 1,500 m2 hasta 2,250 m2 
Más de 2,250 m2 

II.4.4 Educación Media Superior Unidad Básica de Servicio=aula=175 m2 construidos en 750 
m2 terreno 
De 525 m2 hasta 2,625 m2 
De 2,625 m2 hasta 3,150 m2 
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Más de 3,150 m2 
II.4.5 Educación Superior Unidad Básica de Servicio=aula=240 m2 construidos en 880 

m2 terreno 
De 4,080 m2 hasta 13,440 m2 
De 13,440 m2 hasta 39,840 m2 

II.4.5 Institutos Científicos Unidad Básica de Servicio=aula=240 m2 construidos en 880 
m2 terreno 
De 2,400 m2 hasta 3,600 m2 
De 3,600 m2 hasta 4,800 m2 
Mas de 4,800 m2 

 
II.4.6 Instalaciones para exhibi-
ciones (por ej.: Jardines botáni-
cos, zoológicos, acuarios, muse-
os, galerías de arte, exposiciones 
temporales, planetarios 

Hasta 1,000 m2 
De más d e1,000 m2 hasta 10,000 m2 
Más de 10,000 m2 
Hasta 4 niveles 
Más de 4 niveles 

II.4.6 Centros de información (por 
ej.: archivos, centros procesado-
res de información, bibliotecas, 
hemerotecas) 

Hasta 500 m2 
Más de 500 m2 
 

II.4.7 Instalaciones religiosas 
(templos, lugares de culto y semi-
narios) 

Hasta 150 concurrentes 
Más de 150 concurrentes 
Considerar un asistente por cada 0.8 m2 construidos 

II.4.8 Sitios Históricos Cualquier magnitud 
II.5 Recreación Hasta 120 m2 
II.5.1 Alimentos y bebidas 
(por ej.: cafés, fondas, restauran-
tes, cantinas, bares, cervecerías, 
centros nocturnos) 
II.5.1.1 sin venta de bebidas al-
cohólicas. 
II.5.1.2 con venta de bebidas al-
cohólicas 

Hasta 120 m2 
Hasta 150 concurrentes 
Más de 150 concurrentes 
Considerar un asistente por cada 1.2 m2 construido para 
II.5.1.1 
Considerar un asistente por cada 0.9 m2 construido para 
II.5.1.2 

II.5.2 Entretenimiento (por ej.: au-
ditorios, teatros, cines, salas de 
conciertos, cinetecas, centros de 
convenciones, teatros al aire libre, 
ferias, circos y autocinemas) 

Hasta 150 concurrentes 
Más de 150 concurrentes 
Considerar un asistente por cada 1 m2 construido. 

II.5.3 Recreación social (por ej.: 
centros comunitarios, culturales, 
clubes campestres, de golf, clu-
bes sociales, salones para ban-
quetes, fiestas o baile) 

Hasta 150 concurrentes 
Más de 150 concurrentes 
Considerar un asistente por cada 1.2 m2 construido. 

II.5.4 Deportes y recreación (por 
ej.: pistas de equitación, lienzos 
charros, canchas y centros depor-
tivos, estadios, hipódromos, autó-
dromos, galgódromos, velódro-
mos, campos de tiro, albercas 
públicas, plazas de toros, boli-
ches, billares, pistas  de patinaje, 
juegos electrónicos, o de mesa) 

Hasta 3,000 m2 
más de 3,000 m2 
hasta 150 concurrentes 
más de 150 concurrentes 
de 151 hasta 1,000 concurrentes 
de 1,001 hasta 10,000 concurrentes 
más de 10,000 concurrentes 
Considerar un asistente por cada 2 m2 construido. 

II.6 Alojamiento  
II.6.1 Hoteles Hasta 100 cuartos 

Más de 100 cuartos 
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Hasta 4 niveles 
De 5 hasta 10 niveles 
Más de 10 niveles 

II.6.2 Moteles Hasta 100 cuartos 
Más de 100 cuartos 
Hasta 4 niveles 
De 5 hasta 10 niveles 
Más de 10 niveles 

II.6.3 Casas de huéspedes y al-
bergues 

Hasta 15 ocupantes 
De 16 a 100 ocupantes 
Más de 100 ocupantes. 

II.7 Seguridad  
II.7.1 Defensa (Fuerza aérea, ar-
mada y ejército) 

Más de 150 ocupantes 
Cualquier magnitud 

II.7.2 Policía (Garitas, estaciones, 
centrales de policía, encierro de 
vehículos) 

Cualquier magnitud 

II.7.3 Bomberos Cualquier magnitud 
II.7.4 Reclusorios y Reformatorios Cualquier magnitud 
II.7.5 Emergencia (puestos de so-
corro y centrales de ambulancia) 

Cualquier magnitud 

II.7.5 Seguridad Privada Hasta 150 ocupantes 
II.8 Servicios Funerarios  
II.8.1 Cementerios Hasta 1,000 fosas 

Más de 1,000 fosas 
Con crematorio 

II.8.2. Crematorios  
II.8.3 Agencias Funerarias Hasta 300 m2 

De más de 300 m2 
Hasta 150 concurrentes 
Más de 150 concurrentes. 

II.8.4 Criptas Dentro de cementerios 
En espacios de culto 
Otros 

II.9 Comunicaciones y Transpor-
tes 

 

II.9.1 Transportes terrestres, es-
taciones y terminales. 

Hasta 1,000 m2 cubiertos 
Más de 1,000 m2 cubiertos 

II.9.2 Estacionamientos Hasta 150 cajones 
Más de 150 cajones 
Hasta 4 niveles 
Más de 4 niveles. 

II.9.3 Comunicaciones (por ej.: 
agencias y centrales de correos, 
telégrafos y teléfonos, estaciones 
de radio y televisión, estudios ci-
nematográficos, bases de telefon-
ía celular y radio telefonía) 

Cualquier magnitud 

  
III INDUSTRIA  
III.1 Industria pesada Hasta 50 trabajadores 

Más de 50 trabajadores 
III.2 Industria mediana Hasta 50 trabajadores 

Más de 50 trabajadores 
III.3 Industria ligera Hasta 50 trabajadores 
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Más de 50 trabajadores 
  

IV ESPACIOS 
ABIERTOS 

 

IV.1 Plazas y explanadas Hasta 1,000 m2 
Más de 1,000 m2 
Hasta 10,000 m2 
Más de 10,000 m2. 

IV.2 Jardines y parques Hasta 1 hectárea 
De 1 Ha. hasta 5 Has. 
De 5 Has. Hasta 50 Has. 
Más de 50 Has. 

  
V INFRAESTRUCTURA  
V.1 Plantas, estaciones y subes-
taciones eléctricas. 

Cualquier magnitud 

V.2 Torres, antenas, mástiles y 
chimeneas. 

Hasta 8 metros de altura 
De 8 hasta 30 metros de altura 
Más de 30 metros de altura. 

V.3 Depósitos y almacenes Cualquier magnitud 
V.4 Cárcamos  
V.5 Basureros  
VI AGRÍCOLA, PECUARIO Y 
FORESTAL 

 

VI.1 Forestal Hasta 50 trabajadores 
De 51 a 150 trabajadores 
De más de 150 trabajadores. 

VI.2 Agropecuario (por ej.: 
agroindustrias, establos, caballe-
rizas y granjas). 

Hasta 50 trabajadores 
De 51 a 150 trabajadores 
De más de 150 trabajadores. 
 

 

SECCIÓN 2. REQUISITOS MINIMOS PARA ESTACIONAMIENTO  

I. Número mínimo de cajones: 
 
TIPOLOGÍA NÚMERO MÍNIMO DE CAJONES 
I. HABITACIÓN   
I.I habitación unifamilar  Hasta 120 m2  1 por vivienda  
I.I.I habitación Bifamilar De más de 120 m2 hasta 250 m2 2 por vivienda  
I.2 habitación plurifamiliar 
(sin elevador) 

Hasta 60 m2  1 por vivienda 

 De más de 60 hasta 120 m2 1.25 p/ vivienda. 
 De más de 120 m2 hasta 250 m2  2 por vivienda  
 De mas de 250 m2 3 por vivienda. 
I.2 Habitación plurifamilar (con eleva-
dor) 

Hasta 60 m2  1 por vivienda. 

 De más de 60 m2 hasta 120 m2 1.5 por vivienda. 
 De más de 120 m2 hasta 250 m2 2.5 por vivienda. 
 De más de 250 m2  3.5 por vivienda. 
 

I.2.1 Conjuntos habitacionales Hasta 60 m2 0.5 por vivienda. 
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 De 60 m2 hasta 120 m2 1 por vivienda. 
 De 120 m2 hasta 250 m2 2 por vivienda. 
 De más de 250 m2  3 por vivienda. 
II. SERVICIOS   
II.1 Oficinas  1 por 30 m2 construidos. 
Bancos y Agencias de Viaje  1 por 15 m2 construidos. 
II.2.1 Almacenamiento y Abastos  1 por 100 m2 construidos. 
II.2.2 Tiendas de Productos Básicos  1 por 40 m2 construidos.  
II.2.3 Tiendas de Especialidades.  1 por 40 m2 construidos.  
II.2.4 Tiendas de Autoservicio  1 pro 40 m2 construidos.  
II.2.5 Tiendas de Departamentos  1 por 40 m2 construidos.  
II.2.6 Centros Comerciales   1 por 40 m2 construidos. 
II.2.7. Venta de Materiales y Vehícu-
los, Materiales de Construcción 

  
 
1 por 100 m2 de terreno. 

Materiales Eléctricos, Sanitarios y 
Ferretería 

  
1 por 50 m2 terreno. 

Vehículos y Maquinaria  1 por 100 m2 de terreno 
Refacciones  1 por 75 m2 de terreno. 
   
II.2.8. Tiendas de Servicio, Baños 
Públicos, Salones de Belleza, Pelu-
querías, Lavanderías, Sastrería 

  
 
 
1 por 20 m2 construidos. 

Talleres de Reparación de Artículos 
del Hogar, de Automóviles, Estudios 
Laboratorios de Fotografía, Lavado y 
Lubricación de Autos 

  
 
 
 
 
1 por 30 m2 construidos. 

   
II.3.1 SALUD   
II.3.1 Clínicas, Centros De Salud   

1 por 15 m2 construidos 
II.3.2 Asistencia Social  1 por 40 m2 construidos 
II.3.2.7 Velatorio  1 por 25 m2 construidos 
II.3.4 Asistencia Animal   1 por 75 m2 construidos 
II.4.2 Educación Elemental 
Escuela Niños Atípicos 

 1 por 40 m2 construidos 
1 por 40 m2 construidos 

II.4.3 Educación Media y Media Supe-
rior 

 1 por 40 m2 construidos 

II.4.5 Educación Superior  1 por 25 m2 construidos 
II.4.5 Institutos Científicos  1 por 25 m2 construidos 
II.4.6 Instalaciones Para Exhibiciones   

1 por 40 m2 construidos 
II.4.6 Instalaciones para la Informa-
ción 

  
1 por 40 m2 construidos 

II.4.7 Instalaciones Religiosas  1 por 10 m2 construidos  
II.4.8 Sitios Históricos  1 por 100 m2 construidos 
II.5.1 Alimentos y Bebidas: Cafés y 
Fondas, Salones de Banquetes, Res-
taurantes (Sin Venta de Bebidas Al-
cohólicas) 

  
 
 
 
1 por 7.5 m2 construidos 
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Cafés y Fondas, Salones de Banque-
tes, Restaurantes (Con Venta de 
Bebidas Alcohólicas), Cantinas y 
Bares. 

  
 
 
 
1 por 4 m2 construidos 

II.5.2 Entretenimiento: Auditorios, 
Centro de Convenciones, Teatros al 
Aire Libre, Circos. 

  
 
 
1 por 10 m2 terreno 

Ferias, Teatros, Cines  1 por 7.5 m2 construidos 
II.5.3 Recreación Social: Centros 
Comunitarios, Clubes Sociales. 

  
 
1 por 40 m2 construidos 

Clubes Campestres y de Golf  1 por 600 m2 de terreno 
Centros Nocturnos  1 por 4 m2 construidos 
II.5.4 Deportes y Recreación: Can-
chas Deportivas, Centros Deportivos, 
Estadios 

 1 por 75 m2 construidos 

Hipódromos, Galgódromos, Velódro-
mos, Autodromos, Plazas de Toros, 
Lienzos Charros, Pista de Patinaje  

  
 
1 por 10 m2 construidos para espectadores 

Pistas para Equitación  1 por 100 m2 de terreno 
Albercas  1 por 40 m2 construidos 
Canales o Lagos para Regatas o 
Veleo, Campos de Tiro 

  
 
1 por 100 m2 de terreno 

Gimnasios, Boliche, Billares  1 por 20 m2 construidos 
II.6.1 Hoteles  1 por 35 m2 construidos 
II.6.2 Moteles   1 por 35 m2 construidos 
II.6.3 Casas de Huéspedes y Alber-
gues 

  
1 por 35 m2 construidos 

II.7.1 Defensa  1 por 100 m2 construidos 
II.7.2 Policía Garitas, Estaciones Cen-
trales 

  
1 por 50 m2 construidos 

Encierro de Vehículos  1 por 50 m2 construidos 
II.7.3 Bomberos  1 por 50 m2 de terreno 
II.7.4 Reclusorio  1 por 100 m2 construidos 
II.7.5 Emergencias  1 por 50 m2 construidos 
II.8.1 Cementerios Hasta 1,000 fosas 

Más de 1,000 fosas 
1 por 150 m2 de terreno 
1 por 300 m2 de terreno 

II.8.2 Mausoleos Y Crematorios Hasta 1,000 unida-
des  
Más de 1,000 unida-
des 

 
1 por 50 m2 construidos 
 
1 por 100 m2 construidos 

 crematorios 1 por 10 m2 construidos 
II.8.3 Agencias Funerarias  1 por 20 m2 construidos 
II.9.1 Transportes Terrestres Termi-
nales 
Estaciones 

  
1 por 50 m2 construidos 
1 por 20 m2 construidos 

II.9.1.1 Estacionamientos   1 por 100 m2 de terreno 
II.9.2 Transportes Aéreos  1 por 20 m2 construidos 
Comunicaciones Agencias y Centra-  1 por 20 m2 construidos 
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les de Correos, Telégrafos y Teléfo-
nos Estaciones Televisión (Sin Audi-
torio) 
Estaciones de Radio, Estaciones de 
Televisión (Con Auditorio) 

 1 por 40 m2 construidos 
1 por 20 m2 construidos 

   
III INDUSTRIA   
III.1 Industria Pesada 
III.2 Industria Mediana 

  
1 por 150 m2 construidos 

III.3 Industria Ligera  1 por 75 m2 construidos 
   
IV ESPACIOS ABIERTOS   
IV.1 Plazas Y Explanadas  1 por 100 m2 de terreno 
IV.2 Jardines y Parques  Hasta 50 has. 1 por 1,000 m2 de terreno 
 Más de 50 has. 1 por 10,000 m2 de terreno 
V. INFRAESTRUCTURA   
V.1 Plantas, Estaciones y Subesta-
ciones 

  
1 por 50 m2 de terreno 

V.3 Carcamos Y Bombas  1 por 100 m2 construidos 
V.5 Basureros  1 por 50 m2 construidos 

 
 
 

Las edificaciones que generen estaciona-
mientos mayores a 200 m2 de estacionamiento 
descubierto deberán cumplir con lo establecido en 
el artículo 157 de este Reglamento. 

 
II. Cualesquiera otras edificaciones no com-

prendidas en esta relación, se sujetarán a es-
tudio y resolución emitida por la Dirección. 

 
III. La demanda total para los casos en que en 

un mismo predio se encuentren establecidos 
diferentes giros y usos, será la suma de las 
demandas señaladas para cada uno de ellos, 
menos en el caso que se señala en la frac-
ción siguiente; 

 
IV. Los requerimientos resultantes se podrán re-

ducir en un 5% en el caso de edificios o con-
juntos de uso mixtos complementarios con 
demanda horaria de espacio para estaciona-
miento no simultánea que incluyan dos o más 
usos de habitación múltiple, conjuntos de 
habitación ,administración, comercio, servi-
cios para la recreación o alojamiento; 

 
V. Los requerimientos resultantes se podrán re-

ducir en un 10% en el caso de usos ubicados 
dentro de las zonas que los Programas Par-
ciales definen como Centros Urbanos (CU). 

 
VI. El 60% de las áreas de estacionamiento de 

los conjuntos habitación deben estar localiza-

dos y diseñados para permitir, por lo menos, 
un incremento del 100% de la oferta original, 
mediante la construcción posterior de pisos; 

 
VII. Las medidas mínimas requeridas para los ca-

jones de estacionamientos de automóviles 
serán de 5.00 x 2.40 m. Se podrá permitir 
hasta el cuarenta por ciento de los cajones 
para coches chicos de 4.20 x 2.20 m, excep-
tuando estacionamiento para vivienda. 

 
VIII. Se podrá aceptar el estacionamiento en 

“Cordón” en cuyo caso el espacio para el 
acomodo de vehículo será de 6.00 x 2.40 m, 
para coches grandes; pudiendo en un cua-
renta por ciento, ser de 4.80 x 2.00 m para 
coches chicos, exceptuando estacionamiento 
para vivienda. Estas medidas no comprenden 
las áreas de circulación necesarias; 

 
IX. Los estacionamientos públicos y privados se-

ñalados en la fracción I, deberán destinar por 
lo menos un cajón de cada veinte o fracción a 
partir de doce, para uso exclusivo de perso-
nas impedidas, ubicado lo más cerca posible 
de la entrada a la edificación. En estos casos, 
las medidas del cajón serán de 5.00 x 3.80 m; 

 
X. En los estacionamientos públicos o privados 

que no sean de autoservicio, podrán permitir-
se que los espacios se dispongan dé tal ma-
nera que para sacar un vehículo se mueva 
como máximo otro vehículo, para lo cual el 
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solicitante presentará estudio de movimientos 
vehiculares a la Dirección, de forma que sea 
posible evaluar su factibilidad. 

 
XI. Las edificaciones que no cumplan con los es-

pacios de estacionamientos establecidos en 
la fracción I dentro de sus predios, podrán 
usar para tal efecto otros predios, siempre y 
cuando no se encuentren a una distancia 
mayor de 100 m; no se atraviesen vialidades 
primarias, y los propietarios de dichas edifi-
caciones coincidan sean los propietarios del 
establecimiento que demanda el estaciona-
miento. De ser aprobado el estacionamiento 
alternativo será obligación del propietario del 
predio, el contar con el Dictamen de Uso de 
Suelo del estacionamiento; en estos casos se 
deberán colocar letreros en las edificaciones, 
señalando la ubicación del estacionamiento, y 

en los predios, señalando la edificación a la 
que dan servicio, y  

 
XII. La Dirección determinará los casos en que se 

deberá cubrir una demanda adicional de es-
pacios para estacionamiento, así como la re-
ducción porcentual de dicha demanda en los 
casos de acciones de mejoramiento de vi-
vienda o vivienda de menos de 60 m2, en 
función de su ubicación y relación con la es-
tructura urbana, siempre que su tipo no reba-
se 2.5 veces el salario mínimo. 

 
XIII. Para la cuantificación de metros cuadrados 

construidos en áreas de estacionamiento sin 
cubierta, cada 1 m2 descubierto se tomará 
como 0.20 de m2 cubierto. 

 

 
SECCIÓN 3 

REQUERIMIENTOS MINIMOS DE HABITABILIDAD Y FUNCIONAMIENTO 
 
TIPOLOGIA LOCAL DIMENSIONES LIBRES MÍNIMAS OBSERVA-

CIONES 
 Área o Índice Lado (Metros) Altura (Me-

tros) 
 

I HABITACIÓN     
Locales, Habitables: Recamara Úni-
ca o Principal 

 
 
7.00 m2 

 
 
2.40 

 
 
2.30 

 

Recamaras Adicionales y Alcoba  
6.00 m2 

 
2.00 

 
2.30 

 

Estancias  7.30 m2 2.60 2.30  
Comedores 6.30 m2 2.40 2.30  
Estancia-Comedores (Integrados) 13.60 m2 2.60 2.30  
Locales Complementarios:     
Cocina 3.00 m2 1.50 2.30  
Cocineta Integrada a Estancia-
Comedor 

---------- 2.00 2.30 a) 

Cuarto de Lavado 1.68 m2 1.40 2.10  
Cuartos de Aseo, Despensas y Simi-
lares 

______ ______ 2.10  

Baños y Sanitarios ______ ______ 2.10 (b) 
 

     
II SERVICIOS     
II.1 Oficinas     
Suma de áreas y locales de trabajo: 
hasta 100 m2 

5.00 m2/ 
Persona 

______ 
 

 
2.30 

(c) 
 

De mas de 100 hasta 1,000 m2  6.00 m2/ Persona  ______  
2.30 

 

De mas de 1,000 hasta 10,000 m2 7.00 m2/ Persona ______  
2.30 

 

Mas de 10,000 m2 8.00 m2/ Persona    
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______ 2.30 
II.2 Comercio     
Áreas de Venta      
Hasta 120 m2 ______ ______ 2.30  
De mas de 120 m2 Hasta 1,000 m2 ______ ______ 2.50  
Mayores de 1,000 m2 ______ ______ 3.00  
Baños Públicos, Zona De Baños De 
Vapor 

 
1.3 m2/ Usuario 

   

Usuario ______  2.70  
Gasolineras ______ ______ 4.20  
II.3 Salud     
Hospitales     
Cuartos de Cama     
Individual 7.30 m2 2.70 2.40  
Comunes ______ 3.3 2.40  
Clínicas y Centros de Salud     
Consultorios 7.30 m2 2.10 2.30  
Asistencia Social     
Dormitorios para salas de 4 Perso-
nas en Orfanatorios, Asilos Centros 
de Integración 

 
 
10.00 m2/ Personas 

 
 
 
2.90 

 
 
 
2.30 

 
 
 
(d) 

II.4 Educación y Cultura      
Educación Elemental, Media y Supe-
rior 

    

Aulas 0.9 m2/ Alumno ______ 2.70  
Superficie Total, Predio 2.50 m2/ Alumno ______ ______  
Áreas de Esparcimiento Jardines de 
Niños 

0.60 m2/ Alumno ______ ______  

En Primarias Y Secundarias 1.25 m2/ Alumno ______ ______  
Instalaciones Para Exhibiciones     
Exposiciones Temporales 1 m2/ Persona ______ 3.00 (i) 
Centros de Información     
Salas De Lectura 2.5 m2/ Lector ______ 2.50  
Acervos 150 Libros/ m2 ______ 2.50  
Instalaciones Religiosas     
Salas de Culto     
Hasta 250 Concurrentes 0.5 m2/ Persona ______ 2.50 (f,g) 

1.75 m3/ Perso-
na 

Mas de 250 Concurrentes  0.7 m2/ Persona ______ 2.50 3.5 m3/ Persona
II.5 Recreación Alimentos y Bebidas  

 
   

Áreas de Comensales 1.00 m2/ Comensal 2.30 ______ (e) 
Áreas de Cocina Y Servicios 0.50 m2/ Comensal 2.30 ______  
Entretenimiento     
Salas de Espectáculos     
Hasta 250 Concurrentes 0.5 m2/Personal 0.45 Asientos 3.00 

1.75 m3/ Per-
sona 

(g,h) 

 
Mas de 250 Concurrentes 

0.7 M m2/ Persona 0.45/ Asiento 3.00 
 
3.50 m3/ Per-
sona 

(g,h) 
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Vestíbulos:     
Hasta 250 Concurrentes  0.25 m2/ Asiento 3.00 2.50  
Mas de 250 Concurrentes 0.03 m2/ Asiento  5.00 3.00  
Caseta de Proyección 5 m2 ______ 2.40  
Taquilla 1 m2 ______ 2.10 (j) 
Recreación Social     
Salas de Reunión 1 m2/ Persona ______ 2.50  
Deportes y Recreación     
Graderías ______ 0.45/ Asiento 3.00  
II.6 Alojamiento     
Cuartos de Hoteles, Moteles, Casas 
de Huéspedes y Albergues 

7.00 m2 2.40 2.30  

II.9 Comunicaciones y Transportes      
Transportes Terrestres     
Terminales y Estaciones     
Anden de Pasajeros ______ 2.00 ______  
Sala de Espera 20.00 m2/ Anden 3.00 3.00  
Estacionamientos     
Caseta de Control 1.00 0.80 2.10  
     
III. Industria 
IV Espacios Abiertos 
V Infraestructura 
VI. Agrícola, Forestal Y Acuífero 

 
 
 
Las dimensiones libres mínimas serán las que establezcan las Normas 
Técnicas Complementarias 

 
 
OBSERVACIONES: 

 
a) La dimensión de lado se refiere a la longitud 

de la cocineta. 
 
b) Las dimensiones libres mínimas para los es-

pacios de los muebles sanitarios se estable-
cen en el artículo 83 de este Reglamento. 

 
c) Incluye privados, salas de reunión, áreas de 

apoyo y circulaciones internas entre las áreas 
amuebladas para trabajo de oficina. 

 
d) El índice en m3 permitirá dimensionar el es-

pacio mínimo necesario, considerando indis-
tintamente personas en camas o literas.    

 
e) El índice considera comensales en mesas. 

Serán aceptables índices menores en casos 
de comensales en barras, o de pie, cuando el 
proyecto identifique y numere los lugares 
respectivos. 

 
f) El índice de m2/ persona incluye áreas de 

concurrentes sentados, espacios de culto ta-

les como altares y circulaciones dentro de las 
salas de culto. 

 
g) Determinada la capacidad del templo o centro 

de entretenimiento aplicando el índice de 
m2/persona, la altura promedio se determi-
nará aplicando el índice de m3/ persona, sin 
perjuicio de observar la altura mínima acep-
table. 

 
h) El índice de m2/ persona incluye áreas de es-

cena o representación, áreas de espectado-
res sentados, y circulaciones dentro de las 
salas. 

 
i) El índice se refiere a la concentración máxi-

ma simultánea de visitantes y personal pre-
visto, e incluye áreas exposición y circulacio-
nes. 

 
j) Las taquillas se colocarán ajustándose al ín-

dice de una por cada 1,000 personas o frac-
ción, sin quedar directamente a la calle y sin 
obstruir la circulación de los accesos. 

 
 
 
 

 



27 de julio de 2001  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 797 

 
SECCIÓN 4 

REQUERIMIENTOS MINIMOS DE SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

Tipología Subgénero Dotación Mínima Obs. 
I. HABITACION Vivienda 150 Lts./Hab./día a 
II. SERVICIOS    
II.1 OFICINAS Cualquier tipo 20 Lts./ m2/día a, c 
II.2 COMERCIO    
Locales comerciales  6 Lts./ m2/día a 
Mercados  100 Lts./puesto/día  
Baños públicos  300 Lts./ Bañista/ regadera/día b 
Lavanderías de autoservicio  40 Lts./kilos de ropa seca  
II.3 SALUD Hospitales, clínicas y centros de 
salud  

 800 Lts./cama/día  

Orfanatorios y asilos  300 Lts./huésped/día a,c 
ll.4 EDUCACION Y CULTURA    
Educación elemental  20 Lts./alumno/turno a,b,c 
Educación media y superior  25 Lts./alumno/turno a,b,c 
Exposiciones temporales  10 Lts./asistente/día b 
II.5 RECREACION    
Alimentos y bebidas  12 Lts./comida a,b,c 
Entretenimiento  6 Lts./asiento/día a,b 
Circos y ferias  10 Lts./asistente/día b 
Dotación para animales en su caso  25 Lts./animal/día  
Recreación social  25 Lts./asistente/día a,c 
Deportes al aire libre, con baño y vestidores  150 Lts./asiento/día a 
Estadios  10 Lts./ asiento/día a,c 
II.6 ALOJAMIENTO    
Hoteles, moteles y casas huéspedes  300 Lts./huésped/día a,c 
II.7 SEGURIDAD    
Reclusorios  150 Lts./interno/día a,c 
Cuarteles  150 Lts./persona/día a,c 
II.9 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES    

 
Estaciones de transporte  10 Lts./pasajero/día c 
Estacionamientos  2 Lts./ m2/día  
III INDUSTRIA    
Industrias donde se manipulen materiales y 
sustancias que ocasionen manifesto des-
aseo 

 100 Lts./trabajador  

Otras industrias  30 Lts./trabajador  
IV. ESPACIOS ABIERTOS    
Jardines y parques  5 Lts. m2/día  
 
 
 

OBSERVACIONES 
 

a. Las necesidades de riego se considerarán 
por separado a razón de 5 Lts./ m2/ día. 

 

b. Las necesidades generadas por empleados o 
trabajadores se considerarán por separado a 
razón de 100 Lts./trabajador/día. 

 
c. En lo referente a la capacidad del almacena-

miento de agua para sistemas contra incen-
dios deberá observarse lo dispuesto en el ar-
tículo 171 de este Reglamento. 
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SECCIÓN 5 

REQUERIMIENTOS MINIMOS DE SERVICIOS SANITARIOS 
 
TIPOLOGIA MAGNITUD EXCUSA-

DOS 
LAVABOS REGADERAS 

II SERVICIOS     
II.1 OFICINAS:     
 Hasta 100 personas 3 3 ______ 
 De 101 a 200 4 3 ______ 
 Cada 100 adiciona-

les o fracción 
3 1 ______ 

II.2 COMERCIO:     
 Hasta 25 emplea-

dos 
3 3 ______ 

 De 26 a 50 4 3 ______ 
 De 51 a 75 5 3 ______ 
 De 76 a 100  6 4 ______ 

 
 Cada 100 adiciona-

les o fracción 
3 2 _____ 

 
 

II.2.8 BAÑOS PUBLICOS:     
 Hasta 4 usuarios 1 1 1 
 De 5 a 10  2 2 2 
 De 11 20 3 3 4 
 De 21 a 50 4 4 8 
 Cada 50 adiciona-

les o fracción 
3 3 4 

II.3 SALUD:     
 Salas de espera:    
 Por cada 100 Per-

sonas 
3 3 ______ 

 De 101 a 200 4 3 ______ 
 Cada 100 adiciona-

les o fracción 
3 2 ______ 

 Cuartos de camas:    
 Hasta 10 camas 2 2 2 
 De 11 a 25 3 2 2 
 Cada 25 adiciona-

les o fracción 
1 1 1 

 Empleados:     
 Hasta 25 emplea-

dos 
3 3 ______ 

 De 26 a 50  4 3 ______ 
 De 51 a 75 5 3 ______ 
 De 76 a 100  6 4 ______ 
 Cada 100 adiciona-

les o fracción 
3 2 ______ 

II.4 EDUCACION Y CULTURA     
EDUCACION ELEMENTAL MEDIA 
Y SUPERIOR 

    

 Cada 50 alumnos 2 2 ______ 
 Hasta 75 alumnos 3 2 ______ 
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 De 76 a 150 4 2 ______ 
 Cada 75 adiciona-

les o fracción 
2 2 ______ 

CENTROS DE INFORMACION:     
 Hasta 100 personas 2 2 ______ 
 De 101 a 200 4 4 ______ 
 Cada 200 adiciona-

les o fracción 
2 2 ______ 

INSTALACIONES PARA EXHIBI-
CIONES: 

    

 Hasta 100 personas 2 2 ______ 
 De 101 a 400 4 4 ______ 
 Cada 200 adiciona-

les o fracción 
1 1 ______ 

II.5 RECREACION     
ENTRETENIMIENTO:     
 Hasta 100 personas 3 3 ______ 
 De 101 a 200 4 4 ______ 
 Cada 100 adiciona-

les o fracción 
2 2 ______ 

DEPORTES Y RECREACION:     
Canchas y centros deportivos     
 Hasta 100 personas 2 2 2 
 De 101 a 200 4 4 4 
 Cada 200 personas 

adicionales o frac-
ción 

2 2 2 

 Estadios:    
 Hasta 100 personas 2 2 ______ 
 De 101 a 200 4 4 ______ 
 Cada 200 personas 

adicionales o frac-
ción 

2 2 ______ 

II.6 ALOJAMIENTO:     
 Hasta 10 huéspe-

des 
1 1 1 

 De 11 a 25 2 2 2 
 Cada 25 adiciona-

les o fracción 
1 2 1 

II.7 SEGURIDAD     
 Hasta 10 personas 1 1 1 
 De 11 a 25 2 2 2 
 Cada 25 adiciona-

les o fracción 
1 1 1 

II.8 SERVICIOS FUNERARIOS:     
 Funerarias y velato-

rios: 
   

 Hasta 100 personas 3 3 ______ 
 De 101 a 200 per-

sonas 
4 4 ______ 

 Cada 100 personas 
adicionales o frac-
ción 

2 2 ______ 

II.9 COMUNICACIONES Y TRANS-     
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PORTES: 
 Estaciona-mientos:    
 Empleados 1 1 ______ 
 Publico 2 2 ______ 
 Terminales y esta-

ciones de transpor-
te: 

   

 Hasta 100  perso-
nas  

3 3 1 

 De 101 a 200 4 4 2 
 Cada 100 adiciona-

les o fracción 
2 2 1 

 Comunicación    
 Hasta 100 personas 2 2 ______ 
 De 101 a 200 3 2 ______ 
 Adicionales o frac-

ción 
2 1 ______ 

III INDUSTRIAS:     
 Industrias, almace-

nes y bodegas don-
de se manipulen 
materiales y sus-
tancias que ocasio-
nen manifiesto des-
aseo:  

   

 Hasta 25 personas 4 4 4 
 De 26 a 50 5 5 5 
 De 51 a 75 6 6 6 
 De 76 a 100 7 5 5 
 Cada 100 adiciona-

les o fracción 
3 3 3 

 Demás, industrias, 
almacenes y (bode-
gas): 

   

 Hasta 25 personas 2 1 1 
 De 26 a 50 3 2 2 
 De 26 a 50 3 2 2 
 De 51 a 75 4 3 2 
 De 76 a 100 5 3 3 
 Cada 100 adiciona-

les o fracción 
3 2 2 

IV ESPACIOS ABIERTOS:     
 Jardines y parques:    
 Hasta 100 personas 3 3 ______ 
 De 101 a 400 4 4 ______ 
 Cada 100 adiciona-

les o fracción 
1 1 ______ 

 
 

En edificaciones de comercio los sanitarios 
se proporcionarán para empleados y público en 
partes iguales, dividiendo entre dos las cantidades 
indicadas. 

 

En los baños públicos y en deportes al aire 
libre se deberá contar, además, con un vestidor, 
casillero o similar por cada usuario. 

 
Los conjuntos de baños deberán tener el 

abatimiento de las puertas de acceso hacia exterior 
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del conjunto y deberán contar con área específica o 
facilidades para servicio a menores de 4 años. 

 
En baños de vapor o de aire caliente se de-

berán colocar adicionalmente dos regaderas de 
agua caliente y fría y una de presión; 

 
V. Los excusados, lavados y regaderas a que se 

refiere la tabla de la fracción anterior, se dis-
tribuirán por partes iguales en locales sepa-
rados para hombres y mujeres. En los casos 
en que se demuestre el predominio de un 
sexo sobre otro entre los usuarios, podrá 
hacerse la proporción equivalente, señalán-
dolo así en el proyecto; 

 
VI. En el caso de locales sanitarios para hom-

bres será obligatorio agregar un mingitorio 
para locales con un máximo de dos excusa-
dos. A partir de locales con tres excusados, 
podrá sustituirse uno de ellos por un mingito-
rio, sin necesidad de recalcular el número de 
excusados. El procedimiento de sustitución 
podrá aplicarse a locales con mayor número 
de excusados, pero la proporción entre éstos 
y los mingitorios no excederá de uno a tres; 

 
VII. Todas las edificaciones, excepto de habita-

ción y alojamiento, deberán contar con bebe-
deros o con depósitos de agua potable en 
proporción de uno por cada treinta trabajado-
res o fracción que exceda d quince, o uno por 
cada cien alumnos, según sea el caso; 

 
VIII. En industrias y lugares de trabajo donde el 

trabajador esté expuesto a contaminación por 
venenos o materiales irritantes o infecciosos, 
se colocará un lavabo adicional por cada diez 
personas; 

 
IX. En los espacios para muebles sanitarios se 

observarán las siguientes dimensiones míni-
mas libres. 

 
  FRENTE (m.) FONDO (m.) 
 Excusado 0.70 1.05 
Usos domésticos Lavabo 0.70 0.70 
y baños en Regadera 0.70 0.70 
Cuartos de hotel Excusado 0.75 1.10 
Baños públicos Lavabo 0.75 0.90 
 Regadera 0.80 0.80 
 Regadera 

a presión 
1.20 1.20 

 
En baños y sanitarios de uso doméstico y 

cuartos de hotel, los espacios libres que quedan al 

frente y a los lados de excusados y lavabos podrán 
ser comunes a dos o más muebles; 

 
X. En los sanitarios de uso público indicados en 

la tabla de la fracción IV se deberá destinar, 
por lo menos, un espacio para excusado de 
cada diez o fracción, a partir de cinco, para 
uso exclusivo de personas impedidas.  En es-
tos casos, las medidas del espacio para ex-
cusado serán de 1.70 x 1.70 m., y deberán 
colocarse pasamanos y otros dispositivos que 
establezcan las Normas Técnicas Comple-
mentarias correspondientes; 

 
XI. Los sanitarios deberán ubicarse de manera 

que no sea necesario para cualquier usuario 
subir o bajar más de un nivel o recorrer más 
de 50 metros para acceder a ellos; 

 
XII.  Los sanitarios deberán tener piso impermea-

ble y antiderrapantes y los muros de las re-
gaderas deberán tener materiales impermea-
bles hasta una altura de 1.50 m., y  

 
XIII. En acceso a cualquier sanitario de uso públi-

co se hará de tal manera que al abrir la puer-
ta no se tenga la vista a regaderas, excusa-
dos y mingitorios.  

 
SECCIÓN 6 

REQUISITOS MINIMOS DE VENTILACIÓN. 
 

I. Los locales habitables y las cocinas domésti-
cas en edificaciones habitacionales, los loca-
les habitables en edificios de alojamiento, los 
cuartos de encanales, los locales habitables 
en edificios de alojamiento, los cuartos de 
encamados en hospitales y las aulas en edifi-
caciones para educación elemental y media, 
tendrán ventilación natural por medio de ven-
tanas que den directamente a la vía pública, 
terrazas, azoteas, superficies descubiertas, 
interiores o patios que satisfagan lo estable-
cido en la sección 8 de este artículo.  El área 
de aberturas de ventilación no será inferior al 
5% del área del local; 

 
II. Los demás locales de trabajo, reunión o ser-

vicio en todo tipo de edificación tendrán venti-
lación natural con las mismas características 
mínimas señaladas en el inciso anterior, o 
bien, se ventilarán con medios artificiales que 
garanticen durante los periodos de uso, los 
siguientes cambios del volumen de aire del 
local: 
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En estos casos el cubo de la escalera no es-
tará ventilado al exterior en su parte superior, para 
evitar que funcione como chimenea, la puerta para 
azotea deberá cerrar herméticamente; y las abertu-
ras de los cubos de escaleras a los ductos de ex-
tracción de humos, deberán tener un área entre el 
15% y el 8% de la planta del cubo de la escalera en 
cada nivel.  

 
Vestíbulos  1 cambio por HORA  
 
Locales de trabajo y reunión en 
general y sanitarios domésticos  

 
6 cambios por hora. 

 
Cocinas domésticas, baños 
públicos, cafetería, restauran-
tes y estacionamientos  

 
10 cambios por hora . 

 
Cocinas en comercios de 
alimentos  

 
20 cambios por hora . 

  
Centros nocturnos, bares y 
salones de fiesta  

25 cambios por hora. 
  

 
Los sistemas de aire acondicionado prove-

erán aire a una temperatura de 24 grados C más 
menos 2 grados C. Medida en bulbo seco, y una 
humedad relativa de 50% mas menos 5%.  Los 
sistemas tendrán filtros mecánicos de fibra de vidrio 
para tener una adecuada limpieza del aire; 

 
III. En los locales en que se instale un sistema 

de aire acondicionado que requiera condicio-

nes herméticas, se instalará ventilas de 
emergencia hacia áreas exteriores con un 
área cuando menos del  10% de lo indicado 
en la fracción I del presente artículo, y  

IV. Las circulaciones horizontales clasificadas en 
el literal I de este artículo se podrán ventilar a 
través de otros locales o áreas exteriores, a 
razón de un cambio de volumen de aire por 
hora.  
 
Las escaleras en cubos cerrados en edifica-

ciones para habitación plurifamiliar. Oficinas, salud, 
educación y cultura, recreación, alojamiento y ser-
vicios mortuorios, deberán estar ventiladas perma-
nentemente en cada nivel, hacia la vía pública, 
patios de iluminación y ventilación o espacios des-
cubiertos, por medio de vanos cuya superficie no 
será menor del 10% de la planta del cubo de la 
escalera, o mediante ductos para conducción de 
humos, o por extracción mecánica cuya área en 
planta deberá responder a la siguiente función: 

 
A=hs/200 
 
En donde A= área en planta del ducto de ex-

tracción de humos en metros cuadrados.  
  .h  altura del edificio en metros lineales.  
 . s área en planta del cubo de la escalera, en 

metros cuadrados.  
 

 
SECCIÓN 7 

REQUISITOS MINIMOS DE ILUMINACION. 
 

TIPO  LOCAL NIVELES DE ILUMINACIÓN EN 
LUXES 

   
I. HABITACIÓN Circulaciones horizontales y vertica-

les 
50 

II. SERVICIOS 
II.1 OFICINAS 
II.2 COMERCIOS 
       Comercios 
 
        Abastos  
        Gasolineras  
 

 
Areas y locales de trabajo 
 
En general  
Naves de mercados 
Amacenes 
Areas de servicio  
Areas de bombas 

 
250 
 
250 
75 
50 
70 
200 
 

III.3 DE SALUD 
       Oficinas y  
       Hospitales 

 
Salas de espera 
Consultorios y salas de curación 
Sala de encamados 

 
125 
300 
 
75 

II.4  EDUCACION Y CULTURA 
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Instalaciones para la información 

Aulas  
Talleres 
Naves de templos 
 
Sala de lecturas 

250 
300 
75 
 
250 

II.5 RECREACION 
 
Entretenimiento 

 
 
Sala durante la función 
Iluminación de emergencia 
Sala durante intermedios 
Vestíbulos 

 
 
1 
 
5 
50 
150 
 

II.6 ALOJAMENTO Habitacionales 75 
 

II.9 COMUNICACIONES Y TRAN-
PORTES 

 Area de estacionamiento 30 

   
III. INDUSTRIAS 
      
Industrias 
Almacenes y bodegas 

 
 
Areas de trabajo 
Areas de almacenamiento 

 
 
300 
50 

 
Para circulaciones horizontales y verticales 

en todas las edificaciones, excepto de habitación, el 
nivel de iluminación será de, cuando menos, 100 
luxes; para elevadores, de 100 luxes; para elevado-
res, de 100 y para sanitarios en general, de 75. 

 
En los casos en que por condiciones espe-

ciales de funcionamiento se requieran niveles infe-
riores a los señalados, el departamento, previa 
solicitud fundamentada, podrá autorizarlos.  

 
 

SECCIÓN 8 
REQUISITOS MINIMOS DE LOS PATIOS DE 

ILUMINACIÓN 
 
 

Los patios de iluminación y ventilación natu-
ral deberán cumplir con las disposiciones siguien-
tes: 

 
 

I. Las disposiciones contenidas en este literal 
conciernen a patios con base de forma cua-
drada o rectangular.  Cualquier otra forma 
deberá requerir de autorización especial por 
parte del Departamento; 

II. Los patios de iluminación y ventilación natural 
tendrán por lo menos, las siguientes dimen-
siones que no serán nunca menores de 2.50 
m. salvo los casos enumerados en la fracción 
III.  

 

 
 
 
TIPO DE LOCAL  DIMENSION MINIMA 

(EN RELACION A LA ALTURA 
DE LOS PARAMENTOS DEL 
PATIO) 

  
Locales habitables, de co-
mercio y oficinas  

1/3 

Locales complementarios ¼ 
Para cualquier otro tipo de 
local  

1/5 

  
 
Si la altura de los paramentos del patio fuera 

variable se tomará el promedio de los dos más 
altos; 

 
III. Se permitirán las siguientes tolerancias en las 

dimensiones de los patios de iluminación y 
ventilación natural: 

 
a) Reducción hasta de una cuarta parte en la 

dimensión mínima del patio en el eje norte 
sur, y hasta una desviación de treinta grados 
sobre este eje, siempre y cuando en el senti-
do transversal se incremente, cuando menos, 
en una cuarta parte la dimensión mínima; 

b) En cualquier otra orientación, la reducción 
hasta de una quinta parte en una de las di-
mensiones mínimas del patio, siempre y 
cuando la dimensión opuesta tenga por lo 
menos una quita parte mas de la dimensión 
mínima correspondiente; 
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c) En los patios completamente abiertos por uno 
o mpas de sus lados a vía pública, reducción 
hsta la mitad de la dimensión mínima en los 
lados perpendiculares a dicha vía pública, y  

d) En el cálculo de las dimensiones mínimas de 
los patios de iluminación y ventilación podrán 
descontarse de la altura total de los paramen-
tos que lo confinan, las alturas correspon-
dientes a la planta baja y niveles inmediata-
mente superiores a ésta, que sirvan como 
vestíbulos, estacionamientos o locales de 
máquinas y servicios; 

IV. Los muros de patios de iluminación y ventila-
ción natural que se limiten a las dimensiones 
mínimas establecidas en este artículo y hasta 
1.3 veces los valores, deberán tener acaba-
dos de textura liso y colores claros, y 

V. Los patios de iluminación y ventilación natural 
podrán estar techados por domos o cubiertas 
siempre y cuando tengan una transmitividad 
mínima del 85% en el espectro solar y un 
área de ventilación en la cubierta no menor al 
10% del área del piso del patio.  

 
SECCIÓN 9 

DIMENSIONES MINIMAS DE PUERTAS 
 

TIPO DE EDIFICACIÓN TIPO DE PUERTA ANCHO MINIMO 
   
I. HABITACIÓN Acceso principal a)  

Locales para habitación y cocina 
Locales complementarios 

0.90 m 
0.75m 
 
0.60m 

   
I. SERVICIOS 
II.1       oficinas 
II.2.      comercio 
II.3.      salud hospitales  
           Clínicas y centros de salud 
 
Asistencia social  
 
 
 
 
 
II.4 Educación y cultura 
Educación elemental  media y supe-
rior 
Templos 
 
II.5 Recreación  
Entretenimiento 
 
II.6 Alojamiento 
 
 
 
 
II.7 seguridad  
 
II.8 Servicios funerarios 

 
Acceso principal a) 
Acceso principal a) 
 
 
Acceso principal a) 
Cuartos de enfermos 
 
Dormitorios en asilos, 
Orfanatoríos y centros de  
Integración. 
Locales complementarios. 
 
Acceso principal a) 
Aulas  
 
Acceso principal a) 
 
 
Acceso principal b) 
Entre vestíbulos y sala 
Acceso principal a) 
Cuartos de hoteles, 
Moteles y casas de huéspedes 
 
Acceso principal 
 
Acceso principal  
 

 
0.90m 
1.20m 
 
 
1.20m 
0.90m 
 
 
0.90m 
 
0.75m 
 
1.20m 
0.90m 
 
1.20m 
 
 
1.20m 
1.20m 
1.20m 
0.90m 
0.90m 
 
 
1.20m 
 
1,20m 
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a) Para el cálculo del ancho mínimo del acceso 

principal podrá considerarse solamente la 
población del piso o nivel de la construcción 
con mas ocupantes, sin perjuicio de que se 
cumpla con los valores mínimos indicados en 
la tabla. 

b) En este caso las puertas a vía pública de-
berán tener una anchura total de por lo me-
nos, 1.25 veces la suma de las anchuras re-
glamentarías de las puertas entre vestíbulo y 
sala. 

 
 

SECCIÓN 10 
DIMENSIONES MINIMAS PARA CIRCULACIONES HORIZONTALES. 

 
TIPO DE EDIFICACIÓN CIRCULACIÓN HORI-

ZONTAL 
DIMENSIONES 
Ancho 

DIMENSIONES 
Alto 
 

I. HABITACIÓN Pasillos interiores en vi-
viendas 
Corredores comunes a 
dos o más viviendas  

0.75m 
 
 
0.90m 

2.10m 
 
 
2.10m 

II. SERVICIOS 
II.1  oficinas 
 
II.2  Comercio 
Hasta 120 m2 
De mas de 120 m2 
II.3 Salud 
 
 
 
II.4 Educación y cultura 
 
Templos 
 
II.5 Recreación Entreteni-
miento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II.6  Para alojamiento (ex-
cluyendo casa de huéspe-
des ) 
 
Para alojamiento. 
Casas de Huéspedes pasi-
llos interiores 
II.9 Comunicaciones y 
transportes 
 

 
Pasillos en área de trabajo
 
Pasillos 
Pasillo 
Pasillo en cuartos, sala de 
urgencias, operaciones y 
consultorios 
Corredores comunes a 
dos o más aulas 
Pasillos laterales 
Pasillos centrales 
 
Pasillos laterales entre 
butacas o asientos 
Pasillos entre frente de un 
asiento y el respaldo del 
asiento de adelante  
Túneles 
 
 
Pasillos comunes a dos o 
más cuartos o dormitorios 
 
  
Pasillos interiores 
 
 
Pasillos para público. 

 
0.90m 
 
 
0.90m 
1.20m 
 
1.80m 
 
 
 
1.20m 
 
1.90m 
1.20m 
 
0.90m 
 
 
 
 
0.40m. (a) 
 
 
 
1.80m. 
 
 
 
0.90m 
 
 
 
0.75m 
 
 
2.00m 
 

 
2.10m 
 
 
2.30m 
2.30m 
 
2.30m 
 
 
 
2.30m 
 
2.50m 
2.50m 
 
(a)3.00m 
 
 
 
 
(b) 3.00m 
 
 
 
2.50m 
 
 
 
2.10m 
 
 
 
2.10m 
 
 
2.50m 
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a) En estos casos deberán ajustarse, además, a 
lo establecido en los artículos (sic) 103 y 104 
de este Reglamento. 

b) Excepción a la expresión de 0.60 m. adicio-
nales por cada cien usuarios.  

 

 
SECCIÓN 11 

REQUISITOS MINIMOS PARA ESCALERAS 
 

I. Anchos mínimos.  El ancho de las escaleras no será menor de los valores siguientes, que se incremen-
tarán en 0.60 m. por cada 75 usuarios o fracción: 

 
TIPO DE EDIFICACIÓN TIPO DE ESCALERA ANCHO MINIMO 
   
I. Habitación Privada o interior con muro en un 

solo costado  
Privada o interior confinada entre 2 
muros  
Común a 2 o más viviendas  

0.75 m 
 
0.90m 
 
0.90m 

II. Servicios 
II.1 oficinas (hasta 4 niveles) 
 
II.2 Comercio (hasta 100  m2 
(más de 100 m2) 

 
Principal  
 
 
En zona de exhibición 
 
Ventas y almacenamiento  

 
0.90m 
 
 
0.90m 
 
1.20m 
 

II.3 Salud En zonas de cuartos y consultorios  
Principal 
 

 
1.80m 
1.20m 

II.4 educación y cultura  
II.5 Recreación 
II.6 Alojamiento 
II.7 Seguridad 

En zonas de aulas  
En zonas de público  
En zonas de cuartos  
En zonas de dormitorios 

1.20m 
1.20m 
1.20m 
1.20m 

II.8 Servicios 
Funerarios 
Funerarias 

 
 
En zonas de público 

 
 
1.20m 

II.9 comunicaciones y transportes 
Estacionamientos 
Estaciones y  
Terminales de  
Transporte 

 
 
Para uso del público 
 
 
Para uso del público 

 
 
1.20m 
 
 
1.50m 

 
 
Para el cálculo del ancho mínimo de la esca-

lera podrá considerarse solamente la población del 
piso o nivel de la edificación con más ocupantes, 
sin tener que sumar la población de toda la edifica-
ción y sin perjuicio de que se cumplan los valores 
mínimos indicados; 

 
II Condiciones de diseño: 
 
a) las escaleras contarán con un máximo de 

quince peraltes entre descansos; 

b) El ancho de los descansos deberá ser, cuan-
do menos, igual a la anchura reglamentaría 
de la escalera; 

c) La huella de los escalones tendrá un ancho 
mínimo de 25 cm, par lo cual la huella se me-
dirá entre las proyecciones verticales de dos 
narices contiguas; 

d) El peralte de los escalones tendrá un máximo 
de 18 cm. Y un mínimo  de 10 cm. Excepto 
en escaleras de servicio de uso limitado, en 
cuyo caso e peralte podrá ser hasta de 20 
cm.; 
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e) Las medidas de los escalones deberán cum-
plir con las siguientes relación:  “dos peraltes 
mas una huella sumarán cuando menos 
61cm., pero no mas de 65 cm”. 

f) En cada tramo de escalera, la huella y peral-
tes conservarán siempre la mismas dimen-
siones reglamentarias; 

g) Todas las escaleras deberán contar con ba-
randales en por lo menos uno de sus lados, a 
una altura de 0.90 m. medidos a partir de la 
nariz del escalón y diseñados de manera que 
impidan el paso de niños a través de ellos; 

h) Las escaleras ubicadas en cubos cerrados en 
edificaciones de cinco niveles o mas tendrán 
puertas hacia los vestíbulos en cada nivel, 
con las dimensiones y demás requisitos que 
se establecen en el artículo 98 de este orde-
namiento y en el literal H. De este artículo; 

i) Las escaleras de caracol se permitirán sola-
mente para comunicar locales de servicio y 
deberán tener un diámetro mínimo de 1.20m 
y  

j) Las escaleras compensadas deberán tener 
una huella mínima de 25 cm, medida a 40 
cm. Del barandal del lado interior y un ancho 
máximo de 1.50 m.  estarán prohibidas en 
edificaciones de mpas de 5 niveles.  

 
SECCIÓN 12 

REQUISITOS MINIMOS PARA LAS INSTALA-
CIONES DE COMBUSTIBLES. 

NORMAS PARA INSTALACIÓN DE LÍNEAS DE 
GAS. 

 
Las tuberías para conducción de gas de-

berán ser de cobre tipo "L". Estas líneas podrán ser 
ocultas, conduciéndose por el subsuelo de los pa-
tios o jardines a una profundidad no menor de 60 
centímetros o bien podrán ser visibles adosándose 
a los muros, a una altura mínima de 1.80 metros 
sobre el nivel del piso, debiendo estar pintados con 
esmalte color amarillo. La presión máxima permitida 
en estas tuberías será de 4.2 Kg./cm² y la mínima 
de 0.07 Kg./cm². 

 
Queda prohibido el paso de tuberías conduc-

toras de gas por el interior de áreas habitables, a 
menos que cumplan con la característica de estar 
alojados dentro de otra tubería, cuyos extremos 
deberán estar abiertos al aire exterior. Las líneas de 
conducción de gas deberán colocarse a 20 centí-
metros de cualquier conducto eléctrico o tuberías 
con fluidos corrosivos o líneas de alta presión. 

 

I. Las instalaciones de gas en las edificaciones 
deberán sujetarse a las bases que se men-
cionan a continuación: 

 
a) los recipientes de gas deberán colocarse a la 

intemperie, en lugares ventilados, patios, jar-
dines o azoteas y protegidos del acceso de 
personas y vehículos.  En edificaciones para 
habitación plurifamiliar, los recipientes de gas 
deberán estar protegidos por medio de jaulas 
que impidan el acceso de niños y personas 
ajenas al manejo, mantenimiento y conserva-
ción del equipo. 

 
b) Las tuberías de conducción de gas deberán 

ser de cobre tipo “L” o de fierro  galvanizado 
c-40 y e podrán instalar ocultas en el subsue-
lo de los patios o jardines a una profundidad 
de cando menos 0.60m., o visibles adosados 
a los muros, a una altura de cuando menos 
1.80 sobre el piso.  Deberán estar pintadas 
con esmalte color amarillo. La presión máxi-
ma permitida en las tubería será de 4.2 
kg/cm2 . 

 
Queda prohibido el paso de tubería conduc-

toras de gas por el interior de locales habitables, a 
menos que estén alojados dentro de otro tubo, cu-
yos extremos estén abiertos al aire exterior.  Las 
tuberías de conducción de gas deberán colocarse a 
20 cm., cuando menos, de cualquier conductor 
eléctrico, tuberías con fluidos corrosivo o de alta 
presión; 
 

c) los calentadores de gas para agua deberán 
colocarse en patios o azoteas o en locales 
con una ventilación mínima de veinticinco 
cambios por hora del volumen de aire del lo-
cal.  Quedará prohibida sus ubicación en el 
interior de los baños.  

d) Los medidores de gas en edificaciones de 
habitación se colocarán en lugares secos, 
iluminados y protegidos de deterioro, cho-
ques y altas temperaturas.  Nunca se colo-
carán sobre la tierra y aquellos de alto con-
sumo deberán apoyarse sobre asientos resis-
tentes a su peso  y en posición nivelada; 

e) Para las edificaciones de comercio y de in-
dustrias deberán construirse casetas de regu-
lación y medición de gas, hechas con mate-
riales incombustible, permanentemente venti-
ladas y colocadas a una distancia mínima de 
25 m.  a locales con equipos de ignición co-
mo calderas, hornos o quemadores; de 20 m. 
a motores eléctricos o de combustión interna 
que no sean a prueba de explosión; de 35 m 
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a subestaciones eléctricas; de 30 m a esta-
ciones de alta tensión y de 20 a 50 m a alma-
cenes de materiales combustibles, según lo 
determine el Departamento; 

f) Las instalaciones de gas para calefacción 
deberán tener tiros y chimeneas que conduz-
can los gases productos de la combustión 
hacia el exterior.  Para los equipos diseñados 
sin tiros y chimeneas se deberán solicitar au-
torización del Departamento antes de su ins-
talación, y  

 
II. Las tuberías de conducción de combustibles 

líquidos deberán ser de acero soldable o fie-
rro negro c-40 y deberán estar pintadas con 
esmalte color blanco y señaladas con las le-
tras “D”  o “P”.  Las conexiones deberán ser 
de acero soldable o fierros roscable. 
 
Normas mínimas para recipientes y equi-

pos de combustión 
 
Todas las construcciones que requieran ins-

talaciones de combustión, deberán cumplir con las 
disposiciones que para el caso establecen las dife-
rentes autoridades competentes, además de las 
siguientes: 

 
I. Los recipientes de gas deberán estar ubica-

dos en lugares a la intemperie o en espacios 
ventilados tales como patios, jardines y azo-
teas, y estarán debidamente protegidos del 
acceso de personas y vehículos. En los ca-
sos de habitación plurifamiliar, los recipientes 
de gas estarán protegidos mediante jaulas 
que impidan el acceso a niños y personas 
ajenas al manejo de este equipo. 
 
Los equipos deberán estar colocados sobre 

piso firme y consolidado, donde no existan flamas o 
material flamable, como pasto o hierba. 

 
II. Los calentadores de gas para uso de agua 

deberán colocarse en patios o azoteas o áre-
as que tengan una ventilación mínima de 25 
cambios por hora del volumen del aire local, 
quedando prohibida la ubicación en el interior 
de los baños. 

 
III. En todos aquellos casos en los cuales las 

construcciones hayan sido construidas con 
antelación al presente Reglamento y tengan 
calentadores de gas dentro de los baños, se 
exigirá que cuenten con ventilación natural o 
artificial con un mínimo de 25 cambios por 

hora del volumen del aire del baño corres-
pondiente. 

 
IV. La Dirección podrá autorizar la instalación de 

equipos de combustión para las construccio-
nes siempre y cuando cumplan con lo esta-
blecido en la Ley Estatal de Equilibrio Ecoló-
gico y Protección al Ambiente y las demás 
disposiciones aplicables al caso. 

 
SECCIÓN 13 

INSTALACIONES DE COMUNICACIÓN 
 

La unión entre el registro de banqueta y el 
registro de alimentación de la construcción se hará 
por medio de tubería de fibrocemento de 10 cm de 
diámetro mínimo, o plástico rígido de 50 mm míni-
mo para veinte a cincuenta pares y de 53 mm mí-
nimo para setenta a doscientos pares.  Cuando la 
tubería o ductos de enlace tengan una longitud 
mayor de 20 m o cuando haya cambios a más de 
noventa grados, se deberán colocar registros de 
paso; 

 
Se deberá contar con un registro de distribu-

ción para cada siete teléfonos como máximo, la 
alimentación de los registros de distribución se hará 
por medio de cable de diez pares y su número de-
penderá de cada caso particular.  Los cables de 
distribución vertical deberán colocarse en tubos de 
fierro o plástico rígido.  La tubería de conexión entre 
dos registros no podrá tener más de dos curvas de 
noventa grados.  Deberán disponerse registros de 
distribución a cada 20 m cuando más, de tubería de 
distribución; 

 
Las cajas de registros de distribución y de 

alimentación deberán colocarse a una altura de 
0.60 m del nivel del suelo y en lugares accesibles 
en todo momento.  El número de registros de distri-
bución dependerá de las necesidades de cada ca-
so, pero será cuando menos uno por cada nivel de 
la construcción, salvo en construcciones para habi-
tación, en que podrá haber un registro por cada dos 
niveles.  Las dimensiones de los registros de distri-
bución y de alimentación serán las que establecen 
las Normas Técnicas y de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes (S.C.T). 

 
Las líneas de distribución horizontal deberán 

colocarse en tubería de fierro (conduit no anillado o 
plástico rígido de 13 mm como mínimo).  Para tres 
o cuatro líneas deberá colocarse registro de 10 x 5 
x 3 cms, (chalupa), a cada 20 m de tubería como 
máximo, a una altura de 0.60 m sobre el nivel del 
piso; y  
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Las construcciones que requieran conmuta-

dores o instalaciones telefónicas especiales de-
berán sujetarse a lo que establecen las Normas 
Técnicas de instalaciones Telefónicas dictadas por 
la empresa prestadora del servicio. 

 
Todas las construcciones que requieran ins-

talaciones telefónicas deberán cumplir con las nor-
mas establecidas por la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes u otras dependencias, y de-
berán contar, además, con proyecto de planos del 
cableado telefónico los fraccionamientos habitacio-
nales, industriales, de servicio y demás que así lo 
considere necesario la Dirección. 

 
Las solicitudes para autorización de cons-

trucción de canalización y cableado telefónico pri-
vado en edificios, fraccionamientos habitacionales, 
comerciales, de servicios o industriales, serán pre-
sentadas por los usuarios en cada caso a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, cumpliendo 
con las normas y disposiciones que dicte dicha 
secretaría, debiendo recabar posteriormente a ese 
trámite la autorización de la Dirección. 

 
Normas mínimas para la instalación de 

Cable y TV, Antenas Parabólicas y Maestras de 
Televisión: 

 

Todas las construcciones que requieran de la 
instalación de cable y televisión o bien cualquier 
otro tipo de señal estarán sujetas a las normas que 
establecen para cada caso la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes, además de cumplir con 
las siguientes disposiciones marcadas por el Muni-
cipio. 

 
I. Toda construcción que esté ubicada en la zo-

na histórica catalogada, ya sea monumento 
histórico o se encuentre cercana a estos, de-
berá solicitar invariablemente permiso para la 
instalación de cableado, antenas maestras, 
antenas parabólicas o bien cualquier otro tipo 
de receptores de señales ante el INAH en 
apego al presente Reglamento. 

 
II. En todas aquellas construcciones que por su 

ubicación dentro del contexto urbano y/o na-
tural así lo juzgue conveniente la Dirección, 
podrá requerírseles estudios especiales de 
instalaciones y urbanización de cableados, 
antenas maestras, parabólicas o cualquier 
otro tipo de receptores de señales. 

 
III. Los edificios multifamiliares de más de 3 nive-

les de altura y de 10 viviendas o más, de-
berán contar con instalaciones de antenas 
maestras de televisión. 

 
 
 

SECCIÓN 14 
ZONIFICACIÓN PARA DISEÑO SISMICO 

 
 

Insertar carta de zonificación. 
 

SECCIÓN 15 
CARGAS VIVAS UNITARIAS 

 
TABLA DE CARGAS VIVAS UNITARIAS, EN kg/ m2. 

 
Destino de piso o cubierta ω ωa ωm Observaciones 

a)  Habitación (casa-habitación, departamen-
tos, viviendas, dormitorios, cuartos de hotel, in-
ternados de escuelas, cuarteles, cárceles, co-
rreccionales, hospitales y similares) 

 
 

70 

 
 

90 

 
 
170 

 
 

(1) (10) 

b)  Oficinas, despachos y labo-
ratorios 

100 180 250 (2) (10) 

c) Comunicación para peatones (pasillos, es-
caleras, rampas, vestíbulos y pasajes de acce-
so libre al público) 

 
40 

 
150 

 
350 

 
(3) (4) 

 
d)  Estadios y lugares de reunión sin asientos 
individuales  

40 350 450 (5)
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e) Otros lugares de reunión (templos, cines, 
teatros, gimnasios, salones de baile, restauran-
tes, bibliotecas, librerías, aulas, salas de juego 
y similares). 

 
40 

 
250 

 
350 

 
(5) (10) 

f) Comercios, fábricas y bode-
gas   

0.80ωm 0.90ωm ωm (6)

g) Cubiertas y azoteas con pendiente no mayor 
de 5%. 

15 70 100 (4) 
(7)

h) Cubierta y azoteas con 
pendiente mayor de 5% 

    5 20 40 (4) (7) (8) 

i) Volados en vía pública (marquesinas, balco-
nes y similares) 

15 70 300 (8)

j) Estacionamientos (para automóviles exclusi-
vamente) 

40 100 250 (9)

 
 

OBSERVACIONES A LA TABLA DE CARGAS 
VIVAS UNITARIAS 

 
 

Para elementos con área tributaria mayor de 
36 m2, ωm podrá reducirse, tomándola igual a 100 + 
(420c√A). Cuando sea más desfavorable se consi-
derará en lugar de ωm, una carga de 500 Kg., apli-
cada sobre un área de 50 x 50 cm en la posición 
más crítica.  

 
Para un sistema de piso ligero con cubierta 

rigidizante, se considerará en lugar de ωm, cuando 
sea más desfavorable, una carga concentrada de 
250 kg. para el diseño de los elementos de soporte 
y de 100 Kg. para el diseño de la cubierta, en am-
bos casos ubicadas en la posición más desfavora-
ble. 

 
Se considerará sistema de piso ligero aquel 

formado por tres o más miembros aproximadamen-
te paralelos y separados entre sí no más de 80 cm 
y unidos con una cubierta de madera contra chapa-
da, de duelas de madera bien clavadas u otro mate-
rial que proporcione una rigidez equivalente. 

 
Para elementos con área tributaria mayor a 

36 m2., ωm podrá reducirse, tomándola igual a 
180+420√A). Cuando sea más desfavorable se 
considerará en lugar de ωm, una carga de 1,000 
Kg., aplicada sobre un área de 50 x 50 cm en la 
posición más critica.  Para un sistema de piso ligero 
con cubierta rigidizante, definidos como en la ob-
servación (1), se considerará en lugar de ωm, cuan-
do sea más desfavorable, una carga concentrada 
de 500 Kg., para el diseño de los elementos de 
soporte y de 150 Kg.  para el diseño de la cubierta, 
ubicada en la posición más desfavorable. 

 

En áreas de comunicación de casas de habi-
tación y edificios de departamentos se considerará 
la misma carga viva que en el caso a) de la tabla.  

 
En el diseño de los pretiles y barandales en 

escaleras, rampas, pasillos y balcones, se debe 
considerar una carga por metro lineal no menor de 
100 kg/ml. actuando al nivel de pasamanos y en la 
dirección más desfavorable.  

 
En estos casos debe prestarse particular 

atención a la revisión de los estados límite de servi-
cio relativos a vibraciones. 

 
Atendiendo al destino del piso se determinará 

con los  criterios del artículo 133, la carga unitaria, 
ωm, que no será inferior a 350 Kg. /m2 y debe espe-
cificarse en los planos estructurales y en placas 
metálicas colocadas en lugares fácilmente visibles 
de la construcción. 

 
Las cargas vivas especificadas para cubier-

tas y azoteas no incluyen las cargas producidas por 
tinacos y anuncios, ni las que se deben a equipos u 
objetos pesados que puedan apoyarse o colgarse 
del techo.  Estas cargas deben  preverse por sepa-
rado y especificarse en los planos estructurales. 

Adicionalmente, los elementos de las cubier-
tas y azoteas deben revisarse con una carga con-
centrada de 100 kg. en la posición más critica.  

Además, en el fondo de los valles de techos 
inclinados se considerará una carga, debida al gra-
nizo, de 30 kg. por cada metro cuadrado de proyec-
ción horizontal  del techo que desagüe hacia el 
valle.  Esta carga se considerará como una acción 
accidental para fines de revisión de la seguridad y 
se le aplicarán los factores de carga correspondien-
tes según el artículo 140. 
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Más una concentración de 1,500 Kg. en el 
lugar más desfavorable del miembro estructural de 
que se trate.  

 
 
Se debe colocar una placa metálica en un lu-

gar visible de la construcción indicando su uso.  
 
 

SECCIÓN 16 
ELEVADORES, ESCALERAS ELÉCTRICAS Y 

BANDAS TRANSPORTADORAS 
 
 

I. Elevadores para pasajeros.  Las construccio-
nes que tengan más de cinco niveles, inclu-
yendo la planta baja, o una altura o profundi-
dad mayor de 15 metros del nivel de acceso 
a la construcción, deberán contar con un ele-
vador o sistema de elevadores para pasaje-
ros.  

 
 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
anterior: 

 
 
Las construcciones habitacionales plurifami-

lares hasta de cinco niveles, incluyendo la planta 
baja o sótanos, o con una altura o profundidad no 
mayor de 15 metros desde el nivel de acceso a la 
construcción, siempre y cuando la superficie de 
cada vivienda sea, como máximo, de 70 metros 
cuadrados sin contar indivisos. 

 
 

II. Los elevadores de carga en construcciones 
de comercio deberán calcularse consideran-
do una capacidad mínima de carga útil de 
250 kg/m2 de área neta de la plataforma de 
carga.  Los monta-automóviles en estacio-
namientos deberán calcularse con una capa-
cidad mínima de carga útil de 200 kg/m2 de 
área neta de la plataforma de carga. 
 
 
Para elevadores de carga en otras construc-

ciones, se deberá considerar la máxima carga de 
trabajo multiplicada por un factor de seguridad de 
1.5 cuando menos; 

 
 

III. Las escaleras eléctricas para transporte de 
personas tendrán un ancho mínimo de 0.60 
m, una inclinación de treinta grados cuando 

más y una velocidad de 0.60 m por segundo 
cuando más, y  

IV. Las bandas transportadoras para personas 
tendrán un ancho mínimo de 0.60 m y máxi-
mo de 1.20 m, una pendiente máxima de 
quince grados y velocidad máxima de 0.70 
m/seg.  
 
 
En el caso de los sistemas a que se refieren 

las fracciones I y II de este artículo, éstos contarán 
con elementos de seguridad para proporcionar 
protección al transporte de pasajeros y carga. 

 
 

SECCIÓN 17 
REQUISITOS MINIMOS PARA ASEGURAR LA 

CONDICIÓN DE IGUAL VISIBILIDAD (ISÓPTICA). 
 
 
La isóptica o condición de igual visibilidad 

deberá calcularse con una constante de 0.12 m, 
medida equivalente a la diferencia de niveles entre 
el ojo de una persona y la parte superior de la ca-
beza del espectador que se encuentre en la fila 
inmediata inferior. 

 
 
En cines o locales que utilicen pantallas de 

proyección, el ángulo vertical formado por la visual 
del espectador al centro de la pantalla y una línea 
normal a la pantalla en el centro de la misma, no 
deberá exceder de treinta grados, y el ángulo hori-
zontal formado por la línea normal a la pantalla, en 
los extremos y la visual de los espectadores más 
extremos, los extremos correspondientes de la 
pantalla, no deberá excederse de 50 grados, y  

 
 
En aulas de construcciones de educación 

elemental y media, la distancia entre la última fila 
de bancas o mesas y el pizarrón no deberá de ser 
mayor de 10 metros. 

 
 
El análisis de lo expresado en este artículo 

deberá presentarse ante la Dirección al solicitar la 
aprobación del Proyecto Arquitectónico. 
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SECCIÓN 18 

REQUISITOS MINIMOS PARA PREVISIONES CONTRA INCENDIO. 
 

 RESISTENCIA MINIMA AL FUEGO EN HORAS 
Elementos constructivos Construcciones riesgo mayor Construcciones riesgo menor 
Elementos estructurales 
(columnas, vigas, trabes, 
entrepisos, techos, muros 
de carga) y muros en esca-
leras, rampas y elevadores  

 
 
3 
 

 
 

1 

Escaleras y 
rampas  

2 1 

Puertas de comunicación a 
escalera, rampas y elevado-
res 

2 1 
 

Muros interiores en colin-
dancias y muros en circula-
ciones horizontales 

 
1 

 
1 

Muros en fachadas Materiales incombustible (a) Materiales incombustible (a) 
 

 
Los simulacros de incendios se deberán rea-

lizar cada seis meses, por lo menos, en los que 
participaran los empleados y, en los casos que 
señalen las Normas Técnicas Complementarias, los 
usuarios o concurrentes.  Los simulacros consis-
tirán en prácticas de salida de emergencia, utiliza-

ción de los equipos de extinción y formación de 
brigadas contra incendio, de acuerdo con lo que 
establezca el Reglamento de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo.  

 
 
 

 
SECCIÓN 19 

NORMAS PARA TRAMPOLINES 
 Y PLATAFORMAS. 

 
 

Normas para trampolines: 
 
 

Altura de los trampolines 
sobre el nivel del agua. 

Profundidad mínima del 
agua 

Distancias a que debe 
mantenerse la profundidad 
mínima del agua a partir 
de la proyección vertical 
del centro del extremo 
frontal del trampolín 

Volado mínimo entre el 
borde de la alberca y la 
proyección vertical del 
extremo del trampolín. 

Hasta 1.00m 3.00m Al frente 6.20m 
Hacia atrás 1.50m  
A cada lado 2.70m 

1.50m 

De más de 1.00m y hasta 
3.00m 

3.50m Al frente 1.50m 
Hacia atrás 1.50m 
A cada lado 2.20m 

1.50m 
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Normas para plataformas: 
 

Alturas de las 
plataformas so-
bre el nivel del 
agua.  

Profundidad 
mínima del 
agua 

Distancia a que debe 
mantenerse la profundi-
dad mínima del agua a 
partir de la proyección 
vertical del centro de los 
extremos frontal de la 
plataforma. 

Volado mínimo en-
tre el borde de la 
alberca y la proyec-
ción vertical del ex-
tremo colocadas 
frontal de la plata-
forma 

Distancia mínima entre 
las proyecciones vertica-
les de los extremos de 
plataforma una sobre otra.

 

  
Hasta 
6.50m 

4.50m Al frente 7.00m 
Hacia atrás 1.50m 
A cada lado  3.00m 

1.50 0.75m

De más 
de 6.50m 
hasta 
10.00m  

4.50m Al frente 10.00m 
Hacia atrás 1.50m 
A cada lado 3.00m 

1.50m 0.75m

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”. 

 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Ofi-

cial del Gobierno del Estado “La Sombra de Artea-
ga”, y en la Gaceta Municipal. 

 
TERCERO.- Se abroga el Reglamento de 

Construcción y de los Servicios Urbanos para el 
Municipio de Querétaro, aprobado por el H. Ayun-
tamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
19 de marzo de 1991, publicado en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Ar-
teaga” el 30 de mayo de 1991. 

 
CUARTO.- Los Registros de Director Res-

ponsable de Obra y Corresponsables, obtenidos 
conforme al Reglamento de Construcción y de los 
Servicios Urbanos para el Municipio de Querétaro, 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, el 30 de mayo de 
1991, deberán refrendarse en un plazo de doce 
meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente Reglamento en el Periódi-
co Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”. 

 
QUINTO.- Las solicitudes de licencia de 

construcción en trámite y las obras en ejecución a 
la fecha de entrada en vigor de este Reglamento, 
se sujetarán a las disposiciones del mismo y con-
tarán con un plazo de sesenta días naturales a 

partir del día siguiente de su publicación, para regu-
larizarse. 

 
Al evaluar las resistencias y rigideces de es-

tructura existentes se tendrán en cuenta las reduc-
ciones debidas a los daños que presentan.  En 
estructuras que estén inclinadas más de 1%, se 
incrementarán los coeficientes de diseño sísmico, 
según se establezcan en las Normas Técnicas 
Complementarias. 

 
SEXTO.- No será necesaria la verificación 

cuantitativa de que cumplan los requisitos de esta-
bilidad estructural establecidos en el Apartado Se-
gundo del Título Tercero de este Reglamento, en 
los edificios del grupo “A” que satisfagan simultá-
neamente las siguientes condiciones: 
 

1. Que hayan evidencia de que el edificio en 
cuestión no tiene daños estructurales ni los 
ha tenido ni ha sido reparado, y que el com-
portamiento de la cimentación ha sido satis-
factorio, la evidencia se obtendrá de inspec-
ción exhaustiva de los elementos principales 
de la estructura, así como del comportamien-
to de la cimentación h sido satisfactorio, la 
evidencia se obtendrá de inspección exhaus-
tiva de los elementos principales de la estruc-
tura, as{i como del comportamiento de la ci-
mentación se verificará que no se hayan 
efectuado modificaciones que afecten desfa-
vorablemente su comportamiento ante sis-
mos intensos. 

 
2. Que no existan defectos en la calidad de los 

materiales ni en la ejecución de la estructura, 
según conste en los datos disponibles sobre 
la construcción del inmueble, en la inspección 



Pág. 814 PERIODICO OFICIAL  27 de julio de 2001 

de la estructura y en los resultados  de las 
pruebas realizadas a los materiales.  

 
3. Que el sistema estructural sea idóneo para 

resistir fuerzas sísmicas y en particular, no 
presente excesivas asimetrías, discontinuida-
des ni irregularidades en planta o elevación 
que pudieran ser perjudiciales; o en caso de 
que presente alguno de los defectos anterio-
res, estos puedan eliminarse sin que se afec-
te la resistencia de la estructura.  

 
4. Si se trata de una escuela, y ésta no sea de 

educación inicial, preescolar, primaria, media 
o media superior, o no aloje a más de cin-
cuenta alumnos. 

 
5. La verificación de que se cumpla con todos 

los requisitos enumerados deberá constar en 
un dictamen expedido por un Corresponsable 
en Seguridad Estructural. 

 
GLOSARIO 

 
Elementos de riesgo: Se deberán conside-

rar para prevenir sus efectos está el uso inadecua-
do de espacios urbanos o de construcciones en mal 
estado que no cumplan con las normas mínimas de 
seguridad, así como las intersecciones viales con-
flictivas y la ubicación de aeropuertos, aeropistas, 
cruces de ferrocarril y ferrocarriles de transporte de 
pasajeros y carga, restricciones sobre todas las 
líneas de conducción de Pemex, las áreas de dere-
chos federales sobre los cableados de la Comisión 
Federal de Electricidad, áreas de derechos sobre 
drenes y/o canales cubiertos o al aire libre norma-
dos por la Comisión Estatal de Aguas y/o Comisión 
Nacional de Aguas entre otros.  

 
Equipamiento Urbano: el conjunto de in-

muebles, instalaciones, y construcciones, destina-
dos a prestar a la población, o servicios de adminis-
tración pública, de educación y cultura; de comer-
cio, de salud y asistencia; de deporte y de recrea-
ción, de traslado y transporte, y otros , para satisfa-
cer sus necesidades. 

 
Espacio Urbano: El volumen ubicado, de-

terminada, condicionado y desarrollado sobre el 
cielo urbano; es el ámbito donde existen edificacio-
nes o que es susceptible de ser edificado. 

 
Estímulos: Las medidas jurídicas, adminis-

trativas, fiscales y financieras que aplicarán las 
autoridades competentes para promover y facilitar 
la participación de los sectores público, social o 

privado, en la elaboración, modificación, ejecución y 
evaluación de los programas. 

 
Estructura Urbana: Conjunto de componen-

tes, tales como el suelo, la vialidad el transporte, la 
vivienda, el equipamiento urbano, la infraestructura, 
el mobiliario urbano, la imagen urbana, el medio 
ambiente, entre otros que actuan interrelacionados 
y que constituyen la ciudad. 

 
Estructura Vial: Conjunto de calles interco-

municadas, de uso común y propiedad pública, 
destinadas al libre tránsito de vehículos y peatones, 
entre las diferentes áreas o zonas de actividades. 
Puede tener distinto carácter en función de un me-
dio considerado: local, urbano, regional y nacional.  

 
Flecha Vertical 
 
Imagen Urbana: conjunto de percepciones 

producidas por las características específicas, ar-
quitectónicas, urbanísticas y socioeconómicas de 
una localidad, más las originadas por los ocupantes 
de ese ámbito físico-territorial, en el desarrollo de 
sus actividades habituales, en función de las pautas 
de conducta que los motiva. Tanto la forma y los 
aspectos de la traza urbana, tipo y antigüedad de 
las construcciones así como las particularidades de 
barrios, calles, edificios o sectores y elementos 
históricos y artísticos de una localidad, son elemen-
tos entre otros que dan una visión general o parcial 
de sus características. 

 
Impacto Urbano: es la influencia o alteración 

causada por alguna obra pública o privada, que por 
su forma o magnitud rebasa las capacidades de la 
infraestructura o de los servicios públicos del área o 
zona donde se pretende realizar la pbra; afecte 
negativamente el espacio urbano, la imagen urba-
na, y la estructura socioeconómica, al generar fe-
nómenos de especulación inmobiliaria o de bienes 
y servicios; signifique un riesgo para la salud, la 
vida o los bienes de la comunidad; o que signifique 
su desplazamiento o expulsión paulatina o para el 
patrimonio cultural, histórico, arqueológico o artísti-
co de la ciudad. 

 
Infraestructura Urbana: Las redes y siste-

mas de organización y distribución de bienes y 
servicios, incluyendo su equipamiento para el buen 
funcionamiento de la ciudad. 

 
Mobiliario Urbano: Todos aquellos elemen-

tos urbanos complementarios, que sirven de apoyo 
a la infraestructura y al equipamiento, que refuerzan 
la imagen de la ciudad como: fuentes, banca, botes 
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de basura, macetas, señalamientos, nomenclatura, 
etc. Que por su función pueden ser: fijos, perma-
nentes y móviles o temporales. 

 
Riesgo: Todo evento que de ocurrir puede 

poner en peligro la integridad o la vida de las per-
sonas, sus bienes o el ambiente. 

 
Sustancias peligrosas según clasificación 

contenida en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente  (CRETIB, Corrosivo, 
Reactivo, Explosivo, Tóxico, Inflamable y Biológico-
Infeccioso). 

 
Traza Urbana: Estructura básica de la Ciu-

dad de Santiago de Querétaro o parte de ella, en lo 
que se refiere a la vialidad y demarcación de man-
zanas o predios limitados por la vía pública. Repre-
sentación gráfica de los elementos mencionados 
para una zona urbana existente o en proyecto. 

 
Usos: Los fines particulares a que podrán 

dedicarse determinadas zonas o predios de la ciu-
dad o centro de población. 

 
Vivienda de Interés Popular: La vivienda 

cuyo precio de venta al público es superior a 15 
salarios mínimos anuales vigentes en la zona y que 
no excede de 25 salarios mínimos anuales. 

 
Vivienda de Interés Social: La vivienda cu-

yo precio máximo de venta al público es de 15 sala-
rios mínimos anuales vigentes en la zona. 

 
Zona Conurbada de la Ciudad de Queréta-

ro: La continuidad física y demográfica formada por 

la ciudad de Querétaro y los centros de población 
situados en los territorios municipales circunvecinos 
de la misma entidad federativa o de alguna otra. 

 
Zona Intermedia de Salvaguardia: Es el re-

sultado del estudio de impacto de riesgo previsto 
bajo los términos que establezca la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Medio Ambiente, la cual de 
igual forma podrá ser determinada para diferentes 
destinos de  las edificaciones y deberá formar parte 
del predio que requiere de dicha zona. 

 
Zonificación: La división del suelo urbano o 

de conservación en zonas, para asignar usos del 
suelo específicos o de una mezcla de ellos con 
relación a las características socioeconómicas y de 
funcionamiento de dichas zonas; Constituyendo 
uno de los principales componentes del ordena-
miento territorial. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del 
Artículo 35 de la Ley Orgánica Municipal de Estado 
de Querétaro y para su debida observancia, expido 
el presente Reglamento en el Edificio sede de la 
Presidencia Municipal de Querétaro, en la Ciudad 
de Santiago de Querétaro, Qro., a los trece días del 
mes de septiembre del dos mil. 

 
LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 
 

LIC. RICARDO DEL RÍO TREJO, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

DE QUERÉTARO. 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ARTURO MAXI-
MILIANO GARCÍA PÉREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

26 veintiséis de junio de 2001 dos mil uno, el H. 
Ayuntamiento de Querétaro emitió el Acuerdo refe-
rente a la recepción del área de donación del con-
dominio “Rinconada Pie de la Cuesta”, Delegación 
Epigmenio González, el cual señala textualmente: 

 

“. . . CON FUNDAMENTO EN LO DIS-
PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 9 FRACCIO-
NES II, X, XII Y 15 DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS; 88 INCISOS d y f) 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERÉTARO ARTEAGA; 30 FRACCIONES  II 
INCISO d) Y XXIII, 36, 38 FRACCIONES III, VIII Y 
XII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO; 1, 14 FRACCIONES II Y  
III, 16 FRACCIONES I, XII, XIII Y XIX, 17, 82, 83, 
159 FRACCIÓN II, 175, 178 Y 180 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 
14 FRACCIÓN III, 44, 46, 47, Y 189 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO, CORRESPONDE 
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AL H. AYUNTAMIENTO RESOLVER LO REFE-
RENTE A LA RECEPCIÓN DEL ÁREA DE DO-
NACIÓN DEL CONDOMINIO “RINCONADA PIE 
DE LA CUESTA”, UBICADO EN LA DELEGA-
CIÓN EPIGMENIO GONZÁLEZ.  

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
1. Que el Condominio “Rinconada Pie de la Cues-

ta“, se desarrollará en el predio ubicado en la 
Avenida Pie de la Cuesta sin número de esta 
ciudad, con una superficie de 13,132.66 m2, de 
los cuales le corresponde al Municipio por con-
cepto de donación el 10% de la superficie total 
del mismo. 

 
2. El Lic. Hans A. Frei Glabisching, Director Gene-

ral de NIPPO DESARROLLOS, S. A. de C. V., 
acredita la propiedad del predio descrito en el 
Considerando anterior con la Escritura Pública 
Número 71,154, otorgada por el Lic. Alejandro 
Esquivel Macedo, Notario Público Adscrito a la 
Notaría 8 de este partido judicial. 

 
3. Que con fecha 21 de febrero de 2001, el Lic. 

Hans A. Frei Glabischnig presentó a la Secre-
taría del Ayuntamiento una solicitud relativa a la 
recepción del 10% de Áreas de Donación, para 
lo cual propone otorgar al Municipio un predio 
fuera del Condominio “Rinconada Pie de la 
Cuesta”, una vez que se realice el avalúo de la 
porción respectiva, así como la determinación 
del valor del área que le corresponde al Munici-
pio por concepto de Áreas de Donación. 

 
4. Que con fecha 16 de marzo de 2001, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento el Dictamen 
Técnico con Folio No. 38/2001, signado por el 
Arq. Fernando González Salinas, Director de 
Desarrollo Urbano Municipal, del cual se des-
prende la factibilidad de que se realice el pago 
del Área de Donación, con un predio fuera del 
Condominio, correspondiente al 10% de la su-
perficie total del predio a valor comercial.  

 
5. Que las Comisiones Unidas de Desarrollo Ur-

bano y Ecología, Obras Públicas y Medio Am-
biente, solicitaron avalúo comercial del predio 
descrito en el Considerando 1, al Ing. Jaime 
Barbosa Chávez, mismo que fue emitido con 
fecha 27  de marzo de 2001, del cual se des-
prende que el valor físico o directo por metro 
cuadrado donde se ubica el Condominio “Rin-
conada Pie de la Cuesta” es de $ 632.17.00 
(SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
17/100 M. N.), por lo tanto, el valor total del in-

mueble es de $ 8,302,073.67 (OCHO MILLO-
NES TRESCIENTOS DOS MIL SETENTA Y 
TRES PESOS 67/100 M. N.).   Por lo anterior, 
el 10% de la cifra antes mencionada asciende a 
la cantidad de $ 830,207.36 (OCHOCIENTOS 
TREINTA MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 
36/100 M. N.), situación que debe concordar 
con el predio que donará al Municipio. 

 
6. Que en reunión de trabajo de las Comisiones 

Unidas de Desarrollo Urbano y Ecología, Obras 
Públicas y Medio Ambiente, celebrada el 5 de 
abril del año en curso, se tomó el Acuerdo que 
el avalúo realizado por el perito Valuador Ing. 
Jaime Barbosa Chávez, descrito en el Conside-
rando anterior, serviría de base para determinar 
el valor del predio propiedad de NIPPO DESA-
RROLLOS S. A. de C. V. . . .”. 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en 
el Punto Seis, Apartado III, inciso c) del Acta aprobó 
por unanimidad  de votos el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
“. . .  PRIMERO.- Se autoriza a la Empresa 

NIPPO DESARROLLOS S. A. de C. V., a aportar la 
donación correspondiente al 10% de Áreas de Do-
nación al Municipio de Querétaro, del Condominio 
“Rinconada Pie de la Cuesta”, con un predio fuera 
del mismo. Lo anterior para dar cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 109 del Código Urbano 
vigente para el Estado de Querétaro. 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Mu-
nicipal, así como a la Oficialía Mayor del Municipio, 
para que realicen el procedimiento de identificación 
y recepción del predio que la Empresa NIPPO DE-
SARROLLOS S.A. de C.V., aporta como Área de 
Donación. 

 
TERCERO.- La Empresa NIPPO DESA-

RROLLOS S. A. de C. V., deberá presentar en un 
plazo máximo de 90 días a la Secretaría del Ayun-
tamiento, la Escritura Pública debidamente protoco-
lizada, correspondiente al predio donado. 

 
CUARTO.- El presente Acuerdo deberá pro-

tocolizarse mediante Escritura Pública, a costa de 
la Empresa NIPPO DESARROLLOS S. A. de C. V. 
 

QUINTO.- Publíquese por una ocasión en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal, a costa 
del interesado. 
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SEXTO.- En caso de incumplir con cualquie-

ra de las disposiciones del presente Acuerdo, se 
tendrá por revocado el mismo. 

 
SÉPTIMO.- Comuníquese lo anterior a la Se-

cretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno 
del Estado, a la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas y Ecología Municipal, a la Oficialía 
Mayor del Municipio a la Delegación Epigmenio 
González y a la Empresa NIPPO DESARROLLOS 
S. A. de C. V. . . . “. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DE DOS  MIL  UNO,  EN  LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 
-------------------------------- DOY FE ------------------------ 

 
LIC. ARTURO MAXIMILIANO GARCÍA PÉREZ, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
 

UNICA PUBLICACION 

GOBIERNO MUNICIPAL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 2000-
2003 DE CORREGIDORA, EN USO DE LAS FA-
CULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 
47 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA MUNI-
CIPAL. 
--------------------------------------------------------------------- 
------------------------C E R T I F I C A---------------------- 
QUE EN SESION ORDINARIA DE CABILDO CE-
LEBRADA EL DIA 06 DE JULIO DEL 2001 DOS 
MIL UNO, SE APROBÓ POR MAYORÍA, EL 
ACUERDO QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, REGIDOR SÍNDICO, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, Y TESORERO Y SECRE-
TARIO DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, SUS-
CRIBIR A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, LOS 
CONVENIOS Y CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 
POR EL TERMINO DE LA PRESENTE ADMINIS-
TRACIÓN, MISMO QUE SE TRANSCRIBE EN 
LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:-------------------------- 
 
H. MIEMBROS DEL  
AYUNTAMIENTO: 

 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS;  ARTÍCULOS 76 y 89 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERETARO DE ARTEAGA;                           
ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN XVIII, 31 FRACCIÓN 
VIII, 38 FRACCIÓN I, 47 FRACCIÓN VIII Y 48 
FRACCIÓN  XV DE LA LEY ORGANICA MUNCI-
PAL DEL ESTADO DE QUERETARO; ARTICU-
LOS 57 FRACCIÓN XIX, 68 FRACCIÓN I, Y 75 
FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, 
QRO., CORRESPONDE A LA COMISIÓN DE GO-
BERNACIÓN SOMETER A CONSIDERACIÓN DE 
ESTE H. CABILDO LAS SIGUIENTES: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
1.- Que de acuerdo a la Legislación Mexica-

na los órganos de representación del Municipio de 
Corregidora, Qro., están constituidos por el Ayun-
tamiento y el Presidente Municipal quien es el ór-
gano ejecutivo por medio del cual se realizan los 
acuerdos del Ayuntamiento. 

 
2.- Que una de las facultades conferidas a 

los Ayuntamientos está la de celebrar convenios en 
los términos que señala la Ley Orgánica Municipal, 
convenios con otros Municipios, con el Estado y 
con los particulares, a fin de coordinarse y asociar-
se para la más eficaz prestación de los servicios 
Públicos o el mejor ejercicio de las funciones que 
les correspondan, o para cualquier otro aspecto  de 
índole administrativo, que requiera de auxilio técni-
co u operativo. 

 
3.- Que una de las facultades otorgadas al 

Presidente Municipal como ejecutor de las determi-
naciones de los Ayuntamientos, es la estipulada en 
el artículo 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Muni-
cipal, que consiste en celebrar a nombre y por 
acuerdo del Ayuntamiento, los actos, convenios y 
contratos necesarios para el mejor desempeño de 
las funciones municipales, y la eficaz prestación de 
los servicios, ajustándose a la normatividad aplica-
ble. 

 
4.- Que una de las facultades conferidas al 

Secretario del Ayuntamiento en el artículo 47 de la 
Ley Orgánica Municipal y en el Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Corregidora, está la de suscri-
bir todos los documentos oficiales emanados del 
Ayuntamiento, sin cuyo requisito no son válidos. 
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5.- Que una de las facultades y obligaciones 
conferidas al titular de la dependencia encargada 
de la Finanzas Públicas establecida en la Ley Or-
gánica Municipal, se encuentra la de intervenir en 
los actos y contratos de los que resulten derechos y 
obligaciones de carácter económico para el Munici-
pio. 

 
Por lo anteriormente expuesto se emite el si-

guiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Se autoriza al Presidente Muni-
cipal, Secretario del Ayuntamiento, Regidor Síndico 
y al Tesorero y Secretario de Administración Muni-
cipal, suscribir en representación y a nombre del H. 
Ayuntamiento de Corregidora, todos los convenios 
y contratos administrativos por el término de la pre-
sente administración, en donde la Persona Moral de 
Derecho Público tome parte, informando al H. 
Ayuntamiento en la sesión de Cabildo inmediata, de 
los acuerdos y convenios suscritos. 

 

SEGUNDO.- Publíquese por una sola oca-
sión en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, y en la Gaceta Municipal 
de Corregidora Qro. 

 
ATENTAMENTE COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 
LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO, PRESI-
DENTE DE LA COMISIÓN; LAE. RICARDO 
EGUIA ARISTI, REGIDOR SÍNDICO; C. LIC. NA-
ZARIO TORRES RAMÍREZ, REGIDOR. 
--------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN EL PUEBLITO 
CORREGIDORA, A LOS 07 SIETE DIAS DEL 
MES DE JULIO DEL 2001 DOS MIL UNO. -----------
--------------------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

“CORREGIDORA ACCIÓN DE TODOS” 
 

LIC. MIGUEL ÁNGEL PEREZ HERRERA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
UNICA PUBLICACION 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
DEPENDENCIA: 
 

SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCION: ADMINISTRATIVA 
RAMO: CORRESPONDENCIA 
NO. DE OFICIO: SHA/688/2001 

 
San Juan del Río, Qro., Julio 03 del 2001. 

 
EL QUE  SUSCRIBE LIC. CONRADO G. ARRE-
DONDO HUERTA, SECRETARIO DEL H. AYUN-
TAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN 
DEL RÍO, QUERÉTARO, DE ACUERDO A LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
54 FRACCIÓN  IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNI-
CIPAL,-----------------------------------------------------------
-----------------------C E R T I F I C A : --------------------- 
QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABIL-
DO DE FECHA 13 DE JUNIO DEL 2001, EN EL 
TRIGÉSIMO  CUARTO PUNTO DE LA ORDEN 
DEL DÍA, SE TUVO A BIEN EMITIR EL ACUERDO 
SIGUIENTE: --------------------------------------------------- 
TRIGÉSIMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL 
DÍA.--------------------------------------------------------------- 
DICTAMEN QUE EMITEN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE DESARROLLO URBANO, OBRAS 
PÚBLICAS Y ECOLOGÍA, REFERENTE A LA 
SOLICITUD DE CAMBIO DE USO DE DENSIDAD 
300 A 400 HAB/HA, DEL PREDIO UBICADO EN 
JOSÉ MARÍA ARTEAGA S/N, EN SAN JUAN DEL 

RÍO, QRO., PARA SU APROBACIÓN.-----------------
----------------------------A C U E R D O--------------------- 
VISTA  PARA  RESOLVER LA SOLICITUD DE  
CAMBIO DE USO DE DENSIDAD 300 A 400 
HAB/HA, DEL PREDIO UBICADO EN JOSÉ MAR-
ÍA ARTEAGA S/N, EN SAN JUAN DEL RÍO, 
QRO., PROPIEDAD A NOMBRE DE LA SOCIE-
DAD MERCANTIL CASAS ÚNICAS SAN JUAN, 
S.A. DE C.V.;  DE ACUERDO A ESCRITURA Nº 
37,282 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1995, INSCRI-
TA BAJO LA PARTIDA N° 271 LIBRO 87 TOMO III 
SERIE “A”, CON UNA SUPERFICE DE 24,134.50 
M2 DESPUÉS DE LA SUBDIVISIÓN AUTORIZADA 
CON OFICIO Nº DUS/039/S/01 DEL 06 DE ABRIL 
DEL 2001, CLAVE CATASTRAL 
160100101221001, SOLICITUD FIRMADA POR EL 
C. DANIEL GUZMÁN ORTIZ, APODERADO LE-
GAL EN BASE A ESCRITURA Nº 3158 DEL 16 DE 
ENERO DE 2001, A TAL EFECTO SE  CONSIDE-
RA  LO SIGUIENTE: 
 ---------------C O N S I D E R A N D O S: --------------- 
I.- QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., RESOLVER RES-
PECTO DEL ASUNTO QUE SE PLANTEA DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 18, 80 Y 86 DE LA CONSTITUCIÓN 
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DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE  QUERÉ-
TARO  ARTEAGA; 17 FRACCIONES I, II, XVIII Y 
XIX DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO 
DE QUERÉTARO; Y 34 FRACCIÓN XXX DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO.-------------------------------------------------
------ 
II.- QUE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESA-
RROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECO-
LOGÍA EN UNA PARTE DE SU DICTAMEN EX-
PRESAN LO SIGUIENTE: --------------------------------- 
“PUNTOS RESOLUTIVOS:-------------------------------- 
CONSIDERAMOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
QUE LA PRESENTE PETICIÓN A LA SOLICITUD 
DE CAMBIO DE USO DE DENSIDAD 300 A 400 
HAB/HA, DEL PREDIO UBICADO EN JOSÉ MAR-
ÍA ARTEAGA S/N, EN SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE  LLEGÓ A LOS 
SIGUIENTES: --------------------------------------- 
1.- SE AUTORIZA CAMBIO DE USO DE DENSI-
DAD 300  A 400 HAB/HA, DEL PREDIO UBICADO 
EN JOSÉ MARÍA ARTEAGA S/N, EN SAN JUAN 
DEL RÍO, QRO, PROPEDAD DE LA SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA CASAS ÚNICAS SAN 
JUAN S.A. DE C.V. ------------------------------------------ 
2.-DICHA AUTORIZACIÓN QUEDA CONDICIO-
NADA Y DE ACUERDO AL PLANO PREVIO QUE 
SE DEBE DE HACER UNA SALIDA VIAL DEL 
CONDOMINIO CONJUNTO ARTEAGA , PROPIE-
DAD DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
CASAS ÚNICAS SAN JUAN S.A. DE C.V. DONDE 
SE ENCUENTRAN  UBICADOS LOS LOTES 33 Y 
34, ES DECIR, LA CONTINUACIÓN DE LA CALLE 
B QUE  DEBE ATRAVESAR HASTA CALLE ARTÍ-
CULO 123.------------------------------------------------------ 
3.- DE IGUAL FORMA SE CONDICIONA QUE SE-
RÁ A COSTA DE CASAS ÚNICAS SAN JUAN S.A. 
DE C.V., QUE EN SU TOTALIDAD REALICE LA 
OBRA RESPECTIVA DEL CRUCE DEL FERRO-
CARRIL CON VIALIDAD CALLE E, C DE SUR A 
NORTE.”--------------------------------------------------------- 
POR TODAS ESTAS CONSIDERACIONES Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS  QUE A 
CONTINUACIÓN MENCIONAREMOS, ES PRO-
CEDENTE RESOLVER Y SE RESUELVE: ----------- 
----------P U N T O S  R E S O L U T I V O S --------- 
PRIMERO.-  CON  FUNDAMENTO  EN  LOS    
ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;  86 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO DE AR-
TEAGA; ARTÍCULOS, 1,3,5,10,13,16 FRACCIO-
NES I,III, IV Y XI, 17 FRACCCIONES I,II,XVIII Y 
XIX, 22 FRACCIÓN III, 23, 28, 29 Y 35 DEL CÓDI-
GO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTA-
RO; 23,26,28 Y 34 FRACCIÓN XXX, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO, SE AUTORIZA POR MAYORÍA, DOCE 
VOTOS A FAVOR Y DOS ABSTENCIONES, LA 
SOLICITUD DE CAMBIO DE DENSIDAD 300 A 
400 HAB/HA, DEL PREDIO UBICADO EN JOSÉ 
MARÍA ARTEAGA S/N, EN SAN JUAN DEL RÍO, 
QRO., PROPIEDAD A NOMBRE DE LA SOCIE-
DAD MERCANTIL CASAS ÚNICAS SAN JUAN, 
S.A. DE C.V.,  MISMA QUE SE BASA EN EL DIC-
TAMEN EMITIDO POR LOS MIEMBROS DE LAS 
COMISIONES ANTES REFERIDAS Y EL CUAL SE 
INSERTA EN UNA PARTE EN EL CONSIDERAN-
DO II, ASÍ COMO EN EL DICTAMEN EMITIDO 
PRO EL ING. RUBÉN ESTRELLA PERALTA, SE-
CRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS 
PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MISMO 
QUE EN ESTE MOMENTO QUEDA INSERTADO A 
LA LETRA: ----------------------------------------------------- 
“DEPENDENCIA: S.D.U.O.P.E.M. ----------------------- 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE DESARROLLO UR-
BANO------------------------------------------------------------ 
OFICIO: DUS/080/OG/01 ---------------------------------- 
ASUNTO: SE EMITE OPINIÓN TÉCNICA------------- 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO.,,15 DE MAYO DE 
2001.------------------------------------------------------------ 
LIC. CONRADO GERARDO ARREDONDO HUER-
TA----------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO-------------- 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO.-------------------------------- 
P R E S E N T E----------------------------------------------- 
ANEXO AL PRESENTE ME PERMITO ENVIAR A 
USTED, EXPEDIENTE Y SOLICITUD DE CAMBIO 
DE DENSIDAD H3, A H4, ES DECIR DE 300 A 400 
HAB./HA. EN EL PREDIO UBICADO EN PRIVADA 
JOSÉ MARÍA ARTEAGA SIN NÚMERO, CENTRO 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO. PROPIEDAD A NOM-
BRE DE LA SOCIEDAD MERCANTIL CASAS Ú-
NICAS SAN JUAN, S.A. DE C.V. DE ACUERDO A 
ESCRITURA Nº 37,282 DEL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1995, INSCRITA BAJO LA PARTIDA Nº 271 
LIBRO 87 TOMO III SERIE “A”, CON UNA SU-
PERFICIE DE 24,134.50 M2 DESPUÉS DE LA 
SUBDIVISIÓN AUTORIZADA CON OFICIO Nº 
DUS/039/S/01 DEL 06 DE ABRIL DEL 2001, CLA-
VE CATASTRAL 160100101221001, SOLICITUD 
FIRMADA POR EL C. DANIEL GUZMÁN ORTIZ, 
APODERADO LEGAL EN BASE A ESCRITURA Nº 
3558 DEL 16 DE ENERO DE 2001.---------------------- 
PARA TAL FIN SE CONSULTÓ EL PLAN DE DE-
SARROLLO URBANO DE ESTE CENTRO DE PO-
BLACIÓN PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI-
CIAL “LA SOMBRA DE ARTEAGA” EL 7 DE JULIO  
DEL 2000, EN DONDE SE ENCUENTRA EL PRE-
DIO EN ZONA HABITACIONAL, H3, ES DECIR, 
HASTA 300 HAB/HA. Y SOBRE VIALIDAD LOCAL, 
SIN EMBARGO SE CUENTA CON FACTIBILIDAD 
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POR PARTE DE JAPAM 182/2001 DEL 8 DE 
MARZO DE 2001 POR LO QUE ESTA SECRE-
TARÍA CONSIDERA FACTIBLE EL CAMBIO DE 
DENSIDAD.----------------------------------------------------- 
LO ANTERIOR PARA  QUE SEA REVISADO POR 
EL H. AYUNTAMIENTO Y SE EMITA EL ACUER-
DO CORRESPONDIENTE.-------------------------------- 
ATENTAMENTE----------------------------------------------- 
ING. RUBÉN ESTRELLA PERALTA--------------------- 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO,--------- 
OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL.----- 
C.C.P. ING. GUADALUPE CAMACHO HERNÁN-
DEZ.- DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA.------------------------------------------------------ 
ARCHIVO”------------------------------------------------------ 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO AL C. DANIEL GUZMÁN ORTIZ, 
APODERADO LEGAL DE LA SOCIEDAD MER-
CANTIL CASAS UNICAS SAN JUAN, S.A. DE 
C.V.;  MISMO QUE A SU COSTA DEBERÁ PU-
BLICAR EL PRESENTE ACUERDO POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOM-
BRA DE ARTEAGA” Y EN DOS PERIODOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTE MUNICIPIO 
QUE ES DE LA UBICACIÓN DEL INMUEBLE ES-
TA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CON UN INTERVALO 
DE CINCO DÍAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN, Y 
EN CASO DE INCURRIR EN LA FALTA DE LAS 
PUBLICACIONES A QUE SE REFIERE SERÁ 
REVOCADA  LA AUTORIZACIÓN CONCEDIDA 
EN LOS TÉRMINOS DE LEY, TODO ELLO CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
166,156,152,157,34 Y 36 DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.----------------- 

TERCERO.-ESTA AUTORIZACIÓN DEBERÁ INS-
CRIBIRSE PREVIA PROTOCOLIZACIÓN ANTE  
NOTARIO PÚBLICO, EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUES-
TO EN LOS ARTÍCULOS  DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ACABADOS 
DE REFERIR.-------------------------------------------------- 
CUARTO.- COMUNIQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MU-
NICIPAL; A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DE 
ESTA CIUDAD; Y A LA AUTORIDAD QUE FUERE  
PROCEDENTE PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.------ 
QUINTO.-HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPEN-
DIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, DEL PRESENTE 
ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO.--------------------------------------- 
SE  EXPIDE LA PRESENTE PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL 
UNO.------------------------------------------------------------- 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. CONRADO G. ARREDONDO HUERTA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
 

PRIMERA PUBLICACION 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 2000-
2003 DE CORREGIDORA, EN USO DE LAS FA-
CULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 
47 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA MUNI-
CIPAL. 
---------------------------------------------------------------------
-------------------------CERTIFICA---------------------------- 
QUE EN SESION ORDINARIA DE CABILDO CE-
LEBRADA EL DIA 18 DE JUNIO DEL 2001 DOS 
MIL UNO, SE APROBÓ POR MAYORÍA, EL 
ACUERDO QUE SOBRE AUMENTO DE DENSI-
DAD DE 200 HAB/HA A 250 HAB/HA Y RECEP-
CIÓN DEL 10% DE ÁREA DE DONACIÓN, SOLI-
CITA EL C. GERARDO NEGRETE SOSA, DEL 
PREDIO UBICADO EN AV. DON BOSCO, ES-
QUINA LAS PALOMAS EN EL PUEBLITO CO-
RREGIDORA, QRO., MISMO QUE SE TRANS-
CRIBE EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:---------- 

 

H. MIEMBROS DEL 
AYUNTAMIENTO. 
 

POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 115 
FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍ-
CULO 9 EN SU FRACCIÓN  II,  IV, X, XIII  Y XV, 
ARTÍCULO 15 DE LA LEY GENERAL DE ASEN-
TAMIENTOS HUMANOS; ARTÍCULO 88 INCISO 
d) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO DE 
ARTEAGA; ARTICULOS 13 Y 17 DEL CODIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 
ARTÍCULOS 30, FRACCIÓN II, INCISO d), 38, 
FRACCIÓN VIII, 121, 122 Y 128, DE LA LEY OR-
GÁNICA MUNICIPAL; ARTÍCULO 4, 55 FRAC-
CIÓN XXV, 68 FRACCIÓN VII DEL REGLAMEN-
TO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE CO-



27 de julio de 2001  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 821 

RREGIDORA, QRO; CORRESPONDE AL H. 
AYUNTAMIENTO RESOLVER LO SIGUIENTE: 

 

CONSIDERANDOS 
 

1.- En fecha 20 de Febrero de 2001 se reci-
bió en la Secretaría del Ayuntamiento, un escrito 
signado por el C. Lic. Gerardo Negrete Sosa, me-
diante el cual solicita Aumento de Densidad de 200 
Hab/ha a 250 Hab/ha, y recepción del 10% de área 
de donación como lo establece el artículo 109 del 
Código Urbano para el Estado, en el Predio ubicado 
en Avenida Don Bosco, esquina Calle Las Palomas 
en el Pueblito Municipio de Corregidora, Qro., con 
superficie total de 6,723.00 m2, con clave catastral 
0601 001 01 045 004. 

 

2.- El C. Gerardo Negrete Sosa, acredita la 
propiedad con la escritura pública pasada ante la fe 
del C. Lic. Alejandro Maldonado Guerrero, Notario 
Público Titular de la Notaria Número 4 cuatro, de 
este Partido Judicial, Escritura Pública Número 
47,252, de fecha 23 de Marzo de 2001, mediante la 
cual se hizo constar el Contrato de Compraventa 
del predio cuya superficie es de 6,723.00 m2 y que 
se ubica en Avenida Don Bosco esquina con calle 
Las Palomas, en el Pueblito, Municipio de Corregi-
dora. 

 

3.- El solicitante presenta copia de la factibili-
dad condicionada de servicio de Agua Potable, 
Sanitario, Pluvial, así como el Tratamiento de las 
aguas residuales, para 37 unidades de servicio, con 
oficio No. VE/842/01, del Expediente VC-004-01-D, 
de fecha 10 de Mayo de 2001. 

 

4.- En la Secretaría del Ayuntamiento se re-
cibió con fecha 20 de Marzo del 2001, la opinión 
técnica No. 039, suscrita por el Director de Desarro-
llo Urbano y Medio Ambiente, donde opina que es 
VIABLE  el Cambio de Densidad, en el predio loca-
lizado en Av. Don Bosco, esquina Calle Las Palo-
mas, incremento de 200Hab/ha a 250Hab/ha, de-
biendo cumplir con las condiciones siguientes: 

 

f) Obtener el visto bueno del proyecto ante el 
INHA, por tratarse de una zona dentro del área de 
influencia del Cerrito. 

g) Cumplir con los ordenamientos estableci-
dos en cuanto a fraccionamientos, de conformidad 
con los capítulos III y IV del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro; incluyendo el 10% del área 
de donación. 

h) Deberá participar el fraccionador en las 
obras de infraestructura benéficas para la zona. 

i) Respetar el Alineamiento de la Avenida 
Don Bosco que le señale la Secretaría de Desarrro-
llo Urbano, Obras Públicas y Medio Ambiente. 

j) Deberá presentar en su oportunidad un re-
glamento interno de construcción para que en cada 
venta de los lotes se establezca su aplicación, el 
cuál será aprobado por la dirección de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente y el INAH, con el fin de 
adecuar los proyectos a la imagen urbana, tipología 
y contexto de la zona. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 
somete a consideración de este H. Cuerpo Cole-
giado el siguiente: 

 

DICTAMEN 
 

PRIMERO.- Se autoriza el incremento en 
densidad de 200Hab/ha a 250Hab/ha del predio 
ubicado en Avenida Don Bosco y Calle Las Palo-
mas, en el Pueblito, Municipio de Corregidora, pro-
piedad del C. Lic. Gerardo Negrete Sosa, debiendo 
cumplir  con cada una de las condicionantes esta-
blecidas en el considerando quinto del presente 
dictamen. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza recibir el pago equi-
valente al 10% de área de donación cumpliendo 
con lo que establece el artículo 109 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro, de una super-
ficie total de 6,723.00 m2, con un valor de Trescien-
tos pesos por metro cuadrado, lo cual da un total 
del 10%  de la superficie total de $201,690.00 (dos 
cientos un mil seiscientos noventa pesos 00/100 M. 
N.), por lo cual deberá suscribir convenio de colabo-
ración con el Municipio para realizar Obra Pública 
para la urbanización de la calle “La Capilla”, por el 
monto ya mencionado ante la Secretaría de Desa-
rrollo Urbano, Obras Públicas y  Medio Ambiente 
Municipal, en un término no mayor a 60 días natu-
rales. 

 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo 
por una ocasión a costa del solicitante en el Diario 
Oficial “La Sombra de Arteaga”, en un lapso no 
mayor a treinta días naturales y en la Gaceta Muni-
cipal de Corregidora, Qro.  

 

CUARTO.- Al incumplimiento de cualquiera 
de los acuerdos anteriores, quedará sin efectos el 
presente acuerdo de cabildo, dándose por revocado 
y quedando sin efectos al vencimiento de las fechas 
establecidas. 

 

QUINTO.- Notifíquese el presente asunto a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología del Estado, Secretaría de Desarrollo Ur-
bano, Obra Pública y Medio Ambiente del Municipio 
de Corregidora y al C. Gerardo Negrete Sosa, pro-
pietario y promotor del predio. 

 

ATENTAMENTE. COMISION DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA, C. LIC. NAZARIO TO-
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RRES RAMÍREZ,  REGIDOR PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN; C ARTURO LUIS CASTRO ORDÓ-
ÑEZ, REGIDOR, ING. EMILIO GOMEZ HERRERA, 
REGIDOR. 
---------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------- 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN EL PUEBLITO 
CORREGIDORA, A LOS 21 VEINTIÚN DIAS DEL 
MES DE JUNIO DEL 2001 DOS MIL UNO.----------- 

 

ATENTAMENTE 
“CORREGIDORA ACCION DE TODOS” 

 

LIC. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ HERRERA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

UNICA PUBLICACION 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
AVISO 

 

 
Segunda convocatoria Asamblea Extraordi-

naria de la empresa Modutel Comunicaciones, S.A. 
de C.V. a celebrarse el día 17 de agosto de 2001 a 
las 12:00 hrs. En las oficinas ubicadas en Acceso al 
Aeropuerto No. 97-4, Col. Arboledas; bajo el si-
guiente. 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 

I. Lista de Asistencia. 
II. Solicitud de ingresos de Socios. 
III. Revocación de Poderes. 
IV. Cesión de Acciones 
 

 

Santiago de Querétaro, Qro. a 27 de julio de 2001. 
 

 

ADMINISTRADOR UNICO 
 
 

LIC. PATRICIA MAGDALENA AVILA SAUCEDO 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 

AVISO 
 

MPP ACQUISITION, S. DE R.L. DE C.V. 
METAL POWDER PRODUCTS MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V. 
 
 

AVISO DE FUSION 
 
 

Mediante acuerdos adoptados en las Asam-
bleas de Socios de MPP Acquisition, S. de R.L. de 
C.V. y Metal Powder Products México, S. de R.L. 
de C.V. celebradas el día 4 de junio de 2001, las 
sociedades resolvieron fusionarse, desapareciendo 
la primera como sociedad fusionada, y subsistiendo 
la segunda, como sociedad fusionante. 
 

1. La fusión surtirá efectos a los tres meses con-
tados a partir del la fecha de inscripción de los 
acuerdos de fusión en el Registro Público de 
Comercio del domicilio de las sociedades, en 
los términos de lo dispuesto en el artículo 224 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

2. Al momento en que surta efectos la fusión, 
todos los activos, acciones y derechos, así co-
mo los pasivos, obligaciones y responsabilida-
des de toda índole, y en general, todo el patri-
monio de MPP Acquisition, S. de R.L. de C.V. 
sin reserva ni limitación alguna, pasarán a título 
universal a Metal Powder Products México, S. 
de R.L. de C.V. 

3. Una vez que surta efectos legales la fusión, 
Metal Powder Products México, S. de R.L. de 
C.V. deberá pagar las obligaciones pendientes 
de MPP Acquisition, S. de R.L. de C.V. en la 
forma, términos y condiciones originalmente 
pactados. 

Se publica este aviso de fusión y se insertan a con-
tinuación los últimos balances generales de MPP 
Acquisition, S. de R.L. de C.V. y Metal Powder Pro-
ducts México, S. de R.L. de C.V., en cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 223 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 
 

 

México D.F., a 12 de julio de 2001. 
 
 

_______________________________________ 
Lic. Ernesto Duhne Backhauss 

Delegado Especial de las Asambleas de Socios de: 
MPP Acquisition, S. de R.L. de C.V. y Metal Powder 

Products México, S. de R.L. de C.V. 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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AVISO 
 

Balances de Fusión 
al 31 de mayo de 2001 

cifras en pesos 
 

  
Metal Powder Products 

México, S. de R.L. de C.V. 
(sociedad fusionante) 

 
MPP Acquisition, 
S. de R.L. de C.V. 

(sociedad fusionada) 
A C T I V O   

Caja y bancos 1,778,508 3,000 
Clientes 7,530,236 - 
Otras cuentas por cobrar 461,887 2,755,050 
Inventarios 6,771,890 - 
Suma el activo circulante 16,542,521 2,758,050 
   
Activo fijo neto 32,252,210 - 
Obligaciones laborales 2,027,880 - 
ISR Diferido 10,930,745 - 
Inversiones en acciones - 38,899,668 
Otros activos 442,013 3,010,194 
Suma el activo $ 62,195,369 $  44,667,912 
   

P A S I V O  
Corto plazo: 
Cuentas por pagar 12,693,535 23,453,190 
Impuestos por pagar 2,409,001 - 
Documentos por pagar a corto plazo - 4,591,750 
Intercompañías 5,192,350 3,650,108 
   
ISR diferido pasivo 3,000,815 - 
Suma el pasivo $ 23,295,699 $ 31,695,048 
   

CAPITAL CONTABLE  
Capital Social 56,362,806              3,000 
Reserva legal 63,301 - 
Pérdidas acumuladas (30,076,520) (3,418,913) 
Resultado del ejercicio (2,283,507) (3,568,403) 
Efecto diferido acumulado 8,764,312 - 
Exceso en la actualización del capital contable     6,069,276 19,957,180 
   
Suma el capital contable $ 38,899,670 $ 12,972,864 
   
Suman el pasivo y el capital contable $ 62,195,369 $ 44,667,912 

 

México D.F., a 12 de julio de 2001. 

_________________________ 
Lic. Ernesto Duhne Backhauss 

Delegado Especial de las Asambleas de Socios de: 
MPP Acquisition, S. de R.L. de C.V. y Metal Powder 

Products México, S. de R.L. de C.V. 
 

UNICA PUBLICACION 
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AVISO 

 
 

AVISO DE CUADRO COMPARATIVO 
 
 

COMITÈ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÒN DE SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
043/2001   19/JULIO/2001 

 
 

No. 
partidas 

Descripción Partidas que 
participa 

Proveedor 
R.F.C. 

Precio unitario sin 
IVA 

Costo total 

1 REGISTRO DE INFORMACION PA-
RA 8000 REGISTROS E IMPRESIÓN 
DE SUS CORRESPONDIENTES 
GAFETES Y CORDELES PARA EL 
EVENTO DE "EXPO QUERÉTARO 
INDUSTRIL 2001" QUE SE CELE-
BRARA DEL DIA 29 DE AGOSTO AL 
1° DE SEPTIEMBRE DEL PRESEN-
TE. 

1 
 

JIGA660305CF1 $87,847.39 $101,024.50

 
 
 

Querétaro, Querétaro  19 de Julio  de   2001 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ahora puede consultar el Periódico Oficial 
 por Internet 

http://www.ciateq.mxperiodicooficial 
http://www.queretaro.gob.mx/periodicooficial 

 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 


